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Como no podia aer de otra manera. nuestra prim-sra preocupación ul

alumir la Dirección de Publicacionea de cata Facultad. iue la intercomu-

nicación entre profcloreg y alumnol.

Beauelta la publicación de la REVISTA JURIDICA DE BUENOS

AIRES. como un elemento do trabajo para ioa hombre. de estudio. pro-

!caorea, abogados, magiatradoa. argentinos y extrunjeroe. quedaba ein

realizarse eaa vinculación respecto a lo labor escrita del profesor y el

alumno.
También conaideramoe necesario que loa alumnos le comuniquen

entre el y tengan una tribuna donde adiestrarae en el elcrlbir iuridico.
donde iormureo con el couaejo y el ejemplo de cul proíelorea.

Por otra parte. ein ignorar la brillante y fecunda existencia de la

Revista del Centro de Eatudiantoa. queremos que la Facultad concurra

mediante una publicación periódica a completar laa múlti'plee inquie-
tudea y necesidadea de nuestro estudianth. a Iumarae, como tribuna.
a la experiencia de quienea ne quieren que ¡u paco por ia Facultad lea

un mecanico eetudiar y rendir examenes. marcado aólo por eua propio!
problemae.

Eataa raaonee no. llevaron a crear LECCIONES Y ENSAYOS. Lec-

cionel de loa proieeoroe y de loa juriataa que dirigen ai alumno de

derecho. Eneayoa de loa eetudiantea con valor para cua compañeroa 1

nucatro mundo jurídico local.

Por eao entregamoa a loa eatudiantee la efectiva dirección de esta

publicación, facilitando!“ la colaboración de profesor“ baio la ree-

ponnbilided de la propia Facultad y ahorrandoloa el tremendo eafuer

ao de cubrir calma.

LECCIONES Y ENSAYOS en mauoa de loa alumnoe —cuti‘ndale

bien. de todos loa alumnos-5 dirigida y eecrita en parte por ellos,
ea la prueba definitiva de uuoetra ¡»rotunda to en la iuvontnd univerei-

taria argentina.
‘

'
Ignacio Wiuiaky
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DE LA NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS
1‘ PARTE

Por

JOSE MARIA LOPEZ OLACIREGU'I

Prolesor Titular de Derecho Civil I

1. Noms DE CLASE.

I. Las presentes notas corresponden a clases dictadas en el

curso de Parte General.

Pensar una materia para explicarla en clase es forma especial
de pensarla: es pensarla en perspectiva de camino por el que se

avanza en etapas, marchando de una demostración a otra. Cada

clase es parte de un curso que tiene continuidad.
Es pensarla con propósito de sencillez más que con finalidad

de erudición.
Esto último influye en el método. El etudio de una materia

de derecho positivo debe comenzar con el estudio de las ideas que
la componen a través de un análisis directo de los principios que
las rigen. A veces esto puede hacerse simultáneamente con el es-

tudio de las distintas opin’ones sobre esos principios, es decir, el es-

tudio externo de las teorías sobre la materia. Pero en otros casos,
si la dispersión de opiniones es mucha, resulta más conveniente
diferir su estud’o para un segundo momento, porque de lo contra-

rio se corre el riesgo de que por conocer la zona externa del tema

no se llegue a tener idea de su contenido interior.

Al preparar estas notas hemos tenido ese cuidado: comenzar

pensando directamente la materia, conduciendo al alumno a com-

partir el pensamiento; s’n más citas que las indispensables. Dejar
para un segundo momento el estudio de las divergentes doctrinas

y opiniones sobre puntos que ya se conocen.

Nos hemos propuesto un planteo lógico, simplificativo y or-

denado de una materia dificil.
Decimos planteo porque proponemos ideas sin afirmar con-

clusiones; lógico porque tratamos de prenderlo al hilo de un

pensamiento que se sigue a sí mismo: simplificativo porque no

otra tarea tienen los profesores que la de hacer s‘mple lo complejo
al tiempo de explicarlo; ordenado, porque sin orden no hay sim-

pleza. Reconocemos que la materia es dificil no para amedrentar
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al alumno sino para alertarlo. Es dificil porque el entrecruza-
miento de las ideas que la componen forma una trama sutil, pero
la inteligencia está hecha para disolver dificultades atacándolas
con los ácidos del análisis y la reflexión. Además, cuando se las
ha resuelto, todas las cosas son fáciles, como lo son los rompeca-
bezas cuando se conoce la clave y, aunque en las ciencias jurídicas
no haya claves, hay métodos que ayudan a pensar.
2. MÉTODO. PLAN.

Comenzaremos por encerrar la materia para ubicarla y luego
la iremos analizando para comprenderla. Por último considerare-
mos la doctrina y jurisprudencia formada en su torno.

Seis pasos darán contenido a otros tantos capítulos. Antici-

pamos sus temas:

Cap. I. Ubicación y definición provisoria.
Cap. II. Definición descriptiva y análisis. Es el problema

de la nulidad en sí.

Cap. HI. Nulidad e inexistencia.

Cap. IV. Tipos de nulidad.

Cap. V. Cómo se llega al estado de nulidad. Problemas de
declaración.

Cap. VI. La nulidad en acción: el problema de los efectos.

Cap. . La materia a través de la doctrina y jurispruden-
cia nacional y extranjera, tema expositivo y no

problemático que podríamos llamar de historia y
realidad externa de la teoríade nulidad.

Con estas aclaraciones entramos en materia.’

CAPÍTULO Palm-mo

UBICACION Y DEFINICION PROVISORIA

3. SUMARIO ANTICIPADO.

Nos proponemos demostrar que la nulidad no es una noción

autónoma sino dErivada.
Un calificativo del acto jurídico y sólo del acto jurídico.
Una calificación negativa: calificación de ineficacia, que con“-

siste en una privación de los efectos queridos.
Que esa calificación de ineficacia proviene por reflejo de la

falta de requisitos de eficacia, con lo que volvemos al punto de

partida: la nulidad no es noción autónoma sino derivada.

Que la privación de efectos por falta de requisitos no supone
necesariamente la sanción de una ilicitud.
4. DESARROLLO DE ESTAS morosrcromzs: NO ss NOCIÓN AUTÓNOMA.

Decimos que no es noción autónoma ni substantiva, sino idea

' Los capitulos V, VI y VII se publicarán en un próximo número.



derivada o adjetiva. No .podemos hablar de “nulidad” en abstracto
sino de la nulidad de algo o de alguien. Es calificación que requie-
re sujeto. En derecho hablamos de nulidades de actos jurídicos
del mismo modo que en el lenguaje ordinario hablamos —con otro

sentido— de la nulidad de una persona o de un esfuerzo, etc. No

hay “nulos” sino actos, personas o esfuerzos nulos.

Y lo que decimos de la nulidad vale para la ineficacia, que
es el contenido de la nulidad. No hay “ineficaces” sino actos, su-

jetos o esfuerzos ineficaces.

5. Es CALIFICACIÓN DEL ACTO JURÍDICO Y SÓLO DEL ACTO JURÍDICO.

En nuestra materia, la nulidad concebida como adjetivo ju-
rídico es calificación de los actos jurídicos y sólo de los actos

jurídicos. No hay problema de nulidad de actos ilícitos ni tampoco
de simples hechos.

La razón es sencilla. La nulidad como ineficacia se refiere a

la no producción del efecto querido por las partes.
Hay que poner el. acento en esto último: se trata de que no

se producirá el efecto querido.
Sólo el acto jurídico tiene la virtud de producir los efectos

queridos.
'

Sólo el acto jurídico produce los efectos porque las partes lo
quísiermz. Sólo el acto jurídico tiene la virtud de determinar el

contenido de su propio efecto.
En este sentido sólo el acto jurídico tiene eficacia propia.

(No porque el acto jurídico produzca por sí solo el efecto querid
pues siempre requiere la consagración de la ley, sino porque una

vez obtenida. esa consagración, el efecto que se produce es el que
las partes quisieron. El acto designó el efecto y la ley lo aprobó).

Si sólo el acto jurídico tiene eficacia propia. (entendiendo la

expresión con el alcance indicado) sólo el acto jurídico puede
perder accidentalmente esa eficacia, Y si la pérdida accidental de

esa eficacia configura nulidad, sólo el acto jurídico es pasible de

nulidad.
Se confirma pues la idea propuesta en el acápite.
Un ejemplo para ver por qué un acto ilícito no puede adole-

cer de nulidad.
Señalamos que la nulidad es pérdida de validez y de eficacia

y que sólo se puede perder algo que se tiene. No se puede perder
lo que no se tiene; el acto ilícito no pude verse privado de una

eficacia de que carece.

Comparemos la situación de quien compra una cosa y de

quien roba una cosa. Ambos otorgan actos voluntarios dirigidos
a un mismo fin: adquirir la propiedad de la cosa. El que la com-

pra sigue el camino legal (acto jurídico de compra) y por ello
normalmente obtendrá el resultado perseguido (adquisición de
la propiedad) y sólo por accidentes circunstanciales (defectos
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en el acto) la compra podrá resultar ineficaz (nulidad y no pro-
ducción del resultado).

En cambio, la situación del que la roba es distinta: si la ley
nunca consagra el resultado perseguido (el roto no es medio de

adquisición). no se podrá por tanto dec':r que dejó de adquirir
la propiedad porque el robo “adoleció de nulidad", ni se podrá
decir que el robo por circunstancias especiales perdió la virtud
de produc’r el efecto perseguido, desde el momento en que nunca

tuvo esa virtud.

6. Es UNA CALIFICACIÓN mmm NEGATIVA. Es LA NEGACIÓN
DEL ACTO.

Ya hemos visto que la noción de nulidad no es autónoma sino

subs'd‘aria, no es substantiva sino calificativa.
Dando ahora un paso más veremos que esa calificación de

nulidad es siempre meramente negativa.
Es la negación de la positividad en que el acto consiste.
Es decir: el acto jurídico supone que en virtud de una volun-

tad dcclarada se produzcan los efectos queridos por- los declaran-
tes. Y la nulidad —negación del acto jurídico- consiste en que
ante una voluntad declarada NO se produzcan los efectos queridos
por los otorgantes.
Bastó agregar un “N0” para pasar de la noción de acto ju-

ríd’co a la noción de nulidad. La nulidad —repetimos— es la

negación del acto en su virtualidad.
No es el planteo que frente al “acto” opondría el “no acto"

sino la negación de virtudes que frente al “acto eficaz” opone el
“acto no eficaz".

Dos palabras para insistir en esta idea.
La teoria del acto jurídico se compone por un encadenamien-

to de causas y consecuencias positivas:
a) dado un acto de voluntad dirigido a un resultado jurídico;
b) otorgado con licitud y de acuerdo a requisitos legales;
c) la ley consagra la voluntad privada;
d) y el acto produce los efectos queridos por los otorgantes.
La teoría de la nulidad se compone por un encadenamiento

correlativo y opuesto de causas y consecuencias negativas:
a) dado un acto de voluntad dirigido a un resultado jurídico;
b) otorgado sïn licitud o sin acuerdo a requisitos legales;
c) la ley no consagra la voluntad privada,
d) y el acto no produce los efectos queridos.
Pon‘endo un “s’n” donde habia un “con”, y dos “no” en lugar

de otros tantos “si”, la teoría del acto jurídico se convirtió en la
teoría de la nulidad.
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7. NEGATIVA DE LA EFICACIA Y N0 DE LA EXISTENCIA.

Advertimos una cosa: de fas cuatro proposiciones contcn’das

en los planteos correlativos del número anterior, hay una que es

común a ambos planteos: es la señalada con la letra "a".

Tanto la teoría de la eficacia del acto como la teoría de su

nulidad parten de un mismo supuesto: “dado un acto de voluntad

dirigido a un resultado jurídico”.
La nulidad presupone un acto que se otorgó. Su virtud pro-

pia (virtud negativa por otra parte) es que habiéndolo otorgado
no tenga eficacia.

La nulidad no es negación de la existencia sino negación de
la eficacia.

No va del “acto sucedido" al “acto no sucedido”, sino —según
dijimos- del acto sucedido eficaz al acto sucedido no eficaz.

Y el movimiento de la construcción negativa está calcado

sobre el de la positiva. Porque —repitámoslo una vez más- la

noción de nulidad no es autónoma sino derivada; sus negacïones
son el reflejo invertido delas afirmaciones a que se oponcn.

La ineficacia es mero reverso. No reverso autónomo —como

puede serlo el de una medalla- sino reverso de la caladura que
traspasó la materia.

'

La ineficacia es pura y simplemente falta de eficacia: es su

negación; es eficacia tallada porque no se cumplieron requisitos.

8. DEL ANÁLISIS A LA DEFINICIÓN.

El desarrollo correlativo de la teoría del acto jurídico en su

faz positiva o negativa queda gráficamente expresado en el si-

guiente cuadro:

Aero JURÍDICO

1) Dado el incumplimiento de 1) Dado el cumplimiento de re-

requisitos (defecto constia quisitos,
tutivo), 2) por consagración de la ley,

2) por disposición de la ley, 3) se producen los efectos que-
3) no se producen los efectos ridos por las partes (efica-

queridos (ineficacia o nuli- cia.)
dad).

Y así como el cuadro en sworden propio reproduce el proceso
de consecuencias que conducen a la eficacia o a la nulidad, si lo
leemos en orden inverso nos dará las definiciones de los términos
finales. Si nos preguntamos “¿qué es la nulidad ?" la respuesta
surgirá de leer en orden sucesivo los números 3, 2 y 1 de la se-

gunda columna:
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“Es la no producción de los efectos queridos (ineficacia)
“por disposición de la ley,
“en virtud de defectos constitutivos”.

Hemos llegado así a una definición provisional.

9. EL PORQUÉ DE LA INEFICACIA. FUNDAMENTO Y FILOSOFÍA DE LA

NULIDAD.

Todo en derecho responde a una razón. Debemos buscar la
razón de la ineficacia en que la nulidad consiste.

La ineficacia de un acto de voluntad humana, dirigido a un

efecto jurídico podría aparecer contraria al principio de la auto-
nomía de la voluntad que implica la consagración del poder jurí-
dico de esa voluntad.

Sin embargo no es así, porque esa consagración integra un

cuadro general en el que el principio de autonomía ocupa un

lugar. La proclamación se hace conforme a recaudos y requisitos.
La autonomía de la voluntad supone la consagración de la

fuerza jurídica de los actos jurídicos como instrumentos comple-
mentarios de la ley y subordinados a ella en la tarea de regular
la vida social.

Esa tarea de regulación, en términos generales, se cumple
por dos medios:

a) por leyes;
b) por actos jurídicos consagrados por las leyes.
Pero para que el acto jurídico sea consagrado por la ley es

menester que se lo otorgue conforme a la ley y que no se oponga
a la ley. Si el acto jurídico no se otorga en esas condiciones o si

se opone a la. ley, ésta lo rechaza. El rechazo es la reacción lógica
de la legalidad frente a actos que no se ajustan a sus prescripcio-
nes. Ese rechazo configura la nulidad que por tanto resulta jus-
tificada por la necesidad de asegurar la supremacía de la ley. La

voluntad juridica no está sobre la legalidad sino dentro de ella,

gubordinada
a ella. Actúa como colaboradora de la ley y bajo sus

rdenes.

10. NATURAIEZA. ¿Es LA NULIDAD UNA SANCIÓN?

Como la nulidad es una reacción de la ley que priva al acto

de efectos, se la ha considerado clásicamente como una sanción.

Esa opinión es mantenida actualmente por distinguidos autores

(ver capítulo VII, nota 2). Presentamos ahora el caso en su for-

ma más simple.
La nulidad sería la. sanción propia al acto jurídico del mismo

modo que la indemnización es sanción del acto ilícito.

Sería sanción porque priva de eficacia al acto, porque lo in-

valida, porque priva a una o a ambas partes —según los casos-

de los derechos que el acto le hubiera acordado.
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Sólo considerando a la nulidad como una sanción esa priva-
ción resultaría jurídica. De lo contrario podria ser arbitraria.

Este es el planteo de la tendencia referida.

11. LA NULIDAD N0 SERÍA UNA SANCIÓN.

Otra posición, a la que adherimos, considera que la nulidad
no debe ser pensada como una sanción.

Los argumentos que se dan son varios. Por de pronto, dentro
de una construcción general del derecho la sanción corresponde
a una ilicitud y la nulidad puede configurarse en casos en que no

hay ilicitud (por ejemplo, si una persona actúa en un acto con

error esencial y excusable puede luego obtener la nulidad del acto,
no obstante que tanto ella como la otra parte hubieran actuado
de buena fe). Esa nulidad no sanciona a nadie, m' sanciona nada,
porque nadie ha dado motivo a que se le sancione ni nada hay
que sancionar.

_ /
En segundo lugar: cuando en actos viciados de nulidad hay

ilicitud la verdadera sanción consiste en imponer indemnizaciones

que se agregan a la nulidad pero no se confunden con ella; así, por

ejemplo, si una parte fuerza a otra a contratar por amenazas in-

justas, en ese caso el autor de la violencia debe indemnizar daños

y perjuicios conforme al art. 942, y es esa indemnización y no la

nulidad la sanción de la ilicitud.

Por último: la ineficacia no es sanción por la simple razón
de que no priva a la voluntad privada de algo que le sea propio
y peculiar. En efecto: el acto jurídico no es eficaz por sí mismo

sino porque la ley lo consagra; la ley lo consagra si es conforme
a sus requisitos y deja de consagrarlo cuando no es conforme, de

modo que el “dejar de consagrarlo” no es un “sacarle algo propio
al ac

”

sino un dejar de darle" algo que es propio de la ley. Por
otra parte la ineficacia accidental del acto jurídico debida a de-

fectos es paralela a la ineficacia normal del acto ilícito debida a

su ilicitud. y en el caso del acto ilícito no se dice que la “sanción”

consista en negarle los efectos queridos (negar al robo el efecto

adquisitivo de propiedad perseguido por el ladrón) sino que la

sanción está. en la indemnización. Trasladando el ejemplo al acto

jurídico defectuoso se advierte que tampoco en ese caso la priva-
ción de efectos tiene sentido jurídico de sanción, sino mera con-

secuencia derivada de la falta de requisitos necesarios para con-

sagrarlos.
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CAPÍTULO SEGUNDO

AMPLIACIÓN. DESARROLLO Y ANÁLISIS DE LA
DEFINICIÓN PROVISORIA

12. NECESIDAD DE TRABAJAR sosnn UNA DEFmICIÓN.

En el n° 8 hemos anticipado una definición provisoria sinté-

tica: la nulidad es la ineficacia del acto jurídico dispuesta por la

ley en razón de defectos constitutivos.

El estudïo más a fondo de la materia exige complementarla
con menciones ampliatorías. Ampliándola no se la cambia sino

que simplemente se la desarrolla. o extiende para verla más en

detalle.

A tal efecto proponemos la siguiente definición dzscriptiva
que para mayor claridad presentamos a dos columnas junto a la

anterior (otras definiciones: ver capítulo VII, nota 1).

Definición d:script;'va Definición sintética

1. Inef‘cacia de-un acto jurídi- 1. Ineficacia del acto jurídico.
co realmente otorgado por el

sujeto a quien se atribuye;
2. dispuesta por la ley; 2. dispuesta por la ley
3. en razc’n de defectos consti- 3. en razón de defectos consti-

tutivos, esenciales e invoca- tutivos.
bles.

13. ANÁLISIS DEL. PUNTO mo DE LA DEFINICIÓN DESCRIPTIVA.

A) La nulidad como ineficacia

Según se ha visto anteriormente, la ineficacia consiste en la
no producción del efecto querido por el otorgante.

No obsta a ello el que el acto pueda produc'r otros efectos no

queridos, tal como ocurre en el supuesto del artícqu 1056. pues

bajo ese aspecto el acto no está funcionando como acto jurídico
s'no como acto ilícito, respecto de los cuales no hay problema de
nulidades tal como también hemos señalado.

Lo que interesa retener como idea principal. es que el acto

ineficaz no produce los efectos queridos, y con esto queda desv'r-
tuado como acto jurídico, pues éstos, por definición. t‘en:n por
fin' inmedïa “.. . .establecer cntre las personas relaciones jurí-
d‘cas. . .” (art. 944). Negarle la producción de efectos es negarle
la función principal; es invalidarlo.
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B) “. . .es la ineficacia de un acto jurídico. . .”

Ya hemos visto que la nulidad siempre es accidente de los

actos jurídicos y sólo de los actos jurídicos. No hay nulidad de

actos ilícitos ni de simples hechos jurichos (ver n° 5).

C) “. . .de un acto jurídico realmente otorgado por el sujeto
a quien se atribuye. . .”

Incluimos en este punto dos requisitos: a) que el acto haya
sido realmente otorgado. b)‘ Que haya sido otorgado por el sujeto
a quien se atribuye.

Ya en el capitulo primero hemos anticipado esta idea. Alli

dijimos que la nulidad no opone al “acto” el “no acto" s-no al
“acto eficaz" el “acto no eficaz".

Ahora la ampliamos: un acto jurídico es tal en cuanto lo es

de un sujeto determinado. Todo acto jurídico tiene uno o más

protagonistas individualizados. No hay actos anón'mos. No hay
actos impersonales. Acto y sujeto son inseparables. Un acto ju-
rídico no es simplemente acto jurídico, sino que es acto otorgado
por el sujeto Juan, Pedro o Diego.

El planteo de nulidad debe tomarlo en esas condiciones, es

decir como acto de un sujeto determinado.
Si a un sujeto se le exige el cumplim‘ento de un acto que él

dice no haber otorgado, el plantco defensivo no debe ser una im-

pugnación de nulidad sino un desconocimiento del acto.

Nulidad y desconocimiento de un acto son cosas distintas e
'

incompatibles.
El caso se ve con más claridad refiriéndonos no directamen-

te a los actos sino a los documentos que los instrumentan. Si a un

sujeto se le demanda el cumplimiento de una obligación en virtud
de un documento que aparece suscripto con una firma que falsa-
mente se le atribuye, el demandado debe desconocer esa firma.

El desconocimiento de la firma estampada en el documento

importará naturalmente desconocimiento del acto documentado.
Insistimos pues: lo que procede frente a un acto que no se

ha otorgado no es un planteo de nulidad sino un planteo de des;o-
nocimicnto del acto o en su caso del documento que lo instruments.

El planteo de nulidad sólo puede funcionar con relación a.

actos realmente otorgados por aquél al que se ex'ge el cumpli-
miento. Y en el ejemplo que planteamos no ha hab;do acto juri-
dico otorgado por ese sujeto, aún cuando haya podido hab:r un

acto ilic.to del que falsificó la firma. Pero esto últ'mo es cosa

d'stinta: al sujeto Juan no se le pueden exigir obligac'ones en ra-

zón del acto ilícito del falsificación de firma cometido por el su-

jeto Pedro. La circunstancia de que haya un acto ilícito que cas-

t'gar no puede derivar en la afirmación de que queda un acto ju-
rídico por anular.
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La distinción entre ambos supuestos es de importancia prác-
tica. Si una persona anula una venta, debe restituir el precio re-

cibido; si una persona demuestra que se falsificó su firma en una

venta puede recuperar la cosa sin restituir nada. Nada debe res-

tituir porque una vez aclaradas las cosas resultará. que nada re-

cibió.

Otra aclaración: el punto que venimos considerando no se

confunde con una cuestión clásica en materia. de nulidades: la de

la llamada teoría de la inexistencia como situación jurídica dis-
tinta a la nulidad. Hay alguna conexión mental entre ambos ca-

sos, pero uno y otro son diferentes. Sin perjuicio de lo que en la

parte correspondiente se dirá queremos ahora señalar cuál es la
diferencia entre ese problema y el que ahora consideramos.

Problema de que el acto pertenezca al sujeto a quien se le atribuye

Este problema queda formulado así:_
I

a) para que pueda caber planteo de nulidad de un acto ju-
rídico es menester que se trate de un acto determinado;

b) ese acto determinado debe pertenecer a1 sujeto a quien se

le atribuye;
c) si el sujeto a quien se le atribuye sostiene que no otorgó

el acto, hay un planteo de desconocimiento y no de nuli-

dad.
‘

Problema que enfrenta la llamada teoria de la inexistencia.

a) Aún en el caso de que un sujeto haya otorgado “de he-
cho" o "fisicamente" un acto,

b) si a ese acto físicamente otorgado por él le faltan requi-
sitos esenciales de configuración,

c) ese acto no tendría “existencia jurídica”. Sería “inexis-
tente” jurídicamente aunque hubiera sucedido de hecho.

Como se ve, se trata de problemas distintos.

14. ANÁLISIS DEL SEGUNDO PUNTO DE LA DEFINICIÓN “INEFICACIA

DISPUESTA POR LA LEY”

La nulidad es un caso de ineficacia dispuesta por la ley. Esto

se refiere al carácter legal de la institución; las causas de nulidad
deben provenir de la ley y sólo de la ley. _

El análisis de este punto podemos hacerlo bajo varios enfo-
ques:

A) Fundamento del carácter legal.
B) Consagración por nuestro código.
C) Forma de los textos legales que consagran nulidades: el

problema de nulidades implícitas.
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A) Fundamento de carácter legal

Conforme a la idea según la cual la teoría de la nulidad es la

faz. negativa de la teoria de los elementos esenciales del acto ju-
rídico. el carácter legal de la institución surge manifiesto.

Si es la ley la que dispone los requisitos que debe cumplir el

acto para ser consagrado, de la misma ley debe surgir cuando la

falta de esos requisitos determina invalidez.

B) Comagracíón por nuestro código

Nuestro código ha consagrado el principio del carácter legal
considerando la materia desde uno de los ángulos que ofrece: “Los

jueces no pueden declarar otras nulidades de “los actos jurídicos
que las que en este código se establecen" (art. 1037).

C') Forma de los textos legales que consang la nulidad.

El problema de las utilidades implícitas

El texto que disponga la nulidad debe emanar de la ley.
El hecho de que deba ser legal nada dice por si solo acerca

de cómo debe estar formulado. ‘

De todo cuanto hasta ahora vimos surge que puede estarlo

bajo dos formas: a) una directa estableciendo concretamente que
tal acto será válido. b) Otra indirecta, estableciendo que para que
un acto sea válido deben concurrir necesariamente tales o cuales

requisitos.
No cabe dar reglas generales de interpretación para dejar

establecido en términos generales si un texto que exige un requi-
sito lo exige o no bajo pena de nulidad. En cada caso hay que
dar solución singular teniendo en cuenta todas las circunstancias

que pueden conducir a dar a ese texto un sentido u otro.

El hecho de que las nulidades deban ser consagradas por la

ley no impide que puedan serlo en forma indirecta, o en forma

implícita. La consecuencia implícita —por definición- queda in-

volucrada en el texto del cual surge como consecuencia.
No se requieren para consagrar nulidades fórmulas sacra-

mentales. El código utiliza muchas: “acto nulo". .. “acto inváli-

15. ANÁLISIS DEL PUNTO TERCERO DE LA DEFINICIÓN DESARROLLADA:

“INEFICACIA DETERMINADA. . . ron DEFECTOS ESENCIALES¡ CONS-

TITUTIVOS E mvocnsms.”

Entramos en el campo de las causas de la nulidad. Elemento

esencial para definirla y caracterizarlo. .

La nulidad es una ineficacia determinada por defectos del
acto.
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La relación defecto-nulidad es una relación de causa a efecto.
No es una relación d;recta porque según veremos más ade-

lante, el acto defectuoso no es automáticamente nulo, sino que
hay un proceso que va del defecto a la impugnabilidad. de ésta a

la. impugnación y de la impugnación a la declaración que da estado
a la nulidad, pero lo que interesa ahora es fijarnos en los dos ex-

tremos del proceso: por un lado el defecto y por el otro la nulidad.
Con relación a esta materia podemos estudiar varios puntos:
A) La ineficacia-nulidad o ineficacia por defectos y otros ti-

pos de ineficacia.

B) Qué queremos significar con la expresión defectos cons-

titutivos, esenciales e invocables.

C) Cuáles son los defectos constitutivos, esenciales e invoca-
bles.

D) Clasificación de estos defectos e incidencia de esa clasi-
ficación en la existencia de distintos tipos de nulidad.

A) La ineficacia por nulidad y otros tipos de ineficacia

Junto a la nulidad y como formas distintas a ella hay otros

tipos de ineficacia.

La doctrina habla de “acto estéril", “acto inútil", etc. (ver
capítulo VII, nota 3).

En cada caso estas ineficacias responden a causas distintas

y tienen diferente régimen.
AJ pasar mencionaremos alguna:
a) Ineficacia por resolución: es la que sobreviene cuando se

cumple una condición resolutoria prevista en el título o cuando

sobreviene con posterioridad un recho resolutorio. Esta inefica-
cia resulta de un hecho sobreviniente previsto o no en el título, a.

diferencia de la ineficacia-nulidad que proviene de defectos cons-

titutivos.

b) Ineficacia por incompleta formación: el acto bajo condi-
ción suspensiva no llega. a tener eficacia si la condición no se

cumple. Es también caso distinto al de nulidad.

c) Ineficacia por imposibilidad sobreviniente: si' el cumpli-
miento de la relación generada por el acto se hace imposible cn

tiempo posterior al otorgamiento, también el acto se hará inefi-

caz a. partir de entonces.

Estos casos se menc'onan sólo a título de ejemplo para dejar
aclarado que si bien la nulidad comporta ineficacia no toda inefi-

cacia comporta. nulidad. La nulidad es especie dentro del género.
Es la especie de ineficacia que resulta determinada por defectos

constitutivos en el acto generador de la relación.
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B) Caracteres del defecto causante de la ineficacia-nulidad:
debe ser constitutivo, esencial e invocable.

I. Vamos ahora a referirnos a los caracteres de los defectos

que generan nulidades.

Tres requisitos deben cumplirse en ellos: .

a) En cuanto al tiempo: corresponden al momento de oton

garse el acto. Son defectos constitutivos.

b) En cuanto a la gravedad: representan la falla de requi-
sitos indispensables. Son defectos esenciales.

c) En cuanto a la posibilidad de actuación: se trata de fallas

que la ley permite invocar.

II. Estos tres requisitos deben cumplirse acumulativamente

para que proceda la nulidad.
Si el defecto no corresponde al tiempo del otorgamiento del

acto (por ej. relación jurídica cuyo objeto es prohibido por la ley
con posterioridad), cabrá una extinción de la relación y del víncu-

lo, pero no se tratará de una nulidad. No se operarán efectos re-

troactivos que sólo la nulidad produce.
Si el defecto no es esencial el acto subsistirá. Es lo que ocu-

rre por ej. cuando se incurre en error sobre calidades accidentales
de la cosa (art. 928) , o cuando una parte actúa con dolo inciden-
tal (art. 934), o cuando se ejerce frente a uno de los otorgantes
una presión que no llega a configurar intimidación sino mero te.

mor reverencia! (art. 940). En todos estos casos hay defectos no

esenciales. El acto. aún defectuoso, será válido.

Otras veces hay defectos esenciales que no se pueden invo-
car. La ley no lo permite por causas que pueden ser varias. Ocu-
rre ello: a) cuando el agente incurrió en error esencial, por no

haber puesto debido cuidado (“negligencia culnable”). La ley lo

castiga impidiéndole invocar el error (art. 929). b) Lo mismo
cuando los dos contratantes actúan con dolo (art. 932. inc. 4°).

Aunque los vicios sean esenciales no son invocables. No se con-

figura entonces nulidad porque ésta como todo resultado jurídico
se produce en la forma y casos que la ley dispone.

C') Enumeración de, defectos constitutivos esenciales

Los defectos según hemos visto repetidas veces son la falta.
de elementós‘.

Si en el acto jurídico los elementos esenciales conforme a la
definición del art. 944 son la voluntad y la licitud, surgirá de esto

que los defectos pueden ser: a) defectos de la voluntad; b) de-
fectos de licitud.

Ordenadamente los enunciaremos tal como surgen de textos
diversos del código. Mencionaremos entre paréntesis los articulos
del código que corresponden a cada caso.

19



a) Defectos en la voluntad o querer:

1) En el sujeto del querer:

+ Falta de discernimiento (art. 921)
+ Falta de intención (art. 922)

Casos: error esencial invocable (arts. 929 a 939);
(art. 954); (art. 1045). Dolo grave, prin-

cgasaiyperjudicial (arts. 931 y siguientes) ;

+ Falta de libertad
Casos: fuerza o intimidación (art. 922); (arts.

936 y sgs.) ; (art. 1045).
+ Falta de concordancia entre voluntad y declaración:

Casos: simulación (arts. 955 y sgs.); (art. 954);
(art. 1044 y 1045).

+ Falta de capacidad: arts. 1040 a 1045.

2) En el objeto del querer: _

+ Nulidad por falta, de requisitos: (art. 953); (art. 1044,
1045).

- 3) En la causa del querer:

+ Nulidad por falta o error en causa: (arts. 499, 926).
4) En la forma del querer:

+ Nulidad por defectos de forma: (arts. 975 y sgs.);
(1044 y 1045).

b) Defectos en la Zicitud del querer:

+ Intención de defraudar (fraude): (art. 954); (art. 961

y sgs.); (arts. 1044, 1045).
+ Nulidad por causa ilícita: (art. 502).
+ Nulidad por objeto ilícito del querer: (art. 953); (arts.

1044, 1045).

De lo que precede surge una observación que anticipamos en

este punto y sobre la cual hemos de volver.
'

Que hay nulidades por falta o falla de voluntad y nulidades

por Falta o falla de licitud.

Voluntad y licitud componen la materia del acto jurídico. No

la componen como elementos independientes, sino que la licitud

es calificacinó de la voluntad.

Las fallas o defectos —repetimos— pueden estar en la subs-

tancia (voluntad) o en la calificación (licitud).
Con lo expuesto ha quedado desarrollada la definición des-

criptiva anticipada en el N912.
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emm

NULIDAD E INEXISTENCIA

16. PLANTEO.

Definida la esencia de la nulidad pasamos a referirnos a sus

tipos, a sus variaciones.
De alguna de ellas babe preguntarse previamente si es en rea-

lidad forma de nulidad o si es algo distinto. Es lo que ocurre con

la calificación de ‘ïnexistencia”.

La correlación entre las nociones de inexistencia y nulidad

constituye un tema predilecto del derecho contemporáneo.
El estudio de su planteo integral en la doctrina y en la ju-

risprudencia lo haremos en el capítulo VII al referirnos a los an-

tecedentes y desarrollos de la teoría. Ahora tan sólo apuntare-
mos las ideas indispensables para estar en condiciones de enfocar

el problema.
Por otra parte, como en capítulos anteriores nos hemos re-

ferido al problema de la necesaria "existencia de hecho” del acto

como requisito para la declaración de nulidad, a este nuevo pro-
blema —para diferenciarlo de aquél- lo llamaremos de “exis-

tencia jurídica”; esa designación facilitará la explicación, porque
las cuestiones que en su torno se plantean son relativas a la “exis-

tencia jurídica" del acto impugnado.
En tal forma en este capítulo trataremos dos temas diferen-

tes y sucesivos:

Primero: El problema comparativo entre la llamada “inexis-

tencia” o inexistencia jurídica y la nulidad.

Segundo: Los distintos tipos de nulidad consagrados por
nuestro código.

17. EL PROBLEMA DE LA INEXIS’I'ENCIA JURÍDICA r LA NULIDAD.

Ya hemos anticipado de qué se trata esta cuestión. Pasamos
ahora a. considerarla brevemente.

A) Antecedentes

Se ve con claridad el problema si se recuerda el antecedente.
Los autores franceses lo relatan: cuando en el seno de la comisión

redactora del código francés e discutía la materia de nulidad de

matrimonio, Napoleón opinó que no se debería dar el mismo tra-
tamiento jurídico a1 caso en que la mujer hubiera dicho “no” ante
el oficial del estado civil, y al caso en que hubiera dicho “si” des-

pués de haber sido objeto de violencia. En el primer supuesto,
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sostuvo el primer cónsul, no hay en absoluto matrimonio; en el

segundo hay un matrimonio nulo.
_

Por la puerta del matrimonio entró al derecho la teoria de
la inexistencia.

B) Derecho comparado

Los autores franceses —en su gran mayoría- aceptaron la
distinción.

De la teoría del matrimonio se la pasó a la teoría general de
los contratos y actos jurídicos.

Del derecho francés pasó a otros derechos. Tomó carta de
ciudadanía universal.

C) Bases

En los actos jurídicos habría: .

a) Elementos de existencia (diremos existencia jurídica).
b) Requisitos de validez.

‘

c) Requisitos complementarios.
Faltando los primeros no habría acto jurídico (caso de in-

existencia jurídica); faltando los segundos habría acto jurídico
inválido (nulidad) ; la falta de los terceros no comprometeria la

eficacia.

D) Mérito de la solución

No se puede negar que la diferenciación entre existencia y
validez comporta una sutil e inteligente distinción. Esa distinción

está. en la naturaleza de las cosas.

La teoría de la inexistencia tiene sin duda una base racional.

Y no sólo tiene base racional sino que su aplicación según
sus defensores conduce a hacer más fino, más sutil y más justo
el derecho en algunas de sus aplicaciones particulares.

La invalidación de una relación por vía de nulidad puede pro-

venir de diversas causas y por consiguiente puede operarse con

distintos regímenes de consecuencias.
Se da al derecho más plasticidad y más elasticidad cuando

se le abren más formas de aplicación.
La nulidad es materia tan amplia que merece varios caminos.

Y uno de ellos consistiría en abrir las puertas a una nulidad más

severa, más radical, y esa sería la inex'stencia que en cuanto a

idea teórica, estaría baSada en la razón de una distinción sutil y.
en cuanto a idea práctica conduciria a la solución de justicia
que se realiza mejor cuando se diferencian los efectos que correa-

ponden a causas distintas.

Si dos personas llegan a un acuerdo sobre la compra y la
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venta de un campo, y concluyen en ese sentido un contrato, pero

luego advierten que medió un equivoco sobre la manera de calcu-

lar el precio, no hay duda que hubo por una y otra parte una

inicial voluntad de comprar y vender la que sin embargo debe

quedar sin efecto porque el error sobre el precio es error sobre

al'ro esencial. Pero —en cambÍo- si dos personas entran en tra-

tativas con relación a un campo y en tanto que una habla de ven-

derlo la otra piensa en alquilarlo, y por error del telégrafo que
transmite las respectivas posiciones el contrato se cÏerra con re-

cíprocas conformidades telegráficas. no obstante esa diferencia

esencial. cuando llegue el momento de invalidar la convención ba.-

brá que reconocer que nunca hubo acuerdo de voluntades, que
no hubo nunca consentimiento, que no hubo nunca acto juríd'co
ni de compra ni de alquiler porque el propietario nunca pensó en

lo segundo ni el Ofertante pensó en lo primero. En este supuesto
—sc dice-— el Juez no tendrá simplemente que anular el acto; ten-

drá. que decir que nunca hubo acto jurídico que hubo “inexisten-

cia” de acto. .

E) La opinión negativa
‘

Se considera por otros que la distinción entre “existencia ju-
rídica" y “validez jurídica" es excesivamente sutil. Que no es

práctica.
Para fundamentar esta última conclusión se señala que a

través de todos los años que la doctrina y la jurisprudencia han

desarrollado la teoría. no se ha llegado a fórmulas más o menos

concordantes ni a aplicaciones coincidentes.
Se arguye que entre los elementos del acto jurídico no se pue-

den diferenciar elementos de “hecho” que hagan a la ex'stenc'a

y elementos “legales” que hagan a la validez. porque los mismos
elementos de hecho (como pueda serlo la voluntad) aparecen con-

fig'vrados convencionalmcnte por la ley; lo que se llama “volun-

tad” no es la pura voluntad psicológica sino un ingrediente mixto

de psicologia y legalidad que da lugar a la “voluntad juridica".
Estas y parecidas razones mueven a muchos a desechar la

teoria, sea por negar la base de arovo que la sustenta racional-

mente. sea por considerar insuperables los inconvenientes que su

aplicación acarrea.

Se dice que el derecho debe construirse con ideas claras; que
los sistemas complicados no se avienen a las exigencias de certcza

jurídica que la ley debe satisfacer.

Expuestas las bases del debate en términos generales seña-

laremos con relación a nuestro derecho que si bien el código no

consagra la distinción entre inexistencia y nulidad. tampoco hay
nada en él que la rechace. Que dentro de sus cuadro caben cual-

quiera de las dos opiniones. En obras de aliento corresponde de-
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fender una u otra tesis en materia tan indecisa. Volveremos sobre
el punto en el capítulo VI.

CAPÍTULO 1V

TIPOS DE NULIDAD: CLASIFICACIONES DEL CODIGO

18. PLANTEO.

Con referencia al tema de clasificaciones de nulidad corres-

ponden algunas aclaraciones previas:
a) Es un punto que en derecho argentino debe estudiarse so-

bre el código argentino. Sus clasificaciones en alguna medida se

fundan en criterios tomados de derecho comparado. pero su ter-

minología es propia y peculiar.
b) Que la materia tiene importancia práctica. porque a cada

tipo de nulidad corresponden efectos distintos.
_

c) Que si bien el código menciona hasta cuatro clasificacio-
nes sólo dos de ellas interesan. Son la clasificación en nulidades
manifiestas y no manifiestas (que coincide con la clasificación de
actos nulos y anulables) y la clasificación en nulidades absolutas

y relativas.

Con relación a estas clasificaciones estudiaremos sucesiva-
mente: Estudio comparativo de la una y la otra, y estudio en de-
talle de cada una de ellas. ‘

19. ESTUDIO COMPARATIVO DE AMBAS CLASIFICACIONES.

I. Antes de entrar al estudio particular de cada clasificación
daremos una idea de cómo se combinan.

Debemos comenzar por señalar el criterio que corresponde a

cada una:

a) La clasificación nulidad manifiesta-no manifiesta se re-

fiere a la forma de presentarse el vicio.

b) La clasificación nulidad absoluta-relativa se refiere a1

sentido y gravedad del defecto que sirve para calificar a

la nulidad misma. ,_

II. La forma como estas claSificaciones han sido combina-

das en la doctrina del derecho francés, que ha sido en cierta me-

dida fuente del nuestro, es muy imprecisa. Los diversos autores
presentan fórmulas diferentes. Por eso el antecedente de derecho

comparado, si bien debe ser tenido en cuenta ha de serlo con mu-

cho cuidado. Trataremos el punto en el capítulo V11.
Por ahora señalaremos lo siguiente: en general la doctrina

extranjera se ha inclinado por establecer una clasificación única,

y luego subdividir en cada uno de los términos variantes diversas
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que tomen razón de las distintas posibilidades: que el vicio re-

quiera o no sentencia, que sea o no confirmable, etc.

Nuestro código en cambio ha consagrado dos clasificaciones

independientes.
Tenemos, pues: Por una parte actos nulos o actos anulables

según que la nulidad sea manifiesta o no manifiesta; y por otro

lado actos de nulidad absoluta o nulidad relativa.

III. Importancia práctica. El hecho de que un acto esté o

no comprendido en uno u otro tipo de nulidad tiene la siguiente
importancia práctica:

Nulidad manifiesta: no requiere juzgamiento.
Nulidad no manifiesta: requiere juzgamiento.
Nulidad absoluta:

a) impugnación abierta a cualquier interesado ;

b) acto no confirmable.
Nulidad relativa:

a) impugnación limitada.

b) acto confirmable.

Estas diferencias las iremos considerando al estudiar cada

tipo en particular.
IV. Sistema de nuestro código. Nuestro código ha consa-

grado estas diferencias que venian afirmadas por la doctrina que
fué su fuente.

Pero las ha consagrado con la apuntada particularidad de

hacer dos clasificaciones allí donde había una sola.

De modo que el antecedente de derecho comparado sirve para
determinados puntos (criterios) pero no sirve para otros (inde-
pendencia de las clasificaciones).

En nuestro sistema un acto jurídico puede estar en cualquiera
de estas cuatro situaciones:

a) ser nulo de nulidad absoluta;
b) ser nulo de nulidad relativa;
c) ser anulable de nulidad absoluta;
d) ser anulable de nulidad relativa.

El sistema es más complicado que el tradicional.

La mayor complicación responde a una mayor profundización
en el sentido y fundamento de los criterios calificantes.

Por implicar una mayor profundización el sistema ha sido
defendido como más exacto, más sutil, más justo.

Porque la profundización da lugar a más categorías el sis-
tema ha sido criticado como demasiado complicado, poco prácti-
co, más confuso.

Son ventajas e inconvenientes de toda sistematización.
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EJEMPLOS :

a) Nulos de nulidad absoluta.

Dos personas realizan un contrato para practicar el contra-

bando (objeto o causa ilícita). Lo reconocen así en el convenio.
El defecto es: a) Manifiesto porque surge del contrato mis-

mo; b) grave, porque afecta el interés general de legalidad. El
acto es —correlativamente— nulo de nulidad absoluta.

b) Nulo de nulidad relativa.

Un menor adulto realiza con una persona capaz un contrato

que no tiene otro defecto que el de la incapacidad del primer otor-

gante.
El defecto es: a) manifiesto porque surge de sólo verificar

la edad de aquel otorgante; b) de exclusivo interés de ese con-

tratante. El acto, consiguientemente, es nulo, de nulidad relativa.

c) Anulable de nulidad absoluta.

Las personas que realizan el contrato del punto “a” encu-

bren su verdadero carácter, pero una. investigación de hecho lo

pone de manifiesto. El defecto es: a) no manifiesto pues requi-
rió investigación; b) grave por violación de la ley. El acto jurí-
dico consiguientemente es: anulable, de nulidad absoluta.

d) Anulable de nulidad relativa.

Una persona realiza un contrato por error esencial de hecho.

El defecto no es manifiesto (hay que investigar el error) y se re-

fiere sólo al interés de la persona que padeció el error. El acto

es anulable de nulidad relativa.
V. Sitema del Proyecto de 1936. Incidentalmente señalare-

mos que el Proyecto de 1936 ha suprimido la doble clasificación.
Las nulidades son clasificadas (ver arts. 202 y siguiente) en

dos tipos:
Actos nulos.
Actos anulables. /

_

La clasificación de nulidades absolutas y relativas es en prin-
cipio absorbida en la de nulos-anulables. Los actos nulos son en

principio de nulidad absoluta, es decir, no confirmables; los actos

anulables son en principio de nulidad relativa, es decir, confir-
mables.

Pero como la coincidencia acto nulo-nulidad absoluta no es

total, y como tampoco lo es la de acto anulable-nulidad relativa.
el mismo Proyecto abre excepciones y entonces su regla defin'tiva
es: El acto nulo es no confirmable salvo tales casos... el acto anu-

lable es confirmable salvo tales casos.
'

i

En definitiva, la solución es la misma del código, y lo único

que varía es la forma técnica de presentarla.
En vez de' presentar dos clasificaciones independientes y pa-

ralelas, se introduce a una de ellas dentro de la otra: Los actos
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nulos se subdividen en no confirmables (nulidad absoluta) y con-

firmables (nulidad relativa) ; lo mismo se hace con los actos

anulables.
En definitiva, y por otros caminos, se llega a los mismos cua-

tro grupos que el código consignaba.
En el Proyecto, la disposición de esos cuatro grupos es la si-

g'uiente:
Nulos no confirmables (nutidad absoluta). que son

la regla.
Nulos confirmables (nulidad relativa), que son la

excepción.

Actos nulos

Anulabla confirmables (nulidad relativa), que son

Actos la regla.
anulables Anulables no confirmables (nulidad absoluta). Que

son la excepción.

20. LA CLASIFICACIÓN EN NULIDADES MANIFmsrAs (ACTOS NULOS)
Y N0 MANIFESTAS (Acros ANULABLES).

Con relación a este punto estudiaremos tres cuestiones:

A) En qué se funda la distinción entre ambos tipos de nu-

lidad.

B) Qué consecuencias prácticas tiene.“
C) Qué casos comprende cada uno de los tipos.

A) En qué se funda la d Latinción.Fórmula del art. 1038

Según el artículo 1038, la distinción se fundaría en la fórmu‘a

empleada por la ley para consagrar la invalidez. La nulidad sería

manifiesta "cuando la ley expresamente lo ha declarado nulo o

le ha impuesto la pena de nulidad".

Según este texto, la diferencia sería:

Acto nulo: cuando la ley usa fórmula expresa de nulidad.

Acto anulable: cuando la ley usa fórmulas no expresas.

El estudio de las disposiciones del código no confirma que sea

ese el criterio de distinción. Baste para ello con ver que el có-

digo usa fórmulas expresas tanto para disponer que son nulos los

actos del articulo 1044. como para establecer que son anulables

los del artículo 1045.

En definitiva: la diferencia no está en el tipo de fórmula que
utiliza la ley, sino que está en el tipo de defecto al que la ley se

refiere.

Esto es lo que surge de cotejar el artículo 1044 con el 1045:
a través del primero resulta. por ejempïo, que es nulo el acto

cuyo objeto fuese prohibido. pero a renglón seguido el segundo ar-

ticu‘o aclara que si la prohibición de ese obieto requiriese alguna
investigación de hecho el acto seria anulable.
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La diferencia se advierte entonces con claridad. No se trata
de que el defecto sea uno u otro, sino de la forma de presentarse
ese defecto, y la prueba es que un mismo defecto (el objeto pro-
hibido) puede alternativamente dar lugar a actOs nulos si la pro-
hibición aparece a primera vista o a actos anulables si requiere
investigación.

Podemos entonces llegar a la siguiente fórmula:

Acto nulo. . . aquel cuyo defecto sólo requiere una comproba-
ción de existencia.

Acto anulable. . . aquel 'cuyo defecto requiere una investiga-
ción más profunda.

Y esa investigación es más profunda porque no sólo consis-
tirá en comprobar si el defecto existe o no existe, sino que impor-
tará. apreciar la intensidad del defecto mismo.

B) Consecuencias prácticas de la distinción entre nuhdades mw-

m'fiestas y no manifiesta

Con acuerdo a lo que precede, el código consagra la siguiente
consecuencia práctica de la distinción:

Si la nulidad es manifiesta no necesita juzgamiento (lo cual
no impide que requiera comprobación).

Si no es manifesta, necesita sentencia que la declare, previo
juzgamiento y apreciación de las particularidades del
caso.

La conclusión es lógica y se funda en lo ya visto. Si defecto
manifesto es aquel que se presenta sin lugar a dudas, si es aquél
sobre el cual no cabe discusión, es lógico que la nulidad del acto
no esté sometida a juzgamiento.

Para declarar esa nulidad bastará con que el Juez compruebe
la existencia del defecto.

La comprobación es una operación casi automática. Podría-
mos decir una mera verificación.

Por ejemplo, si se impugna un acto sosteniendo que el otor-

gante es menor de edad, el defecto es manifiesto porque bastará
consultar la partida de nacimiento.

Y una vez comprobada la edad no hay lugar ni necesidad de
otras apreciaciones. Porque o se es mayor o se es menor, pero
no se puede ser más o menos mayor, o más o menos menor.

Por el contrario, en los casos de nulidades no manifiestas, el
Juez no podrá. determinar la invalidez en base a una mera com-

probación. Deberá hacer investigaciones y apreciaciones. Si se
impugna un acto por intimidación (por ejemplo) tendrá que apre-
ciar si la presión moral fue grave, si fue injusta, si pudo impre-
sionar al agente teniendo en cuenta sus condiciones personales.

Todo esto indica que deberá haber juzgamiento, a diferencia
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de lo que según el art. 1038 ocurre en los casos de nulidades ma-

mfiestas.

Queda. pues establecida la importancia práctica de la distin-
ción y la racionalidad de la solución legal:

Si el defecto es manifiesto. y es fijo, basta su comprobación.
Si no es manifiesto y es variable, se requiere juzgamiento.
Esta diferencia se proyecta en otra que hemos de ver más

adelante: la de fijar desde cuándo se tiene pór producida la nu-

lidad. Veremos el punto en el capítulo siguiente al tratar los efec-
tos de la nulidad.

C) Casos de actos nulos y anulables

Ordenando los casos previstos por el código en un cuadro a

dos columnas tenemos:

Defectos en:

El sujeto . . . . . . . . . . .

Defectos o vicios de la
voluntad

Defectos en el objeto .

Defectosenlacausa..

Defectos de forma

Esnulo:

Acto 'de incapaz absoluto
(art. 1041).

Idem del incapazrelativo
(art. 1042).

Idem acto prohibido al su-

jeto (incap. de derecho)
(art. 1043).

Simulación o fraude pre-
sumidos por ley (articu-
lo 1044).

Objeto prohibido (articulo
1044) (inmoral, contra-

rio a libertad, etc. art.

953).

Causa ilícita manifiesta

(argum. art. 502).

Falta o nulidad de la for-

Es anulable:

Agente que obra con ina-

pacidad accidental (art.
1045

Incapacidad impuesta por
ley que no fuere cono-

cida (art. 1045)..
Vicios de error, violencia.

fraude, simulación (art.
1045)".

Prohibición del objeto que

requiere investigación
(arts 1045).

Causa ilícita no manifiesta

(argum. art. 1045).

Anulabilidad del instru-

mento que es forma

esencial (art. 1045).

nin esencial (art. 1044). "

21. NULIDADES ABSOLUTAS Y RELATIVAS.

A) Criterio

La de nuJidades absolutas y relativas es la segunda de las

clasificaciones a que hemos aludido.

Parte de una distinción que se funda en la mayor severidad

de la ineficacia: las absolutas son nulidades más severas, más

intensas, más graves; las relativas menos severas, intensas y

graves.
Y dentro del encadenamiento de ideas que da estructura a

toda construcción, esa mayor severidad se conecta con las razones
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que le sirven de causa y con las consecuencias que la siguen como

efecto. Los problemas concretos son pues: ¿en qué cons‘ste esa

mayor severidad?; ¿en qué se funda esa mayor severidad?
Pasamos a considerarlos siguiendo los textos del código y

supliendo sus vacios que no son pocos.

Primera manifestación de la mayor sevefidad:

impugnación abierta

El artículo 1047 establece que la declaración de nulidad ab-
soluta puede ser pedida por cualquier interesado, y que inclusive
en ciertos casos el juez puede declararla de oficio.

Se consagra en tal forma un régimen de impugnación abierto

y amplio, a diferencia de lo que ocurre con la nulidad relativa

que sólo puede ser invocada por aquellos en cuyo beneficio la han
establecido las leyes (art. 1048).

Es decir: la ineficacia implicada en la nulidad absoluta co-

mienza a ser más severa por el hecho de estar más abiertos los

caminos que llevan a su declaración.

Segunda manifestación: invalidez definitiva (acto no

confirmable)

La segunda manifestación de la mayor severidad caracteris-
tica de la nulidad absoluta surge del párrafo final del articulo

1047: “La nulidad absoluta no es susceptible de wnfirmación".

Paralelamente se dispone lo contrario para la nulidad relativa que
“puede ser cubierta por confirmación del ac

"

(art. 1058).
El rasgo de la no confirmabilidad define la esencia de la nu-

lidad absoluta, asi como el de la confirmabilidad define la de la.

nulidad. relativa.
En uno y otro caso se trata de consecuencias que reflejan

las caracteristicas del defecto que provoca uno y otro tipo de

nulidad. El problema nos lleva pues al del fundamento de cada
una.

EZ fundamento de la mayor severidad: defecto substancia!

y permanente

Toda nulidad, por definición, supone según hemos visto de-

fectos esenciales (supra N° 15).
Pero dentro de los defectos esenciales caben clasificaciones y

hay algunos que podriamos llamar esencialísimos o substanciales,
que a su mayor gravedad agregan una segunda condición: su

permanencia.
La nulidad absoluta surge de defectos svbstanciales que per-

duran, es decir, que no sólo se han manifestado al tiempo del otor-
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gamiento del acto sino que se mantienen como obstáculo en el

tic-mp0 posterior en que se juzga la validez de la relación jurídica
de él surgida.

La noción de defecto substancíal: sus dos posibles formas

En un planteo doctrinario defecto substancial es aquél que
implica falta de la substancia misma del acto jurídico.

En ese sentido. si la substancia del acto jurídico se compone
de dos elementos (voluntad y licitud) habría defectos substanci-
les por falta total de voluntad y defectos substanciales por gra-
vísima falta de licitud.
Habría pues dos formas de defectos substanciales de las cua-

les la primera (falta total de voluntad) coincidiría casi con aque-
lla situación que otros autores llaman de “inexistencia” del acto

por falta de voluntad (ver supra N° 16).

El problema en nuestro derecho: soluciones divergentes

Las normas del código que configuran la nulidad absoluta no

contienen ninguna referencia al ddecto substancia] por falta to-
tal de voluntad; contienen sí una referencia 41 bien incidental-
al defecto substancia! por falta grave de licitud' (ver art. 1047).

Esto ha dado lugar a dos posiciones en la doctrina.
Para unos el acto realizado sin voluntad (p. ej. acto del de-

mente) es acto de nulidad absoluta. Así lo sostienen mirando al

pasado del acto, al momento de su otorgamiento y comprobando
que a ese acto le faltó el elemento de voluntad que es substancia
del acto jurídico.

Para otros —en cambio-— la nulidad absoluta debe ser fun-

damentalmente definïda en función de futuro y no de pasado.
Aunque al acto del demente le haya faltado originariamente volun-

tad. esa falta puede ser subsanada hacia el futuro. Nada impide
—sostienen- que a ese acto se lo mantenga por vía de confirma-

ción. Si la confirmación es posible la nulidad del acto del demente

no habrá sido absoluta, pues ésta no consiente confirmación.

Estos distintos planteos doctrinarios los consideraremos al

estudiar en el capítulo VII los aspectos externos de la teoría de

la nulidad.

EI defecto substancia! y permanente por falta de licitud

Del artículo 1047 surge que la declaración de nulidad absoluta

puede ser pedida “en el interés de la moral o de la ley".
Esto nos indica que hay actos jurídicos y relaciones jurídicas

que adolecen de un defecto substancial de legalidad.
La diferenciación entre defectos substanc‘ales de legalidad y

defectos simplemente esenciales. más que del defecto mismo, sur-
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ge de las leyes que aparecen violadas en razón de haberse otor-

gado el acto con ese defecto.

De la clasificación de los defectos y de la clasificación de las
nulidades nos pasamos pues a una clasificación de las leyes.

La correlatividad sería la siguiente:
A) Normas que protegen intereses generales de la ley y de

la moral: su violación implica nulidad absoluta.

B) Normas que por motivos de interés general protegen in-
tereses particulares: su violación implica nulidad relativa.

De estas fórmulas surge que en ambos casos hay un interés

general en juego (y de no haberlo no habría problema de nulidad)
pero es distinto el papel que el interés general juega en uno y
otro supuesto. En el primer caso el interés general es el objeto
directo de la protección; en el segundo caso el interés general es

el motivo por el cual se dispensa protección a un interés particu-
lar. Un ejemplo aclarará la idea: si pensamos en un contrato

dirigido a organizar el contrabando, vemos que su otorgamiento
y posterior ejecución ofenden a un interés de la Comunidad que
no es sólo un interés de orden económico sino también de orden

moral. La nulidad de ese contrato sería absolth Ni las partes
ni el juez podrian autorizar la subsistencia de ese contrato o de

la relación juridica por él generada. En cambio si pensamos en

un contrato de venta de un inmueble otorgado por un menor adul-

to, advertimos: a) la ejecución del contrato no afectaría ningún
interés general; b) podría sí afectar un interés particular del me-

nor si la venta hubiera sido inconveniente; c) ni siquiera afectaría
ese interés si la venta fué conveniente; d) lo único que subsistiría

como defecto del acto sería el hecho de haberlo otorgado sin la

protección que significaba la intervención de su representante.
Tenemos por tanto un vicio del pasado que puede no proyectarse
hacia el futuro; un vicio resultante de haberse violado una medi-

da dispuesta por motivos de interés general para la protección
de un interés particular. Este interés particular podría verse su-

ficientemente protegido si el representante del menor analiza luego
la conveniencia del acto y sobre tal base lo aprueba. El vicio an-

terior podría por tanto ser reparable, y la nulidad —por conse-

cuencia- superada. Sería un caso de nulidad relativa.

Sobre la base del ejemplo que precede podríamos ir constru-

yendo las figuras que nos interesan:

La nulidad absoluta supone: _

a) que el acto al otorgarse importó violación de un interés

general.
b) lque'el

mantenimiento del acto importa renovar esa vio.-

acnon.

El vicio tiene pues dos condiciones: es substancial y es

perdurable.
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La nulidad relativa, en cambio, supone que al otorgarse el

acto se violó una norma dictada por motivos de interés general,
pero una norma dirigida a proteger inte'reses particulares. Por
otra parte el mantenimiento del acto no importa renovar esa vioá
lación. El vicio, en otras palabras, no es absolutamente substan-
cial y no es pel-durable.

"

El desarrollo posterior de las ideas involucradas en el plan-
teo nos va a conducir a extraer las distintas consecuencias que la

ley consagra, y que en párrafos anteriores anticipábamos.
Por de pronto: así como hay una correlatividad entre la gra-

vedad del defecto y su eventual permanencia, la misma correlati-
vidad se da entre esa gravedad del defecto y la renuncíabilidad
o irrenunciabilidad de la protección de la ley que resultó infringi-
da por el acto defectuoso. Es decir: LA NO CONFIRMABILI-
DAD VA A SER UNA CONSECUENCIA DE LA NULIDAD AB-
SOLUTA Y LA CONFIRMABILIDAD CONSECUENCIA DE LA
NULIDAD RELATIVA. El defecto más grave de legalidad, es

decir el que resulta de. la violación de normas que protegen el

interés general es un defecto que perdura, porque no interesa

solamnte cómo se otorgó el acto jurídico sino que el problema
se plantea porque la subsistencia de la relación generada por el
acto implica mantener viva la ofensa a ese interés general.

Como se trata de un interés general nadie puede renunciar a

su defensa: ni las partes, ni el Ministerio Público, ni el Juez: "la
renuncia general de las leyes no produce efecto alguno” (art. 19
del Código). Unicamente desapareceria el carácter de nulidad
absoluta si se cambiara la' ley que prohibía el acto, porque enton-

ces el representante del interés general (el Parlamento) habría

adoptado una disposición que vendría a suprimir el vicio.

Por el contrario si el defecto consistió en haber violado una

ley que por motivo de interés general protegía un interés particu-
lar, el titular de este interés —una vez desaparecido el defecto-

podrá renunciar la protección brindada a su interés, cosa permi-
tida ya que son renunciables los derechos que miran al interés

individual (art. 19 del código).
Se advierte una trasposición de las situaciones en razón del

cambio que supone considerarlas al tiempo en que se las otorgó
y al tiempo en que se juzga su validez: es de orden público la

norma según la cual los menores adultos no tienen capacidad para
otorgar actos jurídicos, y es de orden público que tengan una ac-

ción para impugnar los actos otorgados sin capacidad, pero no

es de orden público °ue ejerciten esa acción; es de orden público
que sean anulables los actos otorgados con violencia, pero no es

de orden público que forzosamente se ejerciten las acciones en

anulación de los actos. La razón que determinaba la invalidez no

ha perdurado y el acto se puede confirmar sin afectar la lega-
lidad.
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LA LEGITIMACION EN EL CODIGO CIVIL

Y EN LA LEY 14.367

Por

GUILLERMO F. FRUGONI REY

Profesor Asociado Interino de Derecho Civil I

I. — INTRODUCCIÓN.

Legitimar consite simplemente en convertir en legitimo lo

que no es y aplicado a los hijos, convertir en legítimos los hijos
habidos fuera del matrimonio, mediante un acto determinado por
la ley en virtud del cual un hijo ilegit'mo o extramatrimonial, por
una ficción o creación legal, se equipara a los legítimos o matri-
moniales en las relaciones jurídicas familiares.

La legitimación halla su fundamento racional en la circuns-
tancia de que el amor y la protección-de los padres hacia sus hijos
surge de un instinto natural, no siendo exclusivo para con los

nac'dos en legítimas nupcias ino para con todos los que se en-

gendran.
La legitimación permite constituir cn familia legitima lo que

comenzó fuera de ella y de la ley, siempre que no perturbe el or-

den social y por ello la lcg'timacién halla sus limites en el peligro
de que resulte un premio a la ligereza o a las personas desenfre-
nadas Y el perjuic'o que se causa a la familia legitima o matrimo-

n'almente constituida.

Con ella. se da a los padres la. posibilidad de borrar una fla-

queza reparando el mal causado y mejorar la condición de los
hifos cumpliendo con más facilidad los deberes de la educacion
y dirección que toda paternidad, por el solo hecho de tal, impone
a los seres humanos.

Si bien esta institución es de origen romano, la palabra “la-
gitimación” no se encuentra en el Derecho de Roma, habiendo
sido aplicada por los intérpretes modernos a los modos estableci-
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dos por losemperadores cristianos para la adquisición de la patria
potestad sobre los hijos ilegítimos 1.

Se la ubica en tiempos de Constantino, en que se aplicó a los

hijos nacidos de concubinato con el objeto de hacerlos desapare-
cer o disminuirlo, permitiendo legitimar por subsiguiente matri-

monio todos los hijos nacidos del concubinato con mujer ingenua
que existían al promulgarse la respectiva Constitución (año 335) .

Más adelante Teodosio y Valentiniano (443) permitieron ads-
cribir a la Curia los hijos naturales, creando así otro modo de

legitimación (oblatio curiae). A su vez, Justiniano por una Cons-
titución del año 529 reiterada al año siguiente, dispuso que en

todo tiempo se pudiese legitimar por subsiguiente matrimonio a

los hijos nacidos de concubinato y en el año 538 por la Novela 74

introdujo otro modo de legitimación, el rescripto del principe.
En el derecho actual sólo subsisten dos clases de legitimación:

la originada por el subsiguiente matrimonio de los padres y la de-
bida a concesión del Estado denominada en los paises monárquicos
“concesión real”. La otra, la “oblatio curiae”, privativa de la or-

ganización del pueblo romano ha desaparecido sin dejar rastros.
La legitimación por subsiguiente matrimonio" está admitida

por todas las legislaciones, excepto la soviética donde carece de

aplicación por no existir diferencias entre hijos matrimoniales y
extramatrimoniales.

Por su parte la legitimación por concesión estatal o del poder
público, ya en forma administrativa ya judicial solo la admiten

España, Italia, Holanda, Suiza, en Europa y Perú, Cuba y Vene-

zuela en América.

Nuestra legislación sólo admite la legitimación por subsi-

guiente matrimonio de los padres 2. La norma pertinente se ha-

lla en el art. 311 del C. Civil que dice: “Los hijos nacidos fuera
del matrimonio, de pad/res que al tiempo de la concepción de
llos pudieron casarse, aunque fuera con dispensa, quedan legiti-
mados por el subsiguiente matrimonio de los padres.”

Surge de la disposición citada que nuestro Código ha seguido
el sistema tradicional inspirado en el Derecho romano, el canónico

y el español y en los conceptos vigentes en la época sobre la filia-
ción ilegitima y las distintas clases de hijos que esta abarca (nan
turales, adulterinos, incestuosos y sacrílegos) y sólo admite, como

1 En el Derecho de Roma la legitix'nación fue un modo jurídico o artificial de

adquirir la patria potestad sobre los descendientes babidos fuera de justo mati-ima:
nio (matrimonium iuris gentium y concubinato). pero no con respecto a aquellos
que eran fruto de uniones ilícitas que por constituir verdadero delito caían bajo
la esfera del Derecho Penal (Stupmm: que comprendía el adulterio, el incesto, el

sacrilegio y la bignmia). '

2 La legitimación por rescripto no es admitida por la ley argentina. sin em-

bargo con anterioridad a la sanción del Código, podemos anotar la ley N9 41 san-

ïJmnada
el 1° de _septiembrede 1855 que legitima los hijos naturales del genera]

rquiza.
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lo expresa el citado precepto legal, la legitimación de los hijos
naturales, es decir aquellos habidos de padres que al tiempo de

la concepción del hijo pudieron casarse, norma que se confirma
en el art. 324 al definir a los hijos naturales 3.

II. — REQUISITOS.

Nuestro Código, como todas las legislaciones inspiradas en

iguales principios. exige dos requisitos para que se opere la legi-
timación de los hijos naturales y son: el matrimonio válido de
los padres‘ y el reconocimiento conjunto o separado de ambos

padres no bastando el que haga uno solo de ellos.
Este segimdo requisito, se halla exigido por el Art. 317 que

expresa: “Para que la legitimación tenga. efecto, los padres del

hijo natural han de reconocerle antes de la celebración del ma-

trimonio, o al inscribirse éste en los registros parroquiales, o dos
meses después dc celebrado el matrimonio.”

Con esta exigencia el legislador trató de evitar que esposos
sin hijos encubriendo una adopción prohibida por la ley, recono-

cieran a un extraño como tal convirtiéndolo en legitimo.
‘

Gran parte de la doctrina considera injustificada esta dispo-
sición limitativa tendiente a impedir la introducción de un extra-

ño en la familia por vía de legitimación, considerando que más

lógico hubiese sido admitir que habiendo nacido el hijo de quienes
luego contraen matrimonio la legitimación se opere cualesquiera
fuese el momento del reconocimiento 5.

Se presenta una cuestión sobre el carácter del reconocimiento

pues la ley nada dice si sólo produce legitimación el “reconoci-
miento voluntario" o también se produce con el forzoso.

La mayoria de nuestros autores0 se inclinan a aceptar que
el reconocimiento forzoso (judicial) contra la voluntad de los

3 El art. 3ll reconoce como antecedente inmediato el art. 118 del proyecto
de Goyena y en el art. 1558 del Esboco de Freitas. d'uposición análoga también
al art. 202 del C. de Chile. Antes de la sanción del Código regla entre nosotros

el Título XIII de la Partida 4' y desde el 28 de octubre de 1857, en Buenos Aires,
un decreto del gobernador Alsina.

4' Siendo nulo el matrimonio y de mala fe por ambos cónyuges, de confor-
midad con lo que dispone el art. 39 de la ley 2393 (¿matrimonioCivil), no produce
ningún efecto civil razón por la cual no puede legitimar los hijos naturales. En
cuanto al matrimonio putativo habiendo existido buena fe por parte de uno o de
ambos cónyuges, se legitiman los hiios concebidos durante el matrimonio putativo
y los hijos naturales concebidos antes del matrimonio putativo y nacidos después1
de acuerdo con lo dispuesto por los arts. 87. ines. 3 y 4- y 88 de la citada ley,
y también los hiios naturales Concebido: y nacidos antes del matrimonio putativo
aunque la ley no lo diga expresamente porque el matrimonio putativo produce los
mismos efectos que el válido (Cfme. Busso, t. II, pág. 700).

5 Maine 202.
En el D. Canónico la legitimación se produce de pleno derecho por efecto del

matrimonio, sin que sea necesario el reconocimiento anterior (Canon. 1116).
o Diaz de Guijarro y otros.
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padres produce la legitimación siempre. por supuesto, que haya
recaído en el plazo previsto por la citada disposición legal, pues
el obtenido con posterioridad no puede producirla salvo que se

haya fundado en la posesión de estado desde que ésta equivale a

un reconoc‘miento voluntario, si bien no formal. En lo que respec-
ta al reconocimiento voluntar'o, según el art. 318 puede efectuarse

ya sea en la partida de nacimiento por los dos padres. ya ante el

juez del lugar, levantándose acta, ya por escritura pública otor-

gada por los padres en los plazos legales o ya en presencia del

encargado del Registro Civil" y testigos si se efectuara al cele-
brar el matrimonio.

De acuerdo con Busso 9 entendemos que también por testa-

mento en los términos del Art. 333 9, pero siempre dentro de los

plazos señalados por el art. 317.
Por otra parte, de acuerdo con lo prescripto por el art. 317

el reconoc‘m‘ento debe tener lugar antes de la celebración del
matrimonio o al inscribirse éste en los registros parroquiales (des-
pués de la reforma de 1884 en el Registro Civil) o dos meses des-

pués de celebrado el matrimonio.
Para solucionar los inconvenientes derivados de la omisión

del reconocimiento en los plazos legales la doctrina y la jurispru-
dencia ‘° aceptan que la posesión de estado por parte del hijo na-

tural hace innecesario el reconocimiento expreso, de tal modo que
los hijos que no fueron reconocidos formalmente con anterioridad
al matrimonio o durante el mismo o dentro del plazo de los dos
meses siguientes, pueden en cualquier momento obtener el bene-

ficio de legitimación, probando la posesión de estado si bien exi-

giendo una demostración acabada de la misma 1‘.

7 Antes de la ley de Matrimonio Civil, el párroco.
3 T. II, pág. 708.
9 “Se tenian como reconocimiento hecho del biio natural. en las disposiciones

de última voluntad, los términos enunciativos, o de frase incidente. en que se ma-

nifieste la voluntad de reconocerlo por su biio natural; pero todo reconocimiento en

testamento puede ser revocado".
¡o Lafaille 202. Prayones 272. Rébora I, 75. pág. 155. Jurispmdcnzia: Cám.

Civ. l', 23/3/942, J. A., 1942-IV-908; Cárn. Civ. 2'., 30/10/950. L. L, 60-6”;
Cám. Nac. Civ. A, 2l/8/952, J. A., l952-IV-l72; Cám. Nac. Civ. D. 6/11/953.
L. L. 73-703; Cám. Nac., Bahia Blanca. 30/ll/953, J. A., 1954-11338; Cám. l'

La Plata, 16/l2/947. J. A., 1947-IV-762; Cám. 2' Le Plata, 27/5/930. J. A.,
33-50; Cám. l' Córdoba, 29/10/937, L L., 9-611; S. C. Tucumán, 11/5/92, J. A..
12-952; S. T. San Luis, 17/6/947, J. A., ¡947-111-456.

l

¡l No habiendo admitido la prueba testimonial cuando es vaga e imprecin, o
de referencias y algunas veces no se ha aceptado una simple información sumaria,
exigiendose p0r el contrario juicio ordinario. C. Civil 2', 30/3/36, La Ley, 2-127;
C. Civil 2', 11/6/45, J. A, 1945-111-282.
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EL MUNDO JURIDICO COMO ORDEN DE REPARTOS

Por

WERNER GOLDSCHMIDT

SUMARIO 1

I. El mundo iuridico.

l) El orden de repartos:
a) El reparto;
b) El orden de repartos.

2) La justicia del orden de repartos.
3) El ordenamiento jurídico.

II. La ciencia dela justicia (dikelogia).
l) La axiologia de la iusticin.
2) La axiosofia de la justicia.

III. Conclusión

Quisiera exponer en las páginas siguientes, y de modo somo-

ro, la estructura del mundo jurídico y luego, con algún deteni-
miento mayor, uno de sus rasgos esenciales: la justicia.

I. — EL MUNDO JURÍDICO.

Tal vez choque a primera vista que hablemos del “mundo ju-
rídico" en lugar de referirnos al Derecho. Pero el vocablo “De-

recho resulta tan hipotecado de ambigüedades y controversia, que
es sumamente conveniente sustituirlo por la voz neutra del “mun-
do jurídico".

Desde hace varias décadas se impone a la ciencia juridica la
convicción de que el mundo jurídico posee una estructura tridi-
mensional. Ya Geny enseña que debemos distinguir en la capta-
ción del mundo jurídico entre los hechos (lo dado), las normas

(lo construido) y la justicia. Recientemente Jerome Hall predica.
en su “integrativismo" la fusión de hecho, norma y valor. La ex-

1 El trabaio siguiente constituye un resumen de dos libros del autor: 1') La
ciencia de la ¡ustfcía (dikelcgia) (Aguilar, Madrid, 1958); 2°) Introducción al Dc-
recho (La estructura det mundo jurídico) (Aguilar, Buenos Aires, 1960).
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presión de la “tridimensionalidad” del mundo jurídico procede de

Miguel Reale.
Ahora bien, de las tres dimensiones del mundo jurídico la

única científicamente elaborada es la de la norma. Gracias a la.
ciencia liberal del Derecho Penal desde Feuerbach hasta von Liszt
und Beling y con miras también a la obra fundamental de Triepel:
“Derecho Internacional y Derecho interno" (1899), logró Kelsen
dar forma definitiva al aspecto normativo del mundo jurídico. No
es, en cambio. posible seguir a Kelsen, cuando identifica lo nor-

mativo a lo jurídico, repudiando como impuras tanto la conside-
ración de la. realidad social (que, según Kelsen, forma el objeto
de la sociología) como la de la justicia (que, al parecer de Kel-
sen. no constituye el objeto de ciencia alguna). Lo normativo es

sólo parte de lo jurídico, conjuntamente con lo sociológico y so-

ciográfico y con lo dikelógico. La opinión de Kelsen se explica
por la ausencia de una ciencia jurídica de lo social y de otra de
lo kileógico.

El mundo jurídico se integra, pues, por lo social. lo dikelógico
y lo normativo. Expondremos en lo que sigue los rasgos esencia-
les de cada una de las tres dimensiones.

'

1) El orden de repartos

La conVivencia social, desde el punto de vista jurídico, cons-

tituye un orden de conductas de reparto.
Es menester explicar lo que ha de entenderse por reparto y,

luego, el modo en el cual los repartos se agrupa en un orden.

a) EZ reparto

El elemento fáctico del mundo jurídico es el reparto. En todo

reparto debemos distinguir entre los que reparten (los reparti-
dores), los que reciben por el reparto impotencia o potencia (los
recipiendarios gravados o beneficiados), los objetos repartidos,
las formas del reparto y, por último, sus razones.

Un contrato simalagmático da lugar a un reparto en el que
las mismas partes desempeñan a la vez los papeles de repartido-
res y recipiendarios gravados y beneficiados del reparto; lo que
se reparte es la potencia, y respectivamente la impotencia, con

respecto a un inmueble o una mercancía y una cantidad de dinero;
la forma del reparto es el contrato; y sus razones 'se hallan en

las llamadas causas del contrato. Un proceso judicial provoca
igualmente un reparto. El que reparte es el juez, los recipienda-
rios de potencia e impotencia son las partes; lo que se reparte es

el objeto litigioso; la forma del reparto es el proceso; y las 1:8»:
zones del reparto se recogen en los fundamentos de la sentencia.
No se requiere mucha perspicacia para hallar análogos elementos
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en los repartos que se inician con las leyes, con actos administra-

tivos, con testamentos, etc.

El reparto como elemento del mundo jurídico ha sido vislum-

brado, como era de suponer, desde tiempos muy antiguos. Aun-

que Aristóteles, cuando habla de la “justicia distributiva", no

enfoca el aspecto social del mundo jurídico, sino su faz dikelóg'i-
ca, parte, no obstante, del supuesto de que .la justicia valora una

distribución, o sea un reparto, sin que por el momento importe
qué reparto y distribución pueden ser distinguidos por llevame a

efecto el primero por repartidores humanos, mientras que la se-

gunda se debe a la naturaleza, al sino o a la suerte. La cono-

cida tesis de Ihering según la cual el derecho subjetivo tiene por
objeto un interés protegido, asi como toda la jurisprudencia de
intereses de Heck, contemplan igualmente la convivencia como

resolviendo sobre intereses en juego; en otras palabras, como re-

partiendo. También hay quienes adjudican al Derecho una fun-
ción atributiva, lo que de nuevo alude a su función de repartir.

Hay que distinguir dos clases de repartos: los repartos au-

tónomos y los repartos autoritarios.
El reparto autónomo se funda en el acuerdo entre las perso-

nas directamente interesadas en el reparto. Precisamente por esta

razón no es menester aplicar ninguna violencia para llevar a efecto

el reparto proyectado. Así que el acuerdo deje de subsistir, es

para el reparto autónomo; lo que pasa es que a veces continúa

como reparto autoritario, ayudando el juez a una de las partes.
El reparto autónomo se basa en el valor de la cooperación. En

la doctrina jusfilosófica encontramos a doctrinas que intentan re-

ducir todo lo social a repartos autónomos: nos referimos a los

partidarios del pacto social.

La segunda clase de repartos comprende los repartos auto-

ritarios. Ellos funcionan según el esquema: ordenanza-obedien-
cia. Los poderdsos emiten ordenanzas que, si son generales, se

llaman “mudamientos”, denominándose “órdenes” siendo concre-

tas. El reparto sólo se lleva a cabo si los destinatarios de las
ordenanzas pueden ser obligados a obedecerlas. Los repartos au-

toritarios se fundan en el valor del poder. Hay autores quienes
creen poder reducir todo lo social a repartos autoritarios; nos

referimos a las doctrinas imperativistas (mejor dicho: ordenan-
cista) del Derecho y, dentro de su círculo, a aquellas quienes con-

vierten la coercibilidad del Derecho en una de sus caracteristicas
esenciales.

b) El orden de repartos

Los repartos son los elementos del mundo jurídico. Estos
elementos, sin embargo, no suelen yuxtaponerse incoherentemen-
te, sino que forman, valga la expresión, "un tejido", un orden
coherente. Tal orden de repartos constituye lo que ha de esti-
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marse como un régimen. La ausencia de un orden de repartos
produciría la anarquía.

El régimen se forma si multáneamente, tanto desde arriba:

por medio del plan de gobierno, como desde abajo: a través del

seguimiento de repartos considerados como modelos, como repar-
tos ejemplares.

El plan de gobierno se compone de un conjunto de criterios
de valor que los gobernantes tienen pcnsado tener en cuenta al
realizar los repartos. Dcntro de este conjunto de crister'os de va-

lor gubernamentales es posible distinguir un grupo relativamente
estable que muchas vces halla su expresión en una constitución

escrita (y el cual podría llamarse, recordando instituciones del
Derecho Romano, “cdictum tralaticium") y un grupo específico
que proclama el actual equipo gobernante (y el cual correspon-
dería a lo que los romanos llamarían “nova edicta"). Así vergi-
gracia manifiesta la Constitución de un pais que urge asegurar
a sus habitantes las lbertades de locomoción, de expresión del

pensamiento, el secreto de la correspondencia, la propiedad pri-
vada, la estabilidad del empleo, el seguro contra enfermedad, in-

validez y vejez, etc. Un gobierno concreto promete a la población,
además, que va a asegurar a la moneda una fuerza adquisitiva
estable, que piensa industrializar al pais sin descuidar el,agro y
la ganadería, etc. Orientándose homogéneamente los repartos en

los criterios de valor traslaticios y nuevos, los repartos se agru-
gan en un orden que es el que constituye un régimen.
Simultáneamente, los habitantes, al llevar a efecto sus re-

partos, traen a colación los repartos que sus vecinos han realizado
en circunstancias análogas. Si tales repartos razonados les pares
cen ejemplares (aunque en realidad no lo fuesen) , los tomarán de
modelo siguiéndoles. Según las características del seguimiento nos

encontramos con un proceso evolutivo o revolucionario; de todas

maneras, se trata de lo que se denomina “Derecho espontáneo"
del que el llamado “Derecho consuetudinario" no es sino la espe-
c‘a que enfoca el proceso evolutivo. La comunidad reputa, verbi-

gracia, ejemplar la entrega de las llamadas “prop‘nas” pese al

laudo gastronómico de 1945 que prohibe su recepción; o acepta
los indvltos adelantados pese a su dudosa constitucionalidad. o la

impunidad de los duelos pese a su punibilidad con arreglo al Có-

digo Penal. Por el otro lado no faltan en la historia de ningún
país ejemplos de revoluciones victor'osas. El seguimiento de los

repartos ejemplares realiza el valor de la solidaridad.

El orden de repartos como tal da cuerpo a los valores orden

y pacificación. No se debe confundir la última con la paz. autén-
tica, la cual, a diferencia de la pacificación, supone la justicia.
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2) La justicia del orden de repartos

La justicia puede mirarse desde el ángulo de la ética como

la virtud de dar a cada cual lo suyo, y desde el punto de vista

jurídico como la valoración de un reparto razonada. El segundo
enfoque es el que se adopta en las ciencias sociales.

La justicia como valor posee un triple despliegue: como va-

lencia, como valoración y como criterio de 'valor.
La valencia del valor es su carácter fundamental. Decir que

un ente ideal vale, y sostener que constituye un valor, significa
mantener tesis idénticas. Como tal valencia, el valor engendra un

deber ser que, ideal como el mismo es, es, en rigor, un deber ser

ideal. La primera vez que se hace mención de los valores como
valencias, como portadores del deber ser ideal, es en el segundo
capitulo del Génesis cuando se alude al “árbol de ciencia del bien

y del mal" (versículos 9, 17.

El valor, al valorar, entra en contacto con las realidad, con

los entes reales. Se denomina a los entes reales valorados “el ma-

terial estimativo" del valor. Cada valor posee su material esti-
mativo propio. A fin de comprender bien el despliegue de la jus-
ticia como valoración urge, pues, indicar, en primer término, en

qué clase de objetos consiste su material estimativo; luego, en se-

gundo lugar, hay que describir la manera de ser de la misma va-

loración. El material estimativo de la justicia consiste en el re-

parto razonado. Con respecto a cada reparto razonado se pregunta
si es justo que quienes reparten, desempeñan tal papel; si es justo
que quienes padecen impotencia o reciben potencia, aparecen res-

pectivamente como recipiendarios gravados y beneficiados; si es

justo que se reparten los objetos que están repartiéndose: si es

justa la forma del reparto; y, en fin, si son justos los criterios del

reparto. Los criterios del reparto no son idénticos a los criterios

que guían como móviles a los repartidores y de cuyo valor ético

depende si los mismos poseen o no la virtud de la justicia, ni tam-

pooo a los criterios que los repartidores alegan como sus preten-
didos móviles. sino que son todos aquellos criterios que pueden
apoyar la justicia del reparto. La valoración. por lo demás, no

recae sólo sobre los repartos que se caracterizan por intervenir en

ellos hombres como repartidores; el material estimativo de la jus-
ticia comprende también las distribuciones, o sea adjudicaciones
de potencia o impotencia llevadas a cabo por la naturaleza, el sino
o la suerte. La justicia valora el reparto razonado como justo o

injusto. En el primer caso, la valoración es positiva. El material
estimativo se adapta al valor cuyo deber ser ideal sigue en pie
incólunme por ser, por completo, ajeno a las particularidades de la

realidad. En el segundo supuesto, la valoración es negativa. En-
tonces el valor: justicia. engendra un deber ser actual que tiene

por contenido exigir un cambio de la realidad con miras a su adap-
tación al valor. Este deber ser actual nace con independencia de
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la posibilidad de su realización. La actual situación de la vivienda
urbana es injusta, aunque fuere totalmente imposible hoy por hoy
mejorarla. Ahora bien, si los hombres pudiesen eliminar el re-

parto o la distribución injustos, al lado del deber ser actual, pro-
ducto forzoso de la injusticia, nace un deber de actuar. La vaio-
ración de un reparto o de una distribución como justos o injustas
produce en nosotros un sentimiento de evidencia que lleva el nom-

bre especial de “sentimiento de justicia". Dicho sentimiento es

un sentimiento racional, lo que quiere decir que es un sentimiento

que reacciona a razones. De nuevo el Génesis (capitulo cuarto)
nos brinda la primera valoración de la humanidad. La realiza
Cain cuando, refiriéndose al fratricidio que acaba de perpetrar,
dice a Jehové (versículo 13: “Grande es mi iniquidad para ser

perdonada".
A base de las diversas valoraciones los hombres llegamos a

inducir criterios generales de valor. No se deben confundir el or-

den del conocimiento con el orden del ser. En el primero, la va-

loración es anterior al criterio general del valor: el criterio de
valor se deriva de las valoraciones. En el segundo, los criterios
de valor son anteriores y no son sino descubiertos a raíz de las
valoraciones. Al valorar sucesivamente los homicidios como in.

justos, los hombres llegaron a idear el criterio de valor prohibitivo
del homicidio; pero en el orden del ser los homicidios eran prohi-
bidos mucho antes que los hombres valoraban el primer homicidio
como una “gran iniquidad”. Los criterios de valor son diferentes
de las normas de reparto. Las últimas describen los repartos, los

primeros se limitan a dar una orientación para los mismos. La

prohibición de matar constituye un criterio de valor, una orienta-
ción. Al contrario, no se trata de una norma de reparto que atri-

buye a los hombres la impotencia de quitar a otros la vida. En
numerosos casos, el dar muerte a una persona es perfectamente
lícito como en los casos de la legitima defensa, de la guerra jus-
ta, tal vez de la pena capital y de ciertas intervenciones médicas.

El criterio de valor orienta, pues; pero a. fin de saber a qué ate¿
nernos en un caso concreto, urge traer a colación un gran número

de consideraciones diversas de cuyo conjunto sólo será. posible
desprender la norma de reparto. Encontramos la formulación clá-

sica, de los criterios de valor en el Exodo (capítulo 20) : “Y habló

Dios todas estas palabras, diciendo: ¡No matarás!” (versículos
1 y 13).

'

De lo que precede se deduce que el valor no es creador sino
crítico de la realidad. Un pintor que quiere pintar ¡un cuadro, no

puede acudir a un tratamiento de estética y copiar algún cuadro
ideal; tampoco encuentra en aquel tratado una receta para. hacer
el cuadro conforme un cocinero .confecciona los platos siguiendo
fielmente el recetario de algún libro de cocina. El pintor no tiene
más remedio que empezar a trabajar: la labor creadora le incumbe
en toda su plenitud y con todo su peso. También el legislador,
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cuando le toca par una ley cualquiera por ejemplo sobre arren-

damiento urbano, no encuentra una ley modelo en algún código
ideal; no le quedará. otro camino que llevar a efecto un trabajo
serio estudiando la realidad social y sus posibilidades. Tanto el

pintor como el legislador deben guiarse por los criterios de valor,
pictóricos o dikelógícós respectivamente. También en el curso de

su trabajo deben controlar su progreso continuamente valorándolo

desde el punto de vista de la belleza o de la justicia, y continuar
el trabajo con miras al resultado de la valoración. Si bien, por
consiguiente, el valor no crea la realidad sin embargo influye en

su desarrollo a través de las conductas humanas en cuanto se ins-

piren en criterios de valor y en cuanto modifiquen su rumbo en

vista del resultado negativo de una valoración o lo sigan atento a

un resultado positivo de la misma.
Se desprende con facilidad de cuanto precede que los concep-

tos de justicia y de Derecho o de Ley Natural son equivalentes.
Tal equivalencia significa una identidad “partial”. En efecto, el
Derecho o la Ley Natural comprende un, conjunto de criterios de

valoración, y coincide, por ende, con la justicia en el tercero de

sus despliegues. El Derecho o la Ley Natural no enfocan expre-
samente la justicia ni como valencia, ni tampoco como valoración;
pero ambos aspectos, lejos de' ser incompatibles con la ideal del

Derecho o de la Ley Natural, palpitan en su fondo, toda vez que
los criterios valorativos se conciben como manifestaciones de la

justicia como valencia y que la aplicación de los criterios de 'valor

da lugar a valoraciones con miras a la justicia. No obstante, la

justicia como valoración rebasa los criterios de valor del Derecho

_o de la Ley Natural en cuanto estos últimos siempre hacen refe-
rencia a un deber de actuar, mientras que la primera también en-

gendra a veces meros deberes actuales.

3) El ordenamiento jurídico

El orden de repartos encuentra su descripción en el ordena-
miento de normas. Hay que saber distinguir con pulcritud las
ordenanzas (mandamientos u órdenes) que son fenómenos psico-
físicos pertenecientes al orden de repartos, ya que constituyen el

principio de los repartos autoritarios, y las normas que se limitan
a describirlas. Las descripciones de los mandamientos hechas por
los mismos autores de aquéllos, se llaman “leyes”. Las leyes son

exactas, si los reprtos a los que aluden, se llevan a efecto en el
orden de repartos con cierta normalidad. En caso contrario, las

leyes son ineXactas; hay leyes que nunca fueron exactas y otras

que dejaron de serlo. Los mandamientos antes de ser obedecidos
han de concretarse, toda vez que ninguna ordenanza general puede
ser aplicada como tal, siendo la realidad ineludiblemente concreta.
Todo mandamiento padece, pues, antes de llegar a ser eficaz una

metamorfosis que lo transforma en orden. La captación de la or-
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den de parte de sus protagonistas (los que ordenan y los destina-

tarios de la orden) se lleva a efecto en la forma lógica del impe-
rativo. En resumidas cuentas: las ordenanzas, sean mandamientos
u órdenes, son concebidas de modo neutral en la forma lógica de

la norma y son captadas por los protagonistas como tales en la

forma lógica del imperativo.
Aunque el ordenamiento jurídico contiene, pues, la descrip-

ción del orden de repartos y resulta, en ésta su calidad descripti-
va, meramente declarativo, no deja de producir, s'n embargo, cier-

tos efectos constitutivos que permiten afirmar que el ordenamien-
to jurídico no sólo constituye una descripción del orden de repar-
tos, sino que realiza igualmente su integración. El ordenamiento

jurídico engendra, en efecto, en primer lugar un ingente número

de conceptos sin los cuales no nos sería ni siquiera pos‘ble captar
la realidad social. Recordamos figuras ideales como sujetos jurídi-
cos, relación jurídica, objeto del Derecho, persona jurídica, dere-
cho subjetivo, obligación, carga. cesión de derechos, asunción de

deudas, representación, sucesión singular y universal, ámbito de

validez temporal, espacial, personal y real de las normas, acto ad-

min’strativo, acto de gobierno, acto reglado y' discrecional, demo-
cracia directa, democracia representativa, etc., etc. En segundo
lugar, y a través de las actividades humanas, el ordenamiento ju-
rídico da lugar a determinadas materializaciones que enriquecen
la realidad social. Aludimos a los titulos valores, al dinero, a los
múltinles registros de estado civil, de la propiedad, de comerc'o,
de automotores. etc. La función de la ciencia jurídica con respecto
a la realidad social es en un todo análoga a la de las ciencias» de la

naturaleza con respecto a esta última. Tampoco los fenómenos de

la naturaleza pueden ser ni siquiera adecuadamente descritos sin
el lenguaje espec’al y técnico creado por las cienc‘as naturales;
por el otro lado, todos los productos de la técnica se incorporan al

mundo de la naturaleza de suerte tal que poco a poco la natura-

leza adquiere una f'sonomia totalmente diferente de la que poseía
en época precientifica. Por el‘o, es lícito af'rmar que el ordena-

miento jurídico constituye la descripción y la integración del orden

de repartos.
El ordenamiento juríd‘co puede ser orden jurídico o sistema.

El orden jurídico se caracteriza por el hecho de que el juez, en

caso de lagunas, debe ceder su puesto al legislador para que sea

éhsteúltimo el que las llene. El orden jurídico posee normalmente
la forma literaria de la recopilación. El s'stema jurídico se carac-

teriza, en cambio, por el hecho de que sea el mismo juez quien
tiene por misión la de llenar las lagunas. La forma literaria del
sistema es normalmente la de la codificación.

La teoria del ordenamiento jurídico ha de analizar, entre otras

cosas, el origen, el func‘onamiento y los productos de la norma y

luego el conjunto de normas que constituye el Derecho objetivo.
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H.—LA CIENCIA ns LA JUSTICIA (nmocn)

La dikelogía. es la ciencia de la justicia. Dicha ciencia inves-

tiga, en primer lugar, la estructura formal de la justicia (su axio-

logia) y, en segundo lugar, su contenido (su ax.osofia).

1) La aziología de la justicia

En la axiología de la justicia hay que partir de la función

pantónoma de la misma. La pantonomía de la just;cia significa
que en el fondo el material estimativo de la justicia es la totalidad
de los repartos; a fin de repart.r con justicia potencia e impoten-
cia entre los hombres es necesario que se tenga a la vista a todos

los hombres, todas sus conductas y todos los bienes y males a re-

partir. La situación es semejante en el supuesto de la categoría
de la causalidad También la causalidad relaciona dos aconteci-
mientos como causa y efecto; pero como cada causa a su vez es

efecto de otra causa y cada efecto es causa de otro efecto, la cau-

salidad termina relacionando inconteniblemente todos los aconte-

c'mientos de modo causaL 'De modo análogo, si resolvemos casti-

gar a una persona por alguna conducta y premiar a otra por otra

conducta, comprendemos en el acto que antes debiéramos investi-

gar exhaustivamente las causas y los efectos de ambas conductas,
así como las conductas similares de los demás y los castigos y los

premios que por ellas recibieron para lograr la proporción justa
de sus respectivos tratamientos; por el otro lado, este examen no

se debe hacer sólo con miras al pasado, sino también con respecto
al porvenir. Ahora bien, ni en las ciencias de la naturaleza ni en

las ciencias de la cultura es posible aplazar las investigaciones
hasta que el mundo resulte concluso, ni tampoco pueden real'zarse

investigacioncs de infinitos acontecimientos. Por consiguiente, en

ambas órb'tas se escoge un número determinado de sucesos y se

limita asi el círculo del trabajo. Este proced'miento se llama "mé-

todo del fraccionamiento”. Si el fracc'onamiento es excesivo y
resulta insoportable para la justicia, se procede a un desfraccio-
namiento.

Podemos distinguir cuatro obstáculos a la realización de la

just‘c'a, debidos todos ellos a los conflictos que la función pantó-
noma de la justicia produce.

El pr'mer obstáculo rcside en la discrepancia entre el carác-
ter infinito del mundo y el carácter finito de la justicia. Lo por
venir altera el sentido del pasado. Basta recordar la suerte de un

contrato de tracto sucesivo. El contrato al celebrarse parecía per-
fectamente justo. Pero en el decurso del tiempo las circunstancias
camb‘aron de suerte tal que hoy en día el sostenimiento del con-

trato se ha convertido en una injusticia. En algunos de estos ca-

sos se llega a un desfracc‘onamiento, verbigracia a través de las
doctrinas de la cláusula rebus sic stantibus o de la imprevisibili-
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dad. También podemos aludir a la condena penal condicional o a

la libertad condicional o a la interrupción de la prescripción del
delito por la perpetración de otro.

El segundo obstáculo se refiere a las influencias desde afue-
ra. Ningún acto de justicia es completamente justo mientras que
en cualquier rincón del mundo persiste una injusticia, puesto que
es injusto hacer justicia, si no se hace justicia con todos. Muchas
criticas al enjuiciamiento de los criminales de guerra se basaban
en el desconocimiento de este obstáculo, cuando aducian la injus-
ticia de juzgar a unos y de no juzgar a otros. Muchas peticiones
de aumento de salarios o de sueldos parten de la relativa justicia
de salarios o sueldos más altos de otros gremios o de otros em-

pleados cuya consagración, sin embargo, exige que los grupos pe-
ticionarios reciban emolumentos correspondientes. En algunos ca-

sos, un fraccionamiento parece insoportable. Asi la querella por
adulterio ha de dirigirse forzosamente contra el cónyuge culpable
y contra su cómplice; no se estima admisible una querella dirigida
exclusivamente contra este último.

El tercer obstáculo dimana de la expansión hacia fuera. En

justicia cada acto debe ser investigado en sentido personal y real
hacia sus orígenes personales o sus consecuencias. reales. No obs-

tante, no se suelen realizar estos examenes en todos los supuestos.
En cuanto al fraccionamiento con respecto a los orígenes persona-
les, urge tener en consideración los llamados castigos colectivos.
Es cierto que la venganza de sangre en cuyo curso una familia he-

rida por el asesinato de uno de sus miembros, se contentaba con

vengarse matando cualquiera de los miembros de la familia cul-

pable sin indagar cuál de ellos era el autor real del crimen, per-
tenece, al parecer, a tiempos pasados. Pero no lo es menos que
las represalias en tiempos bélicos y de paz también cobran forma

de castigo colectivo. Tampoco cabe desconocer que verbigracia
las huelgas que se producen en los servicios públicos lesionan a

todos los usuarios sin tener en cuenta qué personas individuales
las han provocado. Por último quisiera mencionar los actos terro-

ristas, que también constituyen una forma de castigo colectivo.
No puede caber duda alguna de que en muchas de estas hipótesis
el fraccionamiento sea excesivo y, pues, injusto. En lo que con-

cierne al sentido real, una indemnización por perjuicio y daños

debiera, en justicia, comprender tanto el daño inmediato como el

daño mediato, tanto el material como el moral, tanto el daño in-

fligido a la víctima directa como el irrogado a la víctima indirec-

ta. No obstante, sabido es que por regla general, los derechos

positivos limitan la obligación indemnizatoria en algunos de los
aspectos mencionados.

El cuarto obstáculo a la realización de la justicia descansa en

su expansión hacia dentro: en justicia urge investigar las condi-

ciones infinitas de cada acto. Sin embargo, en la realidad no es

posible hacer tal cosa, entre otras cosas por la limitacióndel
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tiempo disponible y la de nuestra capacidad cognitiva. El frac-

cionamiento produce cortes en toda clase de continuos: numéricos,

personales, vitales y reales. Con respecto a continuos numéricos,

puede tratarse de continuos temporales o cuantitativos. El corte
numérico opera normalmente sobre un continuo temporal. La ad-

quisición de la madurez intelectual y moral de una persona, el de-

caimiento de un derecho por su abandono por el acreedor, la ad-

quisición de un derecho por ostentación, etc., todos estos procesos
se efectúan paulatinamente sin que sea posible indicar con exac-

titud a partir de qué fecha podemos considerarlos como concluidos.
En todos estos supuestos el método del fraccionamiento escoge
un momento determinado del continuo temporal descuidando las
condiciones particulares de cada caso. En otras hipótesis, el corte

opera en un continuo cuantitativo. Este es el caso de la llamada
“laesio enormis": se trata del derecho del vendedor de una cosa

que la ha vendido por debajo de la mitad del valor, a rescindir el

contrato, a no ser que el comprador completase el precio hasta

que alcanzare el justo. El corte en un continuo personal consiste
en que se escoge de entre varias personas, todas ellas relacionadas
con un hecho, sólo alguna o algunas descartando, en cambio, a

otras. Así verbigracia se, castiga a los espías, mientras que se

considera la conducta de sus mandantes como lícita. 0 se persi-
gue a funcionarios y ministros, concediéndose, al contrario, al so-

berano una inmunidad personal. El fraccionamiento opera sobre
un continuo vital, si se proclama verbigracia un Derecho Penal del
delito en oposición a un Derecho Penal del delincuente al. cual, sin

embargo, se suelen hacer ciertas concesiones teniendo en cuenta

la habitualidad y la reincidencia y reiteración. También existe un

corte en un continuo vital, se interpreta una ley sin acudir a sus

antecedentes parlamentarios o de otra índole, tipo de interpreta-
ción practich por ejemplo en Inglaterra. El continuo real es

objeto del fraccionamiento si se independizan los negocios abs-

tractos confiriéndoles validez pese a la nulidad del negocio causal.
Otra fraccionamiento análogo se lleva a efecto, si se protege me-

diantes interdictos el "ius possessionis", separándolo del “ius pos-
sidendi". En general, todos los juicios sumarios contienen un

fraccionamiento con respecto a los juicios plenarias.
'

De la función pantónoma de la justicia se desprende, pues,
que la justicia humana es siempre imperfecta en su realidad, y
sólo una idea regulativa como ideal. La justicia de cualquiera de
nuestras resoluciones se vicia por el desenvolvimiento incesante
del mundo, por el contagio de cualquier entuerto en el rincón más

apartado de la tierra, por el “progressus ad infinitum” y, por úl-

timo, por el “regressus ad infinitum”. Todo acto de justicia, hu.
mana contiene necesariamente estos cuatro granitos de injusticia.
Si quisiéramos excluir la influencia rectificadora de lo por venir,
habríamos de cruzamos de brazos hasta que llegare el fin del

mundo; como esta inactividad constituiría la mayor de las injus-
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ticias, hay que llevar a cabo actos de justicia o de injusticia rela-

tivas que se aislen hacia la marcha del mundo. Si deseáramos

extirpar todas las injusticias enquistadas en el cuerpo de la hu-

manidad, no sabriamos dónde empezar y benos aqui de nuevo

paralizadas despreciando el único camino expedito consistente en

avanzar paulatinamente perpetrando justicias imperfectas, puesto
que nuestra razón práctica es tan discursiva como lo es la razón

teórica; y como en la órbita de esta última no existe la intuición

intelectual, en el área de la primera no se da la realización inte-

gral. Y si, finalmente, aspiramos a investigar todas las ramifi-
caciones y todas las raices de un suceso. precisamente por lo dis-
cursivo de nuestra razón y lo finito del tiempo de que disponemos,

nunca llegaríamos a un término; por lo cual hay que cortar por
lo sano. Nuestra incapacidad teórica de prever el futuro, nuestra

incapacidad práctica de deshacer todos los entuertos y nuestra

incapacidad teórico-práctica de relacionar un acto con todos los

acontecimientos concomitantes, provocados y causales, obstan a

que se dé cima a un solo acto de justicia completa. La justicia
pura es, pues, como el oro puro: requiere la amalgama con me-

tales menos nobles para lograr la dureza necesaria de soportar
la realidad.

Pero esta necesaria imperfección inherente _a cada acto de

justicia y que resulta del empleo del método del fraccionamiento
con el cual descartamos lo porvenir, hacemos enmudecer las in-

justicias que- nos rodean, podamos las ramas y nos contentamos

con desarraigar algunas de las raices más visibles. no debe ser

obstáculo para que el hombre realice actos de justicia, so pena.
de incurrir en la justicia absoluta que consiste en la omisión de

cometer injusticias relativas. Fraccionamiento y desfracciona-
miento son para la justicia humana lo que para el corazón lo son

la sistole y la diástole.
El fraccionamiento produce co ipso seguridad jurídica: cuanto

más se fraccione el ejercicio de la justicia, tanto más seguro re-

sulta el mismo. La seguridad jurídica no es, por ende, un valor

especial sino que es el resultado del fraccionamiento, un subpro-
ducto, siendo el fraccionamiento una cualidad esencial de la jus-
tic’a terrenal. No es obstáculo a lo dicho a que el afán de lograr
seguridad juridica pueda convertrise en el móvil de una realza-

ción especial del fraccionamiento.

2) La axiosofía de la justicia

El contenido del valor: justicia, es el conjunto de criterios de

valor que determinan el régimen de justicia.
El principio supremo de justicia consiste en asegurar a cada

cual una zona de libertad a fin de que cada uno pueda desarrollar
dentro de ella su personalidad; en otras palabras; para que pueda
convertirse de hombre en persona. El principio supremo de la
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justicia comprende dos elementos: el humanismo y la tolerancia.
El humanismo en sentido negativo descansa sobre dos pivo-

tes: la igualdad de todos los hombres y la unícidad de cada cuaL

El sentido positivo del humanismo, o sea la dirección que el hom-

bre debe tomar para tmnsformarse en persona, es indicado por
la confluencia de todos los valores y la jerarquía que entre ellos

impera. He aquí el lugar sistemático de tratar del humanismo
inmanente y trascendente y, dentro del último concepto, del hu-

manismo religioso (sobre todo cristiano) y del humanismo es-

timativo.
La igualdad de todos los hombres contiene dos exigencias de

las cuales cada una se basa en una afirmación de hecho. El pri-
mer imperativo postula que todos los hombres tengan igual inter-
vención en el gobierno de la cosa pública. Este imperativo estriba
en la afirmación de que, en una comunidad, todos corren los mis-
mos riesgos de vida, salud y libertad. La primera exigencia funda
la igualdad del derecho activo y pasivo de elección. El segundo
mandamiento encapsulado en el dogma de la igualdad requiere la

igualdad de oportunidades y se relaciona con la afirmación de que
todos los hombres poseen un origen común, afirmación ésta que
aunque resultase inasequible a una averiguación histórica, sin em-

bargo, es sostenible como una hipótesis. La igualdad de oportu-
nidades prohibe los privilegios. Ambas exigencias a la vez palpi-
tan en el fondo del credo democrático.

Pese a la igualdad de todos, cada cual posee unícidad y el
derecho a que se le reconozca esta unícidad. He aqui el funda-
mento del liberalismo bien entendido.

Lo que precede puede condensarse en la concepción de la hu-
manidad como una familia, en oposición a su captación como gé-
nero humano. En efecto, el género se caracteriza por visualizar
a todos los ejemplares que comprende como iguales y, por ende,
sustituibles los unos por los otros. En una familia, en cambio,
también todos sus miembros son iguales entre si; pero, sin em-

bargo. se considera a cada cual, además, en su unícidad. El hu-
manismo es, pues, aquella visión del hombre que no le inordina a

un género humano sino que le encuadra en la familia humana.
Los hombres, para convertirse en personas, deben acercarse

a las verdades. Ahora bien, las verdades, como todas las cosas.

poseen un modo especial que permite apoderarse de ellas. No
basta que alguien enuncie una verdad para que los demás se ha-

gan con ella; buena prueba son las muchas verdades de toda in-

dole, proclamadas por pensadores adelantados a su tiempo, que
sólo siglos después fueron reconocidas como tales. El modo es-

pecial en el que nos apoderamos de una verdad, es el convencernos

de que lo sea. El convencerse no es el criterio de la verdad. Hay,
sin duda alguna, convicciones erróneas. Pero el convencerse es

el único modo dentro del cual la verdad llega como tal a nuestro
conocimiento.
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La convicción puede ser racional o de fe. Esta. distinción

alude a los titulos de la convicción que pueden consistir en razo-

nes o en actos de fe. No se debe confundir esta distinción que
hace a los títulos de la convicción, con otra que contempla el pro-
ceso de formación de la misma y que puede ser discursiva o in-

tuitivo, según que la convicción racional o de fe se forme en

etapas conscientes relacionadas las unas con las otras (mediante
razones, asociaciones, analogías de razones, etc.) o que surja a la
conciencia de golpe. Los titulos de la convicción de las verdades

son, pues, la razón o la fe. Nunca debe sustituirse cualquiera de
estos títulos por la coacción.

Diferente del titulo de la convicción es el clima en el cual ella
nace. Este clima puede ser o de tolerancia o de autoridad. La

autoridad es el clima de las verdades de fe. Al contrario, quienes
no llegan a una convicción, basada en la fe, no pueden penetrar
a ninguna convicción, toda vez que la convicción, que descansa en

ia razón, supone la libertad de enseñanza y de aprendizaje, las
cuales están reñidas con el clima de autoridad. El clima de tole-
rancia ampara, en cambio, estas libertades. La tolerancia no se

basa en el ag'nosticismo que niega la posibilidad de alcanzar la

verdad; tampoco invoca la neutralidad que niega el interés de al-
canzarla. La tolerancia es compatible con la apasionada convic-

ción de poseer una verdad; pero la tolerancia desea que cada cual
se apodere de una verdad según le parezca o mediante una con-

vicción de fe, a cuyo efecto la tolerancia admite la prédica de la

autoridad, o a través de una convicción racional en atención a lo

cual la tolerancia tutela la libertad de enseñanza y de aprendiza-
je. Mientras que el clima de autoridad sólo hace posibles convic-
ciones de fe, el de tolerancia permite florecer tanto las conviccio-
nes de fe como las convicciones basadas en la razón.

III. — CONCLUSIÓN.

De nuestro análisis del mundo jurídico se desprende que os-

tenta una estructura tridimensional: el orden de repartos, su va-

loración desde el punto de vista de la justicia y su descripción e

integración por el ordenamiento normativo. La ciencia que se

ocupa de este mundo jurídico ha de reunir correspondientemente
las caracteristicas de la sociología y sociografia, de la dikelogia
y de la normología; en resumidas cuentas: debe ser una ciencia

socio-dike-normológica. Hay que rechazar como unilateral tanto

el realismo que sólo contempla la realidad social, como el iusna-

turalismo racionalista que estima poder contentarse con la inves-

tigación de la justicia, como, por último, el normativist en su

forma positivista que reduce el mundo jurídico a un conjunto
de normas.

Por el otro lado, hablar de una concepción tridimensional del
mundo jurídico no significa colocar las tres dimensiones en pie'
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de igualdad en todos sus aspectos. Aunque si hay perfecta igual-
dad entre todos ellos en lo que concierne a su importancia, no la

hay en cuanto atañe a su peso óntico. Desde este ángulo visual el

primer lugar corresponde al orden de repartos que constituye el

sustentácxflo del mundo jurídico al cual los otros dos aspectos ba-

cen referencia. Una vez que poseamos el orden de repartos, su

valoración por la justicia y su descripción e integración por el or-

denamiento normativo son forzosas, toda. vez que con arreglo a

las enseñanzas de la teoria del conocimiento no nos es posible con-

siderar el orden de repartos sin valorarlo como justo o injusto, ni

tampoco sin captarlo mediante el concepto del ordenamiento nor-

mativo: justicia. y norma funcionan como categorías. Por ello es

lícito afirmar, sobreentendiendo la ineludible labor de las catego-
rías: justicia y norma, que el mundo jurídico e un orden de

repartos.





TEXTOS



_/' n

.l”,



TRATADOS DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO SUSCRIPTOS EN MONTEVIDEO

EN 1889 y 194o

V.—TRATADO DE DERECHO CIVIL INTERNACIONAL

Thom:

Dclaspersona:

Art. l. — La capacidad de las perso-

nas se rige por las leyes su

Art. 2.-El cambio de domicilio no

altera la capacidad adquirida por eman-

cipación, mayor de edad o habilitación

judicial.

ArL3.—HEstadoenelcarácterde

persona juridica tiene capacidad para ad-

qnin'r derechos y contraer obligaciones
enelterritoriodeotroEstado,de con-

formidad a las leyes de este último.

Art. 4. — La existencia y capacidad
de las personas jurídicas de carácter pri-
vado, se rige por las leyes del pais en

el cual. han sido reconocidas como tales.

El carácter que revisten las habilita

plenamente para ejercitar.fuera del lu-

gar de su institución todas las acciones

y derechos que les correspondan. Mas,

para el ejercicio de actos comprendidos
en el objeto especial de su insn'tución,

EXTODEIMO

Thom:

De las personas

Art. l.—La existencia, el estado, y

la capacidad de las personas físicas, se

rigen por la ley de su domicilio. No se

reconocerá incapacidad de carácter penal,
ni tampoco por razones de religión, raza,

nacionalidad u (pinión.

Art. 2.-El cambio de domicilio no

restringe la capacidad adquirida.

Art. 3. —Los Estados y las demas per-

sonas jurídicas de derecho público extran-

jeras, podrán ejercer su capacidad en el

territorio de otro Estado, de conformidad

con las leyes de este último.

Art. 4. —La existencia y la capacidad
de las personas jurídicas de carácter pri-
vado, se rigen por las leyes del pais de

su domicilio.

El carácter que revisten las habilita

plenamente para ejercitar fuera del lugar
de su institución todas las acciones y de-

rechos que les corresponda.
Mas, para el ejercicio habitual de ac-

tos comprendidos en el objeto especial da
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se suietarán a las prescripciones estable-

cidas por el Estado en el Cual intenten

realizar dichos actos.

Tiruno n

Del domicilio

Art. 5. — La ley del lugar en el cual

reside la persona determina las condicio-

nes requeridas para que la residencia

constituya domicilio.

Art. 6. — Los padres, tutores y cura-

dores tienen su domicilio en el territorio

del Estado por cuyas leyes se rigen las

funciones que desempeñan.

Art. 7. — Los incapaces tienen el do-

micilio de sus representantes legales.
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su institución, se mietarñn a las pres-

cripciones establecidas por el Btada en

el cual intenten realizar dichos actos.

La misma regla se aplicará a las so-

ciedades civiles.

Tl-rum u

Del domicilio

Art. 5.-En aquellos casos que no se

encuentran especialmente previstos en el

presente Tratado, el domicilio civil de

una persona física. en lo que atañe a

las relaciones iuridicas internacionales.
será determinado, en su orden, por las

circunstancias que a continuación se enu-

meran:

1°) La residencia habitual en un lugar.
con ánimo de permanecer en él.

2°) A falta de tal elemento, la residen-

cia habitual en un mismo lugar del

grupo familiar integrado por el cón-

yuge y los hiios menores o inca-

paces; o la del cónyuge con quien
haga vida común; o. a falta de cón-

yuge, la de los hijos menores o in-

capaces con quienes convive.

3°) El lugar del centro principal de sus

negocios.

4°) En ausencia de todas estas circuns-
tancias se reputará como domicilio

la simple residencia.

Ver art. 7.

Art. 6.-Ninguna persona puede ca-

recer de domicilio ni tener dos o mas

domicilios a la vez.

Art. 7.-El domicilio de las personas

incapaces sujetas a patria potestad. a tu-



Art. 8. — El domicilio de los cónyu-

ges es el que tiene constituido el matri-

moniqymdefectodeésteaereputa

portal eldelmarido.

La muier separada iudicialmente con-

serva el domicilio del marido ,mientras
no" constituya otro.

Art. 9. — Lu persons que no tuvie-

ren domicilio conocido lo tienen en el

lugar de su

Thuno m

Delamencía

Art. IO. — Los electa iuridicoa de la

declaración de ausencia respecto a los

tela o a curatela. es do sus repruentan-
tes legales; y el de estos, el lugar de su

representación.

Art. 8. — El domicilio de los cónyuges
existen en el lugar en donde viven de

comuna. En su defecto, se rcputa por

tal el del marido.

Art. 9.—La muier separada iudiciol-
mte o divorciado conserva el domicilio

del marido mientras no constituya otro.

La muier casada abandonada por su ma-

rido, conserva el domicilio conyugal, sal-

vo que se pruebe que ha constituido por

separado, en otro pais, domicilio propio.

Art. 10.-Las personas iuridicas de

carácter civil tienen su domicilio en don-

de existe el asiento principal de sus ne-

gocios.
Los establecimientos, sucursales, o

agencias constituidos en un Estado por

una persona juridica con domicilio en

otro, se consideran domiciliados en el lu-

gar en donde funcionan, en lo concer-

niente a loa actos que alli practiquen.

Art. ll. — En caso de cambio de domi-

cilio, el ánimo resultará salvo prueba en

contrario, de la declaración que el resi-

dente hago ante la autoridad local del

lugar a donde llega; y, en su defecto, do

las circunstancias del cambio.

Tl-nmo m

De la ausencia

Art. 12.-La: efectos ¡ul-¡dicende la

declaración de aurencia respecto de los



bienes del ausente, se determinan por la

ley del lugar en que esos bienes se ha-

llan situados.

Las demás relaciones jurídicas del au-

sente seguirán gobernándose por la ley

que anteriormente las regia.

Ti-runo 1V

Del matrimonio

Art. ll. — La capacidad de las per-

sonas para contraer matrimcnio, la for-

ma del acto y la existencia y validez

del mismo, se rigen por la ley del lugar
en que se celebra.

Sin embargo, los Estados signatarios
no quedan obligados a reconocer el ma-

trimonio que se hubiere celebrado

uno de ellos, cuando se halle afectado de

algunos de los siguientes impedimentos:

a) Falta de edad de alguno de los con-

traymtes, requiriéndose como míni-

mum 14 años cumplidos en el va-

rón y 12 en la mujer;

b) Parentesco en linea recta por consan-

guinidad o afinidad, sea legitimo o

ilegítima;

c) Parentesco entre hermanos legítimos
o ilegífimos;

d) Haber dado muerte a uno de los cón-

yuges, ya sea como autor principal o

como cómplice para casarse con el

cónyuge mpéntitea

e) El matrimonio anterior no disuelto

legalmente.

Art. 12. — Los derechos y deberes de

los cónyuges en todo cuanto afecta sus

relaciones personales, se rigen por las

leyes del domicilio matrimonial.

Si los cónyuges mudaren de domici-

lio, dichos derechos y deberes se regirán
por las leyes del nuevo domicilio.
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bienes del ausente, se determinan por la

ley del lugar en donde esos bienes Se

hallan situados. Las demas relaciones iu-
ridicas del ausente seguirán gobernando-
se por la ley que anteriormte las regia.

Tí'rum ¡v

Del "matrimonio

Art. 13.-La capacidad de las perso-
nas para contraer matrimonio, la forma

del acto y la existencia y validez del

mismo, se rigen por la ley del lugar en

donde se celebra.

Sin embargo, los Estados signatarios no

quedan obligados a reconocer el matri-

monio que se hubiere celebrado en uno

de ellos cuando se halle viciado de algu-
nos de los siguientes impedimentos:

a) La falta de edad de alguno de los

contrayentes, requiriéndose como mi-

nimum 14 años cumplidos en el varón

y 12 en la muier;

b) Elparenteseoenlinearecta'poroon-
sanguinidad o por afinidad, aaa legi-
timo o ilegítima;

c) El parentesco entre hermanos legítié
mos o ilegitimos;

d)Elhechodehaberdadomuertea
uno de los cónyuges, ya sea como

autoa- princ'pal o como cómplice, pa-

ra casarse can el cónyuge superstite:

e) El matrimonio anterior no disuelto

legalmente.

Art. 14.-Los derechos y deberes de

los cónyuge en todo cuanto se refiere a

sus relaciones personales, se rigm por

las leyes del conyugal.



M13.—Laleydeldomicflioma-
trimonial rige:

a) La separación conyugal;

b) La disolubilidad del matrimcmio,

siempre que la causal alegada sea

admitida por la ley del lugar en el

mal se celebró.

Tirana v

De la patria pam-tad

Art. 14. — La patria potestad en lo

referente a los derechos y deberes per-

sonales, se rige por la ley del lugar en’

que se ejercita.

Art. 15. — Los derechos Que la pa-

tria potestad confiere a los padres sobre

los bienes de los hiioe, asi como su ena-

ienación y demás actos que los afecten,

Art. 15.-La Iey del domicilio con-

yugal rien:

a) La separación conyugal;

b) La disolubilidad del matrimonio; pero

su reconocimiento no será obligatorio
para el Estado en donde el matrimo-

nio se celebró si la causal de disolu-

ción invocada fué el divorcio y las

leyes locales no lo admiten como tal.

El ningún caso la celebración del

subsiguiente matrimonio, realizado de

acuerdo con las leyes de otro' Estado,

puede dar lugar al delito de bigamia;

c) Los efectos de la nulidad del matri-

mmio contraído con' arreglo a1 artícu-

lo 13°.

Art. 16.-Las convenciones matrimo-

niales y las relaciones de los esposos con

respecto a los bienes, se rigen por la ley
del primer domicilio com'ugaJ. en todo

lo que, sobre materia de estricto carác-

terrenLnoestéprohibidoporlaley
del lugar de la situación de los bienes.

Art. 17.—El cambio de domicilio no

altera la ley cometente para regir laa

relaciones de los esposos en cuanto a los

bienes, ya sean adquiridos antes o des-

pués del cambio.

Tri-mo v

De la patria potestad

Art 18.-La patria potestad. en lo

referente a los derechos y a los deberes

personales, se rige por la ley del domi-

cilio de quien la ejercita.

Art.19.—Por la misma ley se rigen
los derechos y las obligaciones inheren-

tes ala patria potestad respecto delos

bies de los hijos, asi como su aje-
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ae rigen por la ley del Estado en que

dichos bienes se hallen situados.

Tt'ruw vr

De la filiación

Art. 16. - La ley que rige la celebra-

ción del matrimonio determina la filia-

ción legitima y la legitimación por sub-

siguite matrimonio.

Art. 17. - Las cuestiones sobre legi-
timidad de la filiación, ajenas a la va-

lidez o nulidad del matrimonio, se rigen
por la ley del domicilio conyugal en el

momento del nacimiento del hijo.

Art. 18. - Los derechos y obligacio-
nes concernientes a la filiación ilegítima.
ae rigen por la ley del Estado en el cual

hayan de hacerse efectiva.
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nación y los demae actos (lo que sean

obietp, en todo lo que, sobre materia de

estricto carácter real, no té prohibido
por la ley del lugar de la situación de

tales bienes.

Iii-mo vr

De la filiación ,

Art. 20.-La ley que rige la celebra-

ción del matrimonio determina la filia-

ción legitima y la legitimación por cub-

aiguiente matrimonio.

Art. 21.-La cuestiones sobre legiti-
midad de la filiación ajenas a la validez

o nulidad del matrimonio, se rigen por

la ley del domicilio conyugal en el mo-

mento del nacimiento del hijo.

Art. 22.-La derechos y las obliga-
ciones concernientes-j la filiación ilegi-
tima. se rigen por la ley del Estado en

cual hayan de hacerse efectivos.

Tírum vn

De la adopción

Art. 23.-La adopción se rige en lo

que atañe a la capacidad de las perso-

nas y en lo que respecta a condiciones,
limitaciones y efectos, por las leyes de

loa domicilios de las partes en cuanto

sean concordantes, con tal de que el acto

conste en instrumento público.

Art. 24.-Las demás relaciones iurl-
dicas concernites a las partes se rigen

por las leyes a que caña una de 8ta!

se halle sometida.



Ti'ruao vu

De la tutela y cautela

Art. 19. — El discernimiento de la

tutela y curatela se rige por la ley del

lugar del domicilio de los incapaces.

Art. 20. — .El cargo de tutor o cura-

dor discernido en alguno de los Estados

gnatnrios, será reconocido en todos los

demás.

Art. 21. — La tutela y curatela, en

cuanto a los derechos y obligaciones que

imponen. se rigen por la ley del lugar
que fué discernido el cargo.

Art 22. — Las facultades de los tuto-

res y. curadores rapecto de los bienes
que los incapaces tuviere: fuera del lu-

gar de su domicilio, se eiercitarán con-

forme a la ley del lugar en que dichas

bienes se hallan situados.

Art. 23. — La hipoteca legal que las

leyes acuerdan a los incapaces, sólo ten-

dra efecto cuando la ley del Estado en

el cual se ejerce el cargo de tutor o cu-

rador, concuerda con la de aquel en que

se hallan situados los bienes afectados

por ella.

Ti'runo vm

Disposiciones comunes a los títulos

xv. v y vu

Art. 24. — niedidas urgentes que

conciernen a las relaciones personales

Thom vn:

Do la tutela y da la curado

Art. 25.-El discernimiento de la tu-

teln y de la curatela se rige por la ley
del lugar de! domicilio de los incapaces.

Art. 26.-El cargo de tutor o de mi

rador discernido en alguno de los Esta-

dos signatarios, será reconocido en los

demás.

La obligación de ser tutor o curador,

y las excusas, se rigen por la ley del

domicilio de la persona llamada a la

representación.

Art. 27.-Los derechos y las obliga-
ciones inherentes al ejercicio de la tutela

y de la curatela se rigen por la ley del

lugar del domicilio de los inCapacu.

Art. 28. —Las facultades de los tuto-

res y de los curadores respecto a loa

bies de los incapaces situados fuera del

lugar de su domicilio, se regirán por la!

leyes de éste, en todo cuanto no este pro-

hibido sobre materia de estricto carácter

real. por la ley del lugar de la situación

de los bienes.

Art. 29.-La hipoteca legal que las

leyes acuerdan a los incapaces, sólo ten-

drá efecto cuando la ley del Estado en

el cual se eierce el cargo de tutor o cu-

rador concuerde con la de aquel en don-

de están situados los bienes afectados

por ella.

Ti'rmn n

Disposiciones comunas a los

titulos iv, v y vm

Art. 30. —Las medidas urgentes qua

conciernen a las relaciones personales en-
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entre cónyuges, al ejercicio de la patria

potestad y a la tutela y curatela, se ri-

gen por la ley del lugar en que residan

los cónyuges, padres de familia, tutores

y curadores.

Art. 25. — La remuneración que las

leyes acuerdan a los padres, tutores y

curadores y la forma de la misma, se

rige y determina por la ley del Estado

en el cual fueron discernidos tales cargos.

I

Tlrum 1:!

De los bienes

Art. 26. — Los bienes, cualquiera que

sea su naturaleza, son exclusivamente re-

gidos por la ley del lugar donde existen

en cuanto a su calidad, a tu posesión, a

su enajenabilidad absoluta o relativa y

a todas las relaciones de derecho de ca-

rácter real de que son susceptibles.

Art. 27. — Los buques, en aguas no

jurisdiccionales, se reputan situados en

el lugar de su matricula.

Art. 28. — Los cargamentos de los bu-

ques, en aguas no jurisdiccionales, se

reputan situados en el lugar del destino

definitivo de las mercaderías.

Art. 29. — Los derechos creditorios se

reputan situados en el lugar en que la

obligación de su referencia debo cum-

plirse.

64

tre cónyuges, al ejercicio de la patria
potestad y al de la tutela o la curatala,
se rigen, en cada caso, por la ley del

lugar en donde residan los cónyuges, pa-

dresdefamiliaytutoresocuradores.

Art. 31.-La remuneración que las

leyes acuerdan a los padres, tutores y

curadores, y la forma de la misma, se

rigen y determinan por la ley del Esta-

do en el cual se ejerce la patria potestad
o en donde fué

'

la represen-

tación.

Tiran) z

De los-bienn

Art. 32.-Los bienes, cualquiera que

sea su naturaleza, son exclusivamente re-

gidos por la ley del lugar en donde

están situados en cuanto a su calidad,
a su posesión a su enajenabilidad abso-

lutaorelatinyatodaslasrelaciones
dederechodecarócterreal dequeson
susceptibles.

Art. 33.-‘Los derechos sobre créditos

se reputan situados en el lugar en donde

la obligación de su referencia debe cum-

plirse. Si este lugar no pudiera deter-

minarse a tiempo del nacimiento de ta-

les derechos, se reunirán situados en el

domicilio que aquel momento tenia

constituido el deudor.
,

Los titulos representativos de dichos
derechos y transmisibles por simple tra-



AE. 30.-Elcambiodasituaciónde
labienesmueblasnoafectanloadera-

cboeadquiridacanarregloahleydel
lugardnndeezistíanalfiempodem

adquisición.

Sinembargqlocmmdusdnobli-
gadosallenarlosrequisitoadefundoo
defmaerigidmporlaleydallugar
de la nueva situación para la adquisi-
ciónocmnarvaciúndeloaderenhnsm-
donada.

Art. 31. —l'..oa derechas adquifidou
pwtercenaesobrelmmimocbienesde
eunfarmidada la leydellugardesu
mevafimaáómdapuésdelcambioape-

radoyamesdellenarselnsrequiaim
rafa-idea,me los del primer
adqurirente.

Tiran):

Debemosiurídim:

Art. 32. — La ley del lugar donde loa

cum-ata: deben cumplirse decide si es

necesarioquesebnganparescritoyla
calidad del documento correspondía.

M33.—Lamiamaleyrigm

a) Su existmcia;
b) Su naturaleza;
c) Su valida;
d) Sus dectoq;

/

diáómünpuunúmndoaenenellngar
en donde se encuentran.

Art. 34.—El cambio de situación de

loa bienes mueble no afecta los dero-

chaa adquiridos con arreglo a la ley del

lugar en donde existían a tienpo de su

adquisición. Sin embargo, los interesa-

dos están obligados a llenar loa requisi-
tos de fondo y de forma exigidos par
la ley del lugar de la nueva situación

para la adquisición y conservación de

tales derechos.

El cambio de situación de la cosa

mueble litigiosa, operado después de la

prunoción de la respectiva acción real.
no modifica las reglas de cmnpetencia
legialativa y judicial que originariamen-
te fueron aplicables.

"

Art. 35.-Los derechos adquiridos por

terceros sobre los mismos bienes, de ctm-

formidad con la ley del lugar de su

nueva situación, después del cambio ope-

rado y antes de llenarse los requisitos
referidos, priman sobre los del primer
adquirente.

Tí'rumn

Delosactociuridicor/

Art. 36.-La ley que rige los actua

jurídicos decide sobre la calidad del do-

cumento correspondiente. Las farmae y

solemnidades de los acne Ím'idicos n

rigen por la ley del lugar en dende se

celebran u otorgan. Los medios de pu-

blicidad, por la ley de cada Estado.

Art. 37.-La ley del lugar en donde

los cnntratos deben cumplirse rige:

a) Su existencia;
b) Su naturaleza;
c) Su validez;
d) Sun efectos;
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e) Sus consccuencias;

f) Su eiecución;

g) En suma, todo cuanto concierne a los

contratos, bajo cualquier aSpecto que

sea.

Art. 34. —- En conseCuencia. los con-

tralos sobre cosas cien-tus e individuali-

zadas, se rigen por la ley del lugar dou-

de ellas eitistian al tiempo de su cele-

brución.

Las q'ue recaigan sobre cosas detenni-

nadus por su genero, por la del lugar
del domicilio del deudor al tiempo en

que fueron celebrados.

Los referentes a cosas fungibles, por

la del lugar del domicilio del deudor

al tiempo de su celebración.

Los que versen sobre prestación de

servicios:

a) Si recaen sobre cosas. por la del lu-

gar donde ellus existían al tiempo de

su celebración;

b) Si su eficacia se relaciona con alg‘ún

lugar especial. por la de aquel donde

haya de producir sus efectos;

c) Fuera de estos casos. por la del lu-

gar del domicilio del deudor al tiem-

po de la celebración del contrato.

Art. 35. — El contrato de permuta so-

bre cc-sas situadas en distintos lugares
sujetos a leyes disconformes. se rige por

la del domicilio de los contrayentes si

fuese común al tiempo de celebrarse la

permuta y por la del lugar en que la

permuta se celebró, si el domicilio fuese

distinto.
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e) Sus consecuencias;
I) Su eiecuciún;

g) En suma, todo cuanto concierne a

los contratos, bajo cualquier aspecto

que sea.

Art. 38.-cn consecuencia, los con-

tratos sobre cosas ciertas e Individualiza-

das, se rigen por lu ley del lugar en

donde ellas existian a tiempo de su ce-

lebración.

Los que recaignn sobre cosas deter-

minadas por su género. por la del lugar
del domicilio del deudor a tiempo en

que fueron celebrados.
-

Los referentes a cosas fungibles, por

la del lugar del domicilio del deudor n

tiempo de su celebración.

Los que versen sobre prestación de

servicios:

a) Si recaen sobre cosas, por la del

lugar en donde ellas existían a tiem-

po de su celebración;

b) Si su eficacin se relaciona con algún
lugar especial, por la (le aquel en

donde hayan de producirse Sus

efectos;

c) Fuera de estos casos, por la del lu-

gar del domicilio del deudor. a tiem-

po de la celebración del contrato.

Art. 39.-Los actos de beneficiencia

se rigen por lu ley del domicilio del

benefactor.

Art. 40.-Se rigcn'por la ley del

lugar de su celebración, los actos y con-



Art. 36. — Los contratos accesorios se

rigen por la ley de la obligación prin-
cipal de su referencia.

ArLl'37. — La perfección de los con-

tratos celebrados por correspondencia o

mandatario. se rige por la ley _del lugar
del cual partió la oferta.

Art. 33. — Las obligaciones que na-

cen sin convención, se rigen por la ley
del lugar donde se produjo el hecho li-

cito o ilícito de que proceden.

Art. 39. -— Las formas de los instm-

mentos públicos se rigen por la ley del

lugar en que se otorgan.
Los instrumentos privados, por la ley

del lugar del cumplimiento del contrato

respectivo.

Tírum n

Dc las capitulaciona: matrimoniales

Art. 4-0. — Las capitulacionea matri-

moniales rigen las relaciones de los es-

posos respecto de los bienes que tengan
al tiempo de celebrarlas y de los que

adquieran posteriormente. en todo lo que

no esté prohibido por la ley del lugar
de su situación.

An. 41. — En defecto de capitulacio-
nes especiales en todo lo que ellas no

hayan previsto y en todo lo que no esté

prohibido por la ley del lugar de la si-

tuación de los bienes, las relaciones de

tratos en los cuales no pueda determi-

narse, a tiempo de ser celebrados y se-

gún las reglas contenidas en los nrticu-

los anteriores, el lugar de cumplimiento.

Art. 41.-La contratos accesorios se

rigen por la ley del contrato principal.

Art. 42.-La perfección de los con-

tratos celebrados por correspondencia o

por mandatario. se rige por lu ley del

lugar del cual partió la alerta aceptada.

Art. 43.-Las obligacrones que miren

sin convención, se rigen por la ley del

lugar en donde se pruduiu el hecho lícito

o ilícito de que proceden y, en su caso,

por la ley que regulu las relaciones ¡u-

ridicas a que responden.

Ver articulo 36 del nuevo Tratado.

Ver articulo 16 del nuevo Tratado.
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los esposos sobre dichos bienes, se rigen
por la ley del damicilio conyugal que

hubieren fijado, de común acuerdo, antes

de la celebración del

Art. 42. — Si no hubiesen fijado de

antemano un domicilio conyugal, las

mencionadas relaciones se rigen por la

ley del domicilio del. marido al tiempo
de la celebración del

Art. 4-3. — El cambio de danicilio no

altera las relaciones de los esposos en

cuanto a los bienes, ya sean adquiridos
antes o después del cambio.

Timo zn

De las sucesiones

Art. 44. — La ley del lugar de la si-

tuación de los bienes herbditerios, al

tiempo de la muerte de la penona de

cuya sucesión se trate, rige la forma del

testamento.

Esto, no obstante, el testamento otor-

gado por acto público en cualquiera de

los Estados contratantes, será admitido

en todos los demás.

Art. 45. — La misma ley de la situa-

ción rige:
a) La capacidad de la persona pare tes-

tar;

b) La del heredero o legatario pera m-

ceder;
c) La validez y efectos del testamento;

d) Los titulos y derechos hereditario: de

los parientes y del cónyuge supers-
tite;

e) La existencia y proporción de las le-

Bítimnsa

f) La existencia y monto de los bie-
.

nes reservables;
g) En suma, todo lo relativo a la suce-

\siónlegitima o tesmmentaria.
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Ver articulo 17 del nuevo Tratado.

Ti'rum m

De la: sucesiones

Art. 44.-La ley del lugar de la

situación de los biene hereditarios, a

tiempo de la muerte de la pmona de

cuya sucesión se trate, rige la forma del

testamento. "

Esto no obstante, el testamento abier-

to o cerrado otorgado por acto solemne

en cualquiera de los Estados contratan-

tes será admitido en todos los demás.

Art. 45.--‘La misma ley de la situa-

ción rige:
a) La capacidad del hereda'o o legata-

rio para suceder;
b) La validez y efectos del testamento;

c) Los titulos y derechos hereditaria;
d) La existencia y proporción de las le-

gitimas;
c) La existencia y monto de los bienes

disponibles; .

f) En suma, todo lo relativo a la moo-

aión leáfima o testamennria.



Art46.-Lasdeudasquedebmaer
eatiafecbasenalgpmodelanstadoacon-'
intentes, ganarán de preferencia sobre

losbienesallíezistentesaltiempodela
muerte delcausante.

Art. 47.-Sidichosbienesnoalcan-

zaren para la chancelación da las deudas

mencionadas, los acreedores cobrarán sus

saldos proporcionalmente sobre los bie-

ns dejados en otros lugares, sin perjui-
cio del preferente derecho de los acree-

dores locales.

Art. 48. — Cuando las deudas deban

ser cbancelarlas en algún lugar en que

el causante no baya dejado bienes, los

acreedores exig'rán so pago proporcio-
nalmente sobre los bienes dejados en

ati-oe lugares. con la misma salvedad es-

tablecida en el articulo precedente.

Art.49.—Lmlegadoedebiensde—

tuminadoeporsu génerqunenotu-
viera: lugar designado para su pago, se

rigen por la ley del lugar del domicilio

deltestadoraltiempodes'umuerte,se
harán efectivos sobre los bienes que deje
en dicho domicilio, y en defecto de ellos

o por su caldo, se pagaránproporcional-
mente de todos los demas bienes del

causante.

Art. 50. — La obligación de colado-

nar se rige por la ley de la sucesión en

que ella sea en'gida.
Si lo colación consiste en algún bien

raiz o mueble, se limitará a la sucesión

de que ese bien dependa.
Cuando consiste en alguna ¡uma de

dinero, se repartirá entre todos las su-

ceaiones a que concurra el heredero que

deba la colación prqaorcionalmente a su

haber en cada una de ellas.

Art. 46.-La deudas que deben ser

satisfechas en alguno de los Estados con-

tratantes gozarán de preferencia cobre

los bienes alli existentes a tiempo de la

muerte del causante.

Art. 47.-Si dichos bienes no alcan-

zaren para el pago delas deudas men-

cionadas, los acreedores cobrarán su caldo

proporcionalmente sobre los bienes deja-
dos en otros lugares, sin perjuicio del

derecho preferente de los acreedores lo-

coles.

Art. 48.-Cuando las deudas deban

ser pagadas en algún lugar en donde

el causante no baya dejado bienes, los

acreedores en'giran su pago proporcio-
nalmente sobre los bienes dejados en

otros lugares, con la misma salvedad es-

tablecida en el articulo precedente.
Los créditos con garantia real quedan

exentos de lo dispuesto en este articulo

y en los dos anteriores.

Art. 49.-La legados de bimes de-

terminados por su género, y que no

tuvieron lugar daignado para su pago,

se rigen por la ley del lugar del domi-

cilio del testador a' tiempo ¡le su muerte;

se harán efectivos, sobre loa bienes que

deje en dicho domicilio; y, en defecto

de ellos, o por su saldo, se pagarán pro-

porcionalmente de todos los demós bie-

nes del causante.

Art. 50. — La obligación de colacionar

se rige por la ley de la sucesión en

donde ella seo erigido.
Si la colación consiste en algún bien.

raiz o mueble, se limitará a la sucesión

de la cual ese bien depende.

Cuando consiste en alguna suma de

dinero, se repartirá entre todas las sucea

siones a que concurra el heredero que

deba la colación, proporcionalmente e

su .haber en cada una de ellas.
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Ti-rvw ¡nu

Da la prescripción

Art. 5|. — La prescripción extintiva

de las acciones personales se rige por la

ley a que las obligaciones correlativas

están suietns.

Art. 52. — La prescripción extintivn

de acciones reales se rige por la ley ¡Iel

lugar de la situación del bien gravudo.

Art. 53.-Si el bien gravado fuese

mueble y hubiese cambiado de situación.

lu prescripcnón se rige por la ley delx

lugar en que se haya completado el

tiempo necesario para prescribir.

Art. 54. — La prescripción adquisiti-
va de bienes muebles o inmuebles, se

rige por la ley del lugar en que están

situados.
-

Art. 55. -— Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación, la pres-

cripción se rige por la ley del lugar en

que se haya completado el tiempo nece-

sario para prescribir.

Ti-ruuo xw

De la ¡urisdicción

Art. 56. — Las acciones personals de-

ben enlablarse ante los iueces del lugar

a cuya ley está sujeto el acto jurídico

materia de juicio.
Podrán entablarse igualmente ante los

jueces del domicilio del demandado.
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Dc la prescripción

Art. 5|.—La prescripción extintiva

de las acciones personales se rige por

la ley a que las obligaciones correlati-

vas están sujetas.

Art. 62.-La prescripción extintiva

de acciones reales se rige por la ley del

lugar de la situación del bien.

Art. 53.-Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación. la pres-

cripción se rige por la ley del lugar
en donde se hwa completado el tiempo
necesario para prscribir.

Art. 54.-La prescripción adquisitivo
de bienes muebles o inmuebles se rige

por la ley del lugar en donde están

situados.

Art. 55.-Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación, la pres-

cripción se rige por la ley del lugar en

donde se haya completado el tiempo ne-

cesario para prescribir.

Ti-rmo XIV'

De la jurisdicción

Art. 56.-Las acciones personales de-

ben entablarse ante los iueces del lugar

a cuya ley está sujeto el acto juridica
materia de iuicio.

Podrán entablarse igualmente ante los

jueces delidomicilio del demandado.

Se permite la prórroga territorial de

la jurisdicción si, después de promovida
la acción, el demandado la admite volun-

tariamente, siempre que se trate de ao-



Art. 57. — La declaración de ausen-

cia debe solicitarse ante el juez del últi-

mo domicilio del presunto ausente.

Art. 58. — El juicio sobre capacidad
o incapacidad de las personas para el

ejercicio de los derechos civiles, debe se-

guirse ante el juez de su domicilio.

Art. 59.—Los acciones que preceden
del ejercicio de la patria potestad y de

la tutc-Ja y curatela sobre la persona de

los menores e incapaces y de éstos cón-

tra aquéllos, se ventilarán, en todo lo

que les afecte personalmente, ante los

Tribunales del país en que estén domi-

ciliados los padres, tutores o curadores.

Art. 60. — Las acciones que versen so-

bre la prepiedad, enajenacin o a'ctos que

afecten los bienes de los incapaces, deben

ser deducidas ante los jueces del lugar
en que esos bienes se bailan situados.

Art. 61.-Los jueces del lugar en el

cual fue discernido el cargo de tutor o

curador, son competentes para conocer

del juicio de rendición de cuentas.

Arc 62.-El juicio sobre nulidad del

matrimonio, divorcio, dlsoludón y en ge-

neral todas las cuestiones que afecten

las relaciones personales de los esposos,

se iniciarán ante los Jueces del domicilio

conyugal.

Art. GEL-Serán competentes para re-

solver las cuestiones que surjan entre

ciones referentes a derechos personal
'

patrimoniales.
La voluntad del demnndadot debe e:-

presarse en Iorma positiva y no lista.

Art. 57.-La declaración de ausen-

cia debe solicitarse ante el juez del

último domicilio del presunto ausente.

Art. 58.-Los jueces del lugar en el

cual fué discernido el cargo de tutor o

curador, son competentes para conocer

del juicio de rendición de cuentas.

Art. 59.—Los juicios sobre nulidad

de matrimonio, divorcio, disolución, y.

en general, sobre todas las cuestiones

que afecten las relaciones de los esposos.

se iniciarán ante los jueces del domicilio

conyugal.
Si el juicio se promueve entre perso-

nas que se hallen en el caso previsto
en el articulo 9° será competente el juez
del último dimicilio conyugal.

Art. 60.- Serán competentes para

resolver las cuestiones que surjan entre
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esposos, sobre enajenación u otros actos

que afecten los bienes matrimoniales, los

Jueces del lugar en que estén ubicados

osos bienes.

Art. 64.-Los Jueces del lugar de la

residencia de las personas, son compe-

tentes para conocer de las medidas a

que se refiere el art. 24.

Art. 65.-Los juicios relativos a la

existencia y disolución de cualquiera so-

ciedad civil, deben seguirse ante los Jue-

ces del lugar de su domicilio.

Art. 66.-Los juicios a que dé lugar
la sucesión por causa de muerte, se so-

guirán ante los Jueces de los lugares en

que se hallan situados los bienes bere-

ditarios.

Art. 67.-Las acciones reales y las

denominadas mixtas, deben ser deducidas

ante los Jueces del lugar en el cual exis-

ta la cosa sobre que la acción recaiga.
Si comprendieren cosas situadas en

distintos lugares, el juicio debe ser pro-

movido ante los Jueces del lugar de

cada una de ellas.

Disposiciones generales

Art. 68.-No es indispensable para

la vigencia de este tratado, su ratifica-

ción simultánea por todas las Naciones

ágnatarias. La que lo apruebe, lo comu-

nicará a los Gobiernos de las Repúblicas

Argentina y Oriental del Uruguay, para

gue lo hagan saber a las demas Nacio-

nes contratantes. Este procedimiento hará
las veces de canje.

Art. 69.-Hecho el canje en la for-

ma del articulo anterior, este n-atado

quedará en figor desde ese acto por tiem-

po indefinido.
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esposos sobre enajenación u otros actos

que afecten loa bienes matrimoniales, en

materia de estricto carácter real, loa jue-
ces del lugar en donde estén ubicados

esos bienes.

Art. (¡L-Los jueces del lugar de la

residencia de las personas son competen-
tes para conocer de las medidas a que
se refiere el articulo 30’.

Art. 62. —Loa juicios entre socios que
sean relativos a la sociedad, competen
a los jueces dd domicilio social.

Art. 63.-La juicios a que dé lugar
la sucesión por causa de muerte se segui-
rán ante los jueces de los lugares en

donde se hallen situados los bienes he-

reditarios.

Art. 64.-Las acciones reales y las

denominadas mixtas, deben ser deduci-

das ante los jueces del lugar en el cual

existalacosasobrequelaacciónrecaiga.
Si comprendieren cosas ubicadas en

distintos lugares, el juicio debe ser pro-

movido ante los jueces del lugar de la

situación de cada una de ellas.

Disposiciwus generales

Art. 65.-No es indispensable para

la vigencia de este Tratado su ratifica-

ción simultánea por todos los Estados

signatarios. El que lo apruebe lo cann-

nicará al Gobierno de la República
Oriental del Uruguay a fin de que lo

haga saber a los demas Estados contra-

tantes. Este procedimiento hará las ve-

ces de canje.

Art. '66.—Hec.bo el canje en la for-

ma del articulo anterior, este Tratado
enn'arúenvigordesdeeseacto,entre
los Estados que hubieren llenado dicha



Art.70.—SialgnnadelasNacianes

ndel'h'atadoointmdudrmodiñudo-

menalnavisaraalaadmás;pem
noqnadarúdnligadaiinodooañnodei-
pnbdehdmnáqtéiminoenquase
marinegaraimnnevoacnerdo.

Art. 71.-El artículo 68 es extensivo

a las Naciones que no habiendo con-

currido a este Congreso, quisieran adhe-

ñnedpxuenteTratado.

formalidad, por tiempo indefinido, que-

dando,portanto,sh1efectoelfirmado
en Montevideo el día doce de febrero

del año mil ochocientos ochenta y num.

Art 67.-Si alguno de loa Estados

signatarioa creyera conveniente dealigah
se del Tratado o introducir modificacio-

nesenél,loavisaráalosdernás,pero
no quedará desligado sino dos años des-

pués de la denuncia, término en el que

se procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 68.-El articulo 65°, el exten-

sivo a los Estados que, sin haber con-

currido a este Congreso, quisieranadhe-
rir al presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios

de los Estados mencionados firman el

presente Tratado, Montevideo a los

diez y nueve dias del mes de ¡nano del

año mi] novecientos cuarenta. (')

RESERVAS:

De la Delegación de la República
Oriental del Uruguay

La Delegación del Uruguay hace re'

serva respecto de los artículos 9° 59',
entendiendo que sn contenido en la apli-
cación a muchos casos reales, significará
abandono del principio general del do-

micilio que ha sido tomado como basa

fundamental de este Tratado para la do-

terminación de la competencia leg'ala-
tiva y judicial de los Estados contra-

tantes.

De la Delegación de la República
"dll Paú

1° Los articulos de este Tratado refe-

rentes a estado y capacidad de las per-

sonas fisicas y jurídicas, se entenderán

aprobados por el Perú sin de

(0 Into Tratado ha ¡ido filmado por la República Argentina, Bolivia, Columna, Parar

my.m. «a!!!
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lo dispuesto en su ley nacional respecto
de los peruanos y personas jurídicas conl-

tituidas en el pais.

2' Las reglas adoptadas en este Cun-

venio sobre competencia legislativa y iu-
dicial en todo lo referente a personas,

derechos de familia, relaciones persona-

les entre cónyuges y régimen de los

bienes. no impedin’m la aplicación de lo

dispuesto po.- la ley peruana en favor

de nacionales peruanos.

3° El articulo ll' de este Tratado de-

be entenderse aprobado sin perjuicio de

lo prescripto en la última parte del ar-

ticulo 22° del Código Civil del Perú.

4° El Perú no vota los articulos ¡5'

y 22° de este Tratado por hallarse ligado
a las normas que sobre ley aplicable en

materias matrimoniales y de filiación

establece el Código Bustamante.

5° El articulo 36° sr. entenderá apro-

bado sin perjuicio de la ley optativa

que en cuanto a la forma de los actas

jurídicos y de los instrumentos, consa-

gra el articulo XX del Titulo preliminar
del Código ClVll del Perú.

6° El Perú se abstiene de votar los

articulos 37° a 39° de este Tratado, por
su implicancia con lo dispuesto en el

articulo VII del Titulo preliminar del

Código Civil peruano.

7° Tampoco presta su voto a los ar-

tículos 44° y 45° por estimar que la

ley aplicable a la forma del testamento

debe ser la del lugar de celebración del

mismo o la del domicilio del testador;

y porque. en cuanto al régimen suceso-

rio, la ley aplicable en el Perú es la pre-

vista en el articulo VIH del Titulo Pre-

liminar del Código Civil peruano.

8° La Delegación entiende que la iu-
risdicción que corresponde en el caso

del articulo 63° de este Tratado, es la

del lugar por cuya ley se rige la suce-

sión, según el articulo Vlll del Titulo

Preliminar del Código Civil peruano.



VI. — TRATADO SOBRE PROPIEDAD

LITERARIA Y ARTISTICA

TEXTODB ¡889

Art. l.—Loa Estados signatarias se

comprometen a reconocer y proteger los

derechos de la propiedad literaria y ar-

tistica. en conformidad con las estipula-
ciones del presente Tratado.

Art. 2.- El autor de toda obra litera-

ria o artística y sus sucesores. gozarán en

los Estados signatarios de los derechos
que les acuerde la ley del Estado en que

tuvo lugar su primera publicación o pro-

ducción.

Art. 3.-El derecho de propiedad de

una obra literaria o artistica,'comprende

para su autor la facultad de diSponer de

ella. de publicarla, de enajenarla, de tra-

VI. — TRATADO SOBRE

PROPIEDAD INTELECTUAL

TEXTO DE 1939

Art. l.—Los Estados signatarios se

comprometen a reconocer y a asegurar

los derechos de propiedad intelectual y

su eiercicio, de conformidad con las esti-

pulaciones del presente Tratado.

Art. 6.-Los autores cuyos derechos

se encuentren protegidosde acuerdo con

la legislación vigente en cualquiera de

los Estados adheridos al Tratado, excepto

los derechos cuya protección derive de

Tratados de ese Estado con otros Estados

no adheridos, gozarán en todos los de-

más, de los mismos derechos y garantias

que las leyes respectivas les conceden,
debiéndose establecer entre los organis-
mos legales de los Estados adherentes, la

coordinación necesaria para Suministrar-

se directamente las informaciones y re-

caudos relativos a dicha prueba, a costa

de los particulares interesados. Las enti-

dades creadas legalmente a los efectos do

la protección de los derechos de autor

y siempre que estén suficientemente nu-

torizarlas por los interesados, estarán ha-

bilitadas para eiercer en los demás Es-

tados las acciones respectivas, suietándo-
se para su eiercicio a las leyes del pais
del proceso.

Art. 3.-Los derechos de los autores

a que se refiere el artículo anterior, com-

prenden las facultades de disponer de sus

obras, publicadas, enajenarlas, traducir
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ducirla o de autorizar su traducción, y

de reproducirla en cualquier forma.

Art. 4.-Ningún Estado estará obli-.

gado a reconocer el derecho de propie-
dad literaria o artistica, por mayor tiem-

po del que rija para los autores que en

él obtengan ese derecho. Este tiempo po-

drá limitane al señalada en el pais de

origen, si fuere mor.

Art. 5.-En la expresión (obras liteu

ran'as y artisticas), se comprende los li-

bros, folletos y cualesquiera ou-os escri-

tos; las obras dramáticas o dramático mu-

aicales, las coreográficas, las composicio-
nes musicales, con o sin palabras; los di-

b'uios, las pinturas, las esculturas, los gra-

bados, las obras fotograficas, las litogra-
fias, las cartas geográficas, los planos,
croquis y trabajos plasticos, relativos a

geografia, a topografía, arquitectura o a

cienciasenganeral;yenfinsecompren-
de toda producción del dominio literario

o artistico, que pueda publicarse por cual-

quier modo de impresión o reproducción.
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las, adaptarla: y autorizar su traducción

y adaptación, asi como su instrumenta-

ción. ejecución, reproducción y difusión

por medio de la cinematografía, fotoga-
fia, telefotografia, fonografia, radiotele-

fonia y cualquier otro medio técnico.

Art. 4.-]..as producciones, adaptacio-
nes, arreglos musicales y toda otra re-

producción transformada de obras litera-

rias o artisticas, como las versiones cine-

matográficas de las mismas, asi como las

recopilaciones de trabajos diversos, serán
considerados a los efectos de este tratado,
como producciones originales sin perjui-
cio de los derechos que, en cada caso, pu-

dieren hacer valer los autores de las obras

originarias o sus legítimos Sucesores.

Art. 7. — Ningún Estado estará obliga.
do a reconocer el derecho de propiedad
literaria o arfisfiéa por mayor tipo
del que riia para los autores que en él

obtengan ese derecho. Este tiempo podra
limitarsealseñaladoenelpaisdeorigen,
si fuere menor.

Art. 2.-Declárase comprendidos en

dichas estipulaciones a los autores de to-

da producción que signifique una crea-

ción intelectual y sea susceptible de pu-

blicarse o reproducirse por cualquier pro-

cedimiento, y, en particular, a los auto-

res de libros, folletos y escritos de cual-

quier naturaleza, distribución y exten-

sión; conferencias, lecciones escolares o

discunoe, alocuciones, ser-

mones y piezas oratorias en general;
composiciones musicales, con o sin pala-
bras, obras dramáticas, dramático-musi-

cales, coreográficas, pantomimicas y de

mero espectáculo, siempre que sea posible
individualizarlas por escrito o grafica-
mente; obras originales destinadas a

yectarre por medio del cinematógrafo y

sus correspondientes acompañamiento.
musicales; obras de ingenieria, dibujo,



A116. — Los mductm'es de obras

acercadelas cualesnoeristaosehaya
extinguido al derecho de propiedad ga-

rantido, ganarán respecto de sus traduc-

ciones de los derechos declarados en el

art. 3°, más no podrán impedir la publi-
cación de otras traducciones de le misma

obra.

Art. 7.—Los articulos de periódicos

podrán reproducirse, citandose la publi-
cación de donde se toman. Se exceptúan
los artículos que versen sobre ciencias y

artes, y cuya reproducción se hubiera

prohibido expresamente por sus autores.

Art. 3. — Pueden publicarse en la

prensa periódica sin necesidad de auto-

rización alguna, los discursos pronuncia-
doa o leídos en las asambleas deliberan-

tes, ante los tribunales de justicia, o en

las reuniones públicas.

Art. 9.-Se consideran reproduccio-
nes ilícitas, las apropiaciones indirectas

noautorizadas,deunaobra1iterariao
artistica y que se designan con nombres

diversos, como adaptaciones. arreglos,
etc.,etcétera,yquenosonmfisquere-
producciones de aquélla, sin presentar el

carácter de obra

Art. 10.-La: derechos de autor se

reconocerán, salvo prueba en contrario,

afavordelaspersonascuyosnombreso
seudónimos estén indicados la obra

literaria o arüstica. Si los autores qui-

pintura, escultura, composición arquitec-
tónica, grabado, litografia, fotografía y

artes equiparables; ilustraciones graficas

y plásticas realizadas con fines citifi-

cos, tácticos y artísticos; trabajos carbo-

gráñoos, esquemáticos y estadísticos.

Art. 5. — Las personas que editen, tra-

duzcan, adapten, arreglen, reproduzcan o

difundan por cualquier procedimiento
obrasacerca delascualesnoezistano

se hayan extinguido los derechos garan-

tizados por el presente Tratado, gozarán,
para sus trabajos, de los derechos decla-

rados en el art. 3°; mas no podrán impe-
dir que se lleven a cabo nuevas edicio-

nes, traducciones, adaptaciones, arreglos,
reproducciones o difusiones de la obra.

Art. 8.-—Los articulos de periódicos

podrán reproducirse con mención del ori-

gen.

Art. 9. — Pueden publicarse en la

prensa periódica sin necesidad. de auto-

rización alguna, los discursos pronuncia-
dos o leidos en las Asambleas Deliberan-

tes, ante los Tribunales de Justicia, o en

las reuniones públicas.

Art. 10.—Se consideran reproduccio-
nes ilícitas las apropiaáones indirectas,
no autorizadas, de una obra literaria o

artistica y que se designan con nombres

diversos, sin presentar el carácter de obra

original.

Art. 11.-La derechos de autm- se

reconocerán, salvo prueba en contrario,
a favor de las personas cuyos nombres

o seudónimos estén indicados en la obra

literaria o artistica. Si los autores quisie-
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sieren reservar sus nombres, deberan ex-

presar los editores que a ellos correspon-

den los derechos de autor.

Art. ll. -— Las responsabilidades en

que incurran los que usurpen el derecho

de propiedad literaria o artistica, se ven-

tilarún ante los tribunales y se regirán

por las leyes del pais, en que el fraude

se haya cometido.

Art. l2.—El reconocimiento del de-

recho de propiedad da las obras literarias

o artisticas. no priva a los Fátados signa-
tarios de la facultad de prohibir con arre-

glo a Sus leyes, que se reproduzcan, pu-

bliquen, circulen, representen o expon-

gan aquellas obras que se consideren con-

trarias a la moral o a las buenas cos-

tumbres.

Art. ¡3. — No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todas las naciones signa-
tarias. La que lo apruebe lo comunicará

a los Gobiernos de las RepúblicasArgen-
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ran reservar sus nombres, deberan ez-

presar los editores que a ellos correspon-
den los derechos de autor.

Art. 12.-Las responsabilidades en

que incurran los que usunpen los dere-
cbos protegidos en este Tratado, ae resol-

verán por les tribunales y legislación del
Estado en que el acto ilícito se hubiera

cometido, o en cuyo territorio se produ-
jeren sus electos en el caso de haberse

consumado aquel en un Estado no adhe-

rido.

Art. l3.—Toda reproducción ilícita
de una obra cuyo autor tenga derecho a

protección legal, podra ser secuestrada

por las autoridades competentes de cual-
quier Estado adherido.

Art. I4.—El reconocimiento del de-

recho de propiedad de las obras litera-

rias o artisticas, no priva a los Estados

signatarios, de la- facultad de prohibir
con arreglo a sus leyes. que se reproduz-
can. publiquen, circulen, representen o

expongan, aquellas obras que se consi-

deren contrarias a la moral o a las bue-

nas costumbres. '

Art. 15.—Independientemente de las

derechos patrimoniales amparados por es-

te Tratado, los autores conservan la fa-

cultad de hacer valer la paternidad de

la obra. asi como de oponerse a cualquier
deformación, mutilación u otra modifi-

cación de la misma que consideren per-

judicial para su honor o reputación. Este

derecho puede ser ejercido por los suce-

sores legítimos del autor, de acuerdo cun

la legislación interna de cada Btado ad-

herido.

Art. 16. —No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todas las naciones signa-
tarias. La que lo apruebe lo comunicará

al Gobierno de la República Oriental del
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tina y Oriental del Uruguay, para que

lo hagan saber a las demás naciones con-

tratantes. Este procedimiento hará las

veces de canie.

Art. 14. —Hecho el cnnie en la forma

del articulo anterior este Tratado queda-
rá en vigor desde eso acto por tiempo in-

definido.

Art. 15.—Si alguna de las naciones

signatarias crcyese conveniente desligar-
se del Tratado o introducir modificacio-

nes en él. lo avisará a las demás, pero

no quedará desligada sino dos años des-

pués de la denuncia, término en que se

procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 16.—El artículo ¡3 es extensivo
a las naciones que no habiendo concurri-

do a este Congreso, quisieran adherirse'

al presente Tmtado.

Uruguay, para que lo haya saber a las

demás naciones contratantes.

Este procedimiento hará las veces de

canj‘.

Art. ¡7. — Hecho el canie en la forma

del articulo nnterior, este Tratado que-

dará en vigor desde ese acto por tienth

indefinido, dejándosepor tanto, sin elec-

to, el firmado en Montevideo el diu once

del mes de enero del año IBBQ.

Art. l8.—Si alguna de las naciones

signatarius creyese conveniente desligurse
del Tratado o introducir modificaciones

en él, lo avisará a las demás; pero no

quedará desligndu sino dos años después
de la denuncia, término en que se pru-

curará Llegar a un nuevo acuerdo.

Art. |9.—El artículo 16 es extensivo

a las naciones quo no habiendo Concurri-

do a este Congreso, quisieron adherirse al

presente Tratado.

En fé de lo cuul los Plenipotencinrios
firman el presente Tratado en Montevi-

deo a los cuatro dias de agosto de

1939 (').

f’) Esto Tratado ha oido firmado por la República Argentina, Bolivia, Paraguay. Perú

y Uruguay.
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Vil-TRATADO DE DERECHO PROCESAL INTERNACIONAL

TEXTO DE 1889

Tf'nmo r

Primipios generales

Art. 1. —Los juicios y sus incidencias,

cualquiera que sea su naturaleza, se tra-

mitarán con arreglo a la ley de procedi-
mientos de la Nación en cuyo territorio

se promuevan.

Art. 2.—_Les pruebes se admitirán y

epreciarán según la ley a que esté sujeto
el acto jurídico, materia del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que

por su naturaleza no autorice la ley del

lugar en que se sigue el

Ti'runo n

Ds las leguliracians

Art. 3.-Las sentencias o laudos ho-

mologadosexpedidos astmtos civiles y

comerciales, las escrituras públicas y de-

más documentos auténticos otorgados por

los funcionarios de un Estado, y los ex-

hortos y cartas rogatarias, sui-tirón sus

efectos en los otros Estados signatarios.
con arreglo a lo estipulado en este Th-

tado, siempre que estén debidamente le-

galizadns.
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TEXTO DE 1940

Tí-rrmo 1

Principios generales

Art. 1.-Los juicios y sus incidencias
cualquiera que sea su naturaleza, se tra-

mitarán con arreglo ala ley de procedi-
mientos del Estado en donde se promue-

van.

Art. 2.-Las pruebas se admitirán y

apreciar-an según la ley a que está sujeto
el acto jurídico materia del procao.

Se excqitúan aquellas pruebas que por

su naturaleza no están autorizadas por la

ley del lugar en donde se sigue el inicio.

Truman

Delaslegah'mcíanes

Art. 3.-Las sentencias y los latidos

homologados, dictados en asuntos civiles,
.

l o
_

. , . .A

_._:'
las escn'tm'es públicas y los demás docu-

mtos ctm-genios por los funcionarios de
unFJtado;ylosezhortosycartasro-
gatorias, se considerarán auténticos en

los otros Estados signatarios, con arreglo
a este Tratado, siempre que estén delfi-

damente legalizados.



Anti-La legalizacidnsaconsidara
hedoendebidaforma,cuandosaprao-
tinaconarregloalasleyudalpaisdn
donde el documento proceda, y esta sa

halla autmticado por el agente diplaná-
ticoooonndarquediohopaisomla
localidadtangaacreditadoelgobiernodal
Fatadoencwotan'itoriosapidelaeie-
cuoión.

Th'umm

Dal cumplimiento de las chulos,
sentencia: y fallo: abilmla

Art. 5.-Las sentencias y fallos arbi-

trales dictados en asuntos civiles y oo-

merciales en uno de los Estados signatu-
ria,tendránenloa territoriosdelosde-

máglamismafuerzaqueenelpaisen
quesehanpronundadqairetmenlos
requisitos siguimtea:

a) Quelasentanciaofallohayasidoex-
pedido por tribunal competente en la

esfera internacional;

b) Que tenga el carácter de eiecutariado
o pasado en autoridad de cosa juzgada
en el Patada en que se ha expedido;

c) Quelapartecontmquiensehndic-
tado, haya sido legalmte citada y

representada o declarada rebelde, con.-

formealaleydelpaisdondasa
ha seguido el inicio;

d)Quenoseopongaalasleyesdeor-
den público del país de su ejecución.

Art. 6.-1mdocummtos indispansa-
blu para solicitar el cumplimiento de

las sentencias y fallos arbitralu, son los

siguientes:

Art. 4.-La legalización se cualida-

rara hecha en debida forma cuando ss

pncfiqueoonarregloalasley'eadelpaíl
dedondaeldocumentoprooedo,yésta
se halle autenticado por el agente diplo-
mático o consular que en diCho pais tu-

viere acreditado el Gobierno del huido

en cuyo territorio sa pide la ejecución.

Tía-11mm

Del cumplimiento de las ahorros,
anuncia: y fallos wbüralts

Art. 5.-Las sentencias y los fallos

arbitrales dictados en asuntos civiles y

comerciales en uno de los Estados sig-
natarioa, tendrán en los territorios de los

dás la misma fuerza que en el pais
a1 donde fueron pronunciadas, si reúnen

los requisitos siguientes:

a) Que hayan sido dictados por tribunal

compette en la esfera internacional;

b) Que tengan el carácter de oiecutaria-
dos o pasados en autoridad de cosa

juzgada en el Estado en donde bm
sido pronunciadas;

c) Que la parte contra la cual se hubie-

ran dictado haya sido legalmente d-

tada y representada o declarada ra-

belde, conforme a la lay del pais en

donde se siguió el inicio;

d) Quenoseoponganalardenpúblico
del país de su cumplimiento.

Quedan incluidas en el presume artícu-

lo las sentencias civiles dictadas en cual-

quier Estado signatario, por un tribunal

internacional, que se refieran a pam

o a intereses privados.

Art. 6.-Los docummtos indigena-
bla para solicitar el cumplimiento da las

sentencias o de los fallos arbitrales, son

los siguientu:
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a) Copia integra de la sentencia o fallo

arbitral;

b) Copia de las piezas necesarias para

acreditar que las partes han sido ci-

tadas;

c) Capia auténtica del auto en que se

declare que la sentencia o laudo tiene

el carácter de ejecutoriado o pasado
en autoridad de cosa juzgada, y de

las leyes en que dicho autor se funda.

Art. 7.-El carácter ejecutivo o de

apremio de las sentencias o fallos arbi-

trales, v el juicio a que su cumplimiento
dé lugar, serán los que determine la ley
de procedinuentos del Estado en donde

se pide la ejecución.

Art. 8. — Los actos de jurisdicción vo-

luntaria, como son los inventarios, aper-
tura de testamentos, tasaciones u otros

semejantes, practicados en un Estado, ten-

drán en los demás Estados el mismo va-

lor que si se hubiesen realizado en su

propio territorio con tal de que reúnan

los requisitos establecidos en los articulos

anteriores.

Art. 9.-Los exhortos y cartas roga-

torias que tengan por objeto hacer noti-

ficaciones, recibir declaraciones o practi-
car cualquiera otra diligencia de carácter

judicial, se cumplirán en los Estados sig-
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a) Copia integra de la sentencia o del
fallo arbitral;

b) Copias de las piezas necesarias para
acreditar que se ha dado cumplimien-
to al inciso c) del articulo anterior;

c) Copia auténtica del auto que declare

que la sentencia o el laudo tiene el

carácter de ejecutariado o pasado en

autoridad de cosa juzgada, y de les

leyes en que dicho auto se funda.

Art. 7.-La ejecución de las senten-

cias y de los fallos arbitrales, asi como
la de las sentencias de tribunales inter-

nacionales, contempladas en el último in-

ciso del articulo 5°, debera pedirse a los

jueces o tribunales competentes, los cua-

les, con audiencia del Ministerio Público,
y previa comprobación que aquellos se

ajustan a lo dimuesto en dicho articulo,
ordenarán su cumplimiento por la via

que corresponda. de acuerdo con lo que

a ese respecto disponga la ley de proce-

dimiento local.

En todo caso, mediando pedido formu-

lado por el Ministerio Público, y aún de

oficio, podrá oirse, sin otra forma ‘de

defensa, a la parte contra la cual se pre-

tende hacer efectiva la sentencia o el Ia-

llo arbitral de que se trata.

Art. B.—El juez a quien se solicite el

cumplimiento de una sentencia extran-

jera. podrá, sin mas trámite y a petición
de parte y aún de oficio, tomar todas las

medidas necesarias para asegurar la efec-

tividad de aquel fallo, conforme a lo dis-

puesto por la ley del tribunal local, sobre

secuestros, inhibiciones, embargo u otras

medidas preventivas.

Art. 9.-Cuando sólo se bate de lia-

cer valer como prueba la autoridad de

cosa juzgada de_una_ sentencia o de un

fallo, deberá ser presentado en juicio. con

la documentación a que se refiere el ar-



notarios. ripre que dichos exhorto. o

cartas rogatorias reúnan las condicions

establecidas en este Tratado.

Art. 10.—Cuando los exhortos o car-

tas rogatoriaa se refieran a embargos, ta-

saciones, inventarios o diligencias pre-

ventivas, el juez exhortado proveerá lo

que fuere necesario respecto al nombra-.

miento de peri tasadores, depositarios
y en general a o aquello que sea con-

ducente al mejor cumplimiento de la co-
I I a

ticqu 6'. el momento que corresponda
Iegún la ley local; y loa iueca o tribu-

nales se pronuncinrún sobre su mérito on

la sentencia que dicten, previa compro-

bación. con audiencia del Ministerio Pú-

blico. de que se ha dado cumplimiento a

lo dispuesto en el art. 5'.

Art. l0.-Los actos procesales no con-

tenciosos, como invtario, apertura de

testamentoa, tasaciones u otros aemeian-
tes, practicados en un Estado, tendrán en

los demás el mismo valor que ri hubie-

ran sido realizados en su propio territo-

rio, siempre que reúnan los requisitos ea-

tablecidos en los articulos anteriore;

Art. ll.—Los exhortos y las cartas

rogatorias que tengan por objeto hacer

notificaciones. recibir declaraciones o

practicar cualquier otra de ca-

rácter judicial, se cumplirán en los Esta-

dos aignatarios, siempre que dichos exhor-

tos y cartas mgatorias reúna-i los requi-
sitos atablecidos en este Tratado. Asi

mistno. deberán ser redactados en la len-

gua del Estado que libre el exhorto, y

serán acompañados de una traducción he-

cha en la lengua del Estado al cual ae

libra dicho exhorto, debidamente certi-

ficada.

Las ¿fmisiones rogatorias en materia

civil o criminal. cursadas por intermedio

de los agentes diplomáticos, y a falta de

éstos por conducto de loa consulares del

pais que libre el exhorto, no necesitarán

legalización de firmas

Art. |2.—Cuando los exhortoa y car-

tas mgatorias se refieran a embargos, to-

saciones, inventarios o diligencias preven-

tivas, el iuez a quien se libre el exhorto

proveerá lo necesario al nombramiento

de peritos. tasadores, depositarioa, y, en

general. a todo aquello que fuere condu-

cente al mejor desempeñode la comisión.
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Art. 11.-La exhu'toa y cartas roga-

torias ae diligenciaran om arreglo a las

leyes del pais en donde se pida la ejecu-
ción.

Art 12.-La interesados en la eje-
cución de los exhortos y cartas rogato-

rias, podrán constituir apoderados, tiendo

de su cuenta los gastos qua estos apode-
rados y las diligencias ocasionan.

l
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Art. 13.-!“ exhorta y las cartas

rogatorias seran oon arre-

gloalasleyesdelpaisalcualoepidela
ejecución. Si se tratara de embargos, la

procedencia de la medida se regirá y de-

terminará por las leyes y loa jueces del

lugar del proceso.

La traba del bargo, su forma y la

inambargabilidnd de los bienes denuncia-

do. aeseefeaqseregiránporlas leyes,
y se ordenarún por los jueces del lugar

donde dichos bienes estuvieran situa-

doo.

Para ejecutar la sentencia dictada en

el juicioenque sehaya ordenadolatra-

ba del embargo sobre bienes ubicados en

otro territorio, se seguirá el procedimien-
toestablecidoenloaarticulos7y8da
este Tratado.

Art. 14. — Trabado el embargo, la per-

sona afectada por esta medida, podrá de-

ducir, ante el juez ante quien se libró el

exhorto, la terceria pertinente, con ei

único objeto de que sea comunicada al

juezdeoágmNoüciadoéstedelain-

terposición de la tercer-ia, suspenderá el

trámite del juicio principal por un tá-

mino no mayor de sesenta dias con al

objeto de que el tercerista haga valer sus

derechos. La terceria se sustanciará por

el juez de lo principal, conforme a sus

leyes. El tercerista que comparezca des-

pués de fenecido ese término, tomará la

causa en el estado en que se encuentre.

Si la tercería interpuesta fuese de do-

mirúoodederechosrealessobreelbien

embargado, se resolverá por los jueces y

deacuerdo con las leyes del pais del lu-

gar de la situación de dicho bien.

Art. 15. —Los interesados la ejecu-
ción de los exhorta y de las cartas

rogatorias, podrán. constituir moderado.
tiendo de su cuenta los gaston que'el

k1 poder y las diligencias oca-

donaren.



'I'i'ronorv

Del comuna civil de acreedores

Arc 16.—-El concurso civil de acne-

dores se rige y ramita por las leyes y

ante los jueCes del pais del domicilio del

deudor.

Art. l7.—Si hubiera bienes ubicados

en uno o más Estados signatorioe, distin-

tos de los del domicilio del deudor, podrá
promoverse, a pedido de los acreedores,
concursos independientes en cada uno de

ellos.

Art. 18.-Dec1erado el concurso, y

sin perjuicio del derecho a que se refiere

el artículo anterior, el juez respectivo to-

mará todas los medidas preventivas per-

tinentes respecto de los bienes situados

enouoapaises,y.aleiecto,procederáen
la forma establecida para esos casos en

los articulos anteriores.
'

Art. 19. —Cumplidas las medidas pre-

ventivos, los iueces a quienes se libran

los erbortos, harán conocer los edictos-

publicados durante treinta dias, la decla-

ración del concurso, la designación de

síndico y de su domicilio, el plazo para.

presentar los títulos creditorioa y las ¡ne--

didas preventivas que se hubieren to-

mado.

Art. 20.-En el caso del art. 17, los

acreedores locales, dentro de los sesenta-

dias subsiguites a lo última publica-
ción prevista en el articulo anterior, po-

drán promover el concurso 'del deudor

respecto de los bienes ubicados ese

pais. Para estensqcomopmeldejui-
cio único de concurso, que se siga ante

los tribunales y de acuerdo con las leyes
del pais del domicilio del deudor, los-
acreedora locales tendrán el derecho de-

preíerencia sobre los bienes ubicados em
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el territorio en donde sus créditos deben
ser satisfechos.

Art. 2l.—-Cuando proceda la plurali-
dad'de concursos,el sobrante que resul-
tare a favor del deudor en un pais alg-

natario, quedará afectado a las resultas

de los otros juicios de concursos, trans-

firiéndose por via iudicial, con preferen-
cia, al concurso declarado en primer tér-
mino.

Art. 22.-La privilegios se determi-

nan exclusivamente por la ley del Estado

en donde se abra cada concurso, con las

siguientes limitaciones:

a) El privilegio especial sobre los in-

muebles y el derecho real de hipote-
ca, quedarán sometidos a la ley del

Estado de su situación;

b) El privilegio especial sobre los mue-

bles, queda sometido a la ley del Es-

tado en donde se encuentran, sin per-

juicio de los derechos del Fisco por

impuestos adeudados.

La misma norma rige en cuanto al

derecho que se funda en la posesión o

en la tenencia de bienes muebles, o en

una inscripción pública, o en otra forma

de publicidad.

Art. 23.-La autoridad de los sindi-

cos o de los representantes legales del

concurso, será reconocida en todos los

Estados, los cuales admitirán en su terri-

torio el ejercicio de las funciones que a

aquellos conceden la ley del concurso y

el presente Tratado.

Art. 24.-La; inhabilidades que al’ec-

ten al deudor, serán decretada: por el

juez de su domicilio, con arreglo a la

ley del mismo. Las inhabilidades relati-
vas a los bienes situados en otros países,

podrán ser declaradas por los tribunales

locales conforme a sus propias leyes.



DISPOSICIONES GENERALES

Art. l3.—No es indispensable para
la vigencia de este Tratado su ratifica-

ción simultánea por todas las Naciones

signatarias. La que lo apruebe-lo comu-

nicará a los Gobiernos de las aniblicas
Argentina y Orital del Uruguay, para

que lo hagan saber a las demás Naciones

Contratantes. Este procedimiento hará las
veces de canje.

Art. 14. —Hecho el canje en la forma
del artículo anterior, este Tratado que-
dará en vigor desde ese acto por tiempo
indefinido.

Art. 15.—Si alguna de las Naciones

creyese conveniente desligarse del Trata-
do o introducir mod.ficaciones en él, lo

avisará a las demás; pero no quedará
deslignda sino dos años después de la de-

nuncia, término en que se procurará lle-

gar a un nuevo acuerdo.

Art. |6.—El articulo 13 es extensivo

a las Naciones que no habiendo concu-

rrido a este Congreso, quisieran adherir-

se al presente Tratado.

La rehabilitación del ooncursado y sul

efectasereginlnporlasmismasnor-
mu.

Art. 25. — Las reglas referentes al con-

curso serán igualmente aplicables a las

liquidaciones judiciales, concordatos pre-

ventivos, suspensión de pagos u otras ins-

tituciones análogas que sean admitidas
las leyes de los Estados contratantes.

Art. 26. — No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todos los Estados signata-
rios. El que lo apruebe lo comunicará al

Gobierno de la República Oriental del

Uruguay a fin de que lo haga saber a

los demás Estados Contratantes. Este pro-

cedimiento hará las veces de canje.

Art. 27.—- Hecho el canie en la forma

del artículo anterior, este Tratado cn-

trará en vigor desde ese acto. entre los

Estados que hubieran llenado dicha for-

malidad, por tiempo indefinido, quedan-
do. por tanto, sin efecto el firmado en

Montevideo el dia ll de enero del año

1889.

Art. 28.-Si algunos de los Estados

signatarios creyera conveniente desligar-
se del Tratado o introducir modificacio-

nes en él, lo avisará a los demás, pero
no quedará desligado sino dos años des-

pués de la denuncia. término en que se

procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 29.-El artículo 26 es extensivo
a los Estados que, sin haber concurrido
a este Congreso, quisieran adherir al pre-
sente Tratado.

En fe de lo cual los Plenipotenciarioe
firman el presente Tratado en Montevi-
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1’ De la Delegación de la: Ennio:

Unidos dal Brasil.-

a) Sobre el articulo 2. — Enfiende que
la apreáncióndelnpruebadebera-

gimporladezfarb.
'

b) Sobrcdmiculo5.—F¿nimdede-
jarasalvolodispuestoparlosuh.
776 y 778 del Código Procesaldesu

pais.

2° De la Delegación'dc la M12me
Argentina.-

c) Sobre el artículo II. — Entiende que

cuando al un exhcrto se

quieren ante el Juez requerido las

excepciones de litispendencia o incom-

petencia de eu-iliuyendo
elcanoámientodelacauseelostri-

bunnlesdelEatadoaquedichoiuez
pertenece, puede éste negarse e di-

ligenciado total o parcialmente, en

defensa de ¡u propia

do h ¡ido firmado por h República Armin. Bolivia; Onlombh. ¡Pen-



VIII-CONVENCION SOBRE EL ElBlCICIO DE PROFESIONES

LIBERALES

Art. l.—Loonacionaleao extranjeros
que en cualquiera de loa Estados ¡igua-
tarioa de esta Convención hubiesen obte-

nido titulo o diploma la

autoridad nacional oompeteuteparaeien-
cer profesiones liberales, se tendrán por

habilitados para eieroerlas loa otros

Moa

Art. 2.—Para que el titulo o diplana
aqueaerefiereelarticuloanteriorpro-

los efectos expresados. se re-

quin-e:

1') La exhibición del mismo, debidamen-
te legalizado.

muslos!)

Art. 1.—Los nacionales y extranieroa
que en cualquiera de loa Estados aigua-
tarios de esta Gonvción hubiesen obte-

nido titulo o diploma expedido por la

autoridad nacional competente, para eier-
cer profesiones liberales, se tendrán por

habilitados para eiercerlas en los otros

Estados, siempre que dichos titulos o di-

plomas correspondan a estudios y_traba-
jos prácticos que guarden razonable equi-
valencia con los que se baya exigido en

las épocas respectivas a los estudiantes

locales en la Universidad ante quien se

presente a revalida, y el interesado lle-

ne los requisitos generales señalados pa-

ra el ejercicio de las respectivas profesio-
nes. En su caso podrán rendir examen

en las materias que faltaren para com-

pletar la equivalencia.

Art. 2.—Se tendrá por cumplida la

condición de equivalcia cuando el po-

seedor del diploma acredite haber dicta-

do cátedra universitaria durante diez

años en alguna de las materias de la res-

pectiva profesión.

Art. 3. — Para que el titulo o diploma
a que se refieren loa artículos anteriores

produzcan los efectos expresados, se re-

quiere:

a) La del mismo, debidamen-

te legalizado.
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2') Que el que lo exhibe acredite cer la

persona a cuyo favor ha ¡ido expe-

dido.

Art. 3.-No es indispensable para la

vigencia de ente Convenio cu ratifica-

ción simultánea por todas las naciones

cigaatarin. La que lo apruebe lo cornu-

nicaró a los gobiernos de la República

Oriental del Uruguay y de la República

Argentina. para que lo hagan saber a las

demás naciones contratantes. Este proce-

dimiento baró las veces de canje.

Art. 4.-Hecho el canie en la formo

del articulo anterior. esta Convención

quedará en vigor desde ese acto por tiem-

po indefinido.

Art. 5.—Si alguna de las naciones

aignatarian creyere convenienteideclígarse
de la Convención o intrcducir modifica-

ciones cn ella, lo avisará a las demás; pe-

ro no quedará desligada sino dos años

después de la denuncia, término en que

te procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 6.—El articulo 3 eeextmsivo a

las naciones que, no habiendo concurrido

a este Congreso. quisieran adherirse a la

presente Convención.

b) Queelqueloexhibaacrediteserla
peraonaacuyoíavorhaaidoezpo-
dido.

Art. 4.-No ec indispensable para la

vigencia de este Convenio su ratificación

limultónea por todos las naciones signa-
tarias. La que lo apruebe lo comunicará

al Gobierno de la República Orital del

Uruguay, ¡para que lo haga saber a las

demás Naciones contratantes. Este pro-

cedimiento hará las veces de canje.

Art. 5.-Hecbo el canie en la forma

del articulo anterior, esta Convención

quedará en vigor desde ese acto por tiem-

po indefinido, dejándose por tanto sin

efecto la firmada en Montevideo el 4 de

febrero de 1889.
-

Art. 6.—Si alguna de las naciones

signatarias creyere conveniente desligar-
se de la Convención o introducir modi-

ficaciones en ella, lo avisará a las demás;

pero no quedará desligada sino dos añ..s

después de la denuncia, término en que

se procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 7.-El artículo 4 es extensivo a

las Naciones que, no habiendo concurri-

do o (sta Reunión de Jnrisconsultoa, qui-
sieron adherirse a la presente Conven-

ción.

En fe de lo cual. los Pienipotenciariol
lo firman en Montevideo a los cuatro

dias del mes de agosto de 1939 (').

(’i nm Convencróa ha aldo flmada por la República Amnuna'aunm. Paraguay.
Pera y Uruguay.
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IX. — PROTOCOLO ADICIONAL

ArLl.—Laaleyeatlelanatadoscnm
amantes serán aplicadas los mano

ocurrlnlagyaaeannacionaleoeman-
ieraslaspenonaainfiresadaslarela-
ciónim'idieadeqneaeu'ate.

Art. 2.-—Su aplimcifi: será becba ¿e

ofia'oporeliuezdelacauaaainpaiui-
cio de que las partes puedan alegar y

probar la existencia y contenido de la

ley invocada.

Art. 3.-Todoc los recursos acordada

por la ley de procedimientos del lugar
del inicio para la eaaoa resueltos según
au propia leg'alación, serán igualmente
admitidos para los que se decidan apli-
cando las leyes de cualquiera de loa otros

ArL 4.—Laa leyes de loa demas Ea-

tadoa iarnáa serán aplicadas contra laa

politicas, laa leyes de orden

público o las buenas costumbres del lu-

gar del proceso.

i.

Art. 5.-De acuerdo con lo estipulado
en este Proloeolo,-loa Gobiernos le obli-

Art. l.—Las leyes de loa Estadoa om-

tratantea ¡eran aplicadas en la casc-

ocurrentes, ya sean nacionales o extran-

jeras las personas interesadas en la rela-

ción jurídica de que se trata.

Art. 2.-Su aplicación sera hecha (le

oficio por el juez de la causa. sin periui-
cio de que las partes puedan alegar y

probar la existencia y contenido de la ley
invocada.

Art. 3.-Todos loa recursos acordados

por las leyes de procedimiento del lugar
del inicio, para los casos resuele según
su propia legislación. serán igualmente
admitidos para los que se decidan apli-
cando las leyes de cualesquiera de los

otros Estados.

Art. 4.-Las leyes delos demás Em-

doc jamás serán aplicadas contra las ins-

tltucinnes politicas, las leyes de orden

público o las buenas cumbres del lu-

gar del proceso.

Art. 5.-La iurisdicción y la ley apli-
cable según lea respectivos Tratados. no

pueden ser modificadas por voluntad de

las partes, salvo en la medida en que lo

autorice dicha ley.

Art. 6. — De acuerdo con lo estipulado
en este Protocolo, los Gobiernosae com-
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gan a transmitirse reciprooammte dos

ejplares auténticos de las leyes vigen-

tes, y de las que posteriormente ae san-

cionen en sus respectivos paises.

Art. 6.-Los Gobiernos delos Esta-

dos signatarios declararán al aprobar los

Tratados celebrados. si aceptan la adhe-

sión de las Naciones no invitadas al Con-

grso, enla misma forma que las de

aquellas que habiendo adherido a la idea

del Congreso no han tomado parte en sus

deliberaciones.

Art. 7.-Las disposiciones contenidas

los artículos que preceden se conside-

rarán parte integrante de los Tratados de

su referencia y su duración será la de

los mismos.

(’) El Protocolo adicional ha aldo limad
Chile. Columbia, Paraguay, Perú y Uruguay.
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prometen a recíprocamente
dos ejplares auténticos de las leyes vi-

gentes y de las que posteriormente se

sancionar: en sus respectivos Estados.

Art. 7. +105 Gobiernos de los Estados

signatarios declararán, al aprobar los

Tratados celebrados, si aceptan la adhe-

sión de loa Estados no invitados al pre-

senteCongreso,enlamismaformahue
la de aquellos que, habiendo adherido a

la idea del "Congreso, no han tomado par-

ta en sus deliberaciones.

Art. 8.-Las disposiciones contenidas

a: los articulos que preced se conside-

rarán parte integrante de los Tratados de

su referencia, y su duración será la de

los mismos.

RESERVA

De la Delegación de la Re-

pública del Perú

1° —La Delegación del Perú reprodu-
ce las reservas que sobre la materia de

los artículos l y 2 de este protocolo ha

dejado formuladas en el Tratado de Dere-

cho Civil Internacional.

2° La Delegación entienda que el sen-

tido del articulo 5 de este protocolo es

que la voluntad de las partes no puede
variar las reglas que sobre competencia
legislativa o judicial establecen los Tra-

tados. (')

o por la Bapúhllaa Argentina, Bolivia, Brad].



APENDICE

DECRETO-LEY 7771/56

¡zz 27 de abril de 1956 al pm Provisional de la Nación Argentina dictó
d ¿muro-ley 7771 (B. O. 8/1/56), que en su pana dispositiva “tablas:

An. l’—Ratificanse los siguienteaTratados suscripto. en Montevideo al 19 da
marzo de 1940:

a) Tratado de Derecho Civil Internacional;

b) Tratado de Dancho Comercial Terrestre Internacional;

c) Tratado de Navegación Comercial Internacional;

d) Tratado de Du'echo Procesal Internacional;

a) Protocolo Adiáonal suscripto igualmente a1 19 de marzo de 1940.

Art. 2°—Depoaitanse loa rapectivos instrumentos de ratificación an el Minin-
tario de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Arts. 3' y 4'—Dc Im
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NOTAS Y COMENTARIOS





ESTRUCTURACION DOGMATICA DEL

ESTADO DE DERECHO
'

(Relaciones del Derecho Administrativo con el
Derecho Constitucional)

Por

AGUSTIN GORDILLO

Profesor Adjunto Interino de Derecho Administrativo

'

I

1. — Las relaciones del derecho administrativo con las de-

más ciencias son generalmente expuestas por motivos didácticos,
es decir, con la finalidad de hacer surgir más netamente los carac-

teres del primero. Pero en lo que respecta al derecho constitucio-
nal merece hoy en dia consideración especial y no ya didáctica

sino técnico-jurídica, el problema de si el derecho constitucional
establece o' no wn Estado de Derecho.

La distinción conceptual entre Constitución y Administra-

ción, o entre el derecho constitucional y el derecho administrativo,
es necesaria, pero debe tenerse en cuenta que falta. allí la carac-

terización básica de la sujeción o no sujeción del uno al otro.
Desde luego, la doctrina sostiene que el derecho administrativo
está sujeto al derecho constitucional; pero es interesante tratar

de hallar el planteo positivo de dicha sujeción, y si acaso, el prin-
cipio dogmático que rija la cuestión.

No se trata ya del principio de la “legalidad de la adminis-

tración", según el cual toda la. actividad administrativa debe su-

jetarse a la. ley, y por lo tanto a la Constitución, sino del principio
básico de si el Estado está. sometido a la Constitución en absolu-

tamente todas sus manifestaciones y bajo toda. circunstancia. El

derecho administrativo como disciplina cientifica no se limita, en

efecto, a lo que el órgano estatal "Administración" haga o deje
de hacer; el derecho administrativo es mucho más que la activi-

dad administrativa, y asi la imposición, la expropiación, el poder

' Trabajo N' l correspondiente al Tercer Año (1960) del Curso de Do-
cencia Libre en Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho y Ciencias So-
dalea de la Universidad de Buenos Aires.
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de policía, de concesión. etc.. que son objeto de estudio por parte
del derecho administrativo. tienen, no obstante, total o parcial-
mente, origen en la actividad legislativa.

Al derecho administrativo interesa más la norma o el'prin-
cipio que rige la actividad administrativa, que la actividad en si

misma, pues sólo conociendo la primera puede analizarse la se-

gunda; cuando se habla de relación del derecho administrativo

con otro derecho, debe pues estudiarse no ya la relación de este

derecho con la actividad admín‘strativa, sino su relación con las

normas y los principios que regulan dicha actividad. En el pri-
mer caso tenemos las normas constitucionales regulando, en sv

relación con el derecho administrativo, la actividad de la Admi-

nistración; en el segundo tenemos a aquellas mismas normas re-

gulando normas del derecho administrativo. y afectando en con-

secuencia no solamente la actividad administrativa, sino la activi-
dad estatal de producción de normas de derecho administrativo

(legislación y jurisdicción) .

Un primer paso hacia ese problema es el de la distinción entre

la norma de derecho constitucional y la del derecho administra—

tivog e inmediatamente después surge el interrogante decisivo:

¿establece la Constitución un Estado de Derecho?

2.—No nos refer'mos, por supuesto, al problema valorativo

según el cual todo Estado debe ser un “Estado de Derecho", es

dec'r, que debe actuar con sujeción a los pr'ncipios jurid’cos
fundamentales. y que debe rcspetar los derechos individuales y
en especial la libertad, sino al problema concreto de si las normas

jurídicas imperantes en un determinado país tienen o no al Estado
sometido a las mismas 2. Como es el Estado m smo quen pro-
duce las normas leg'slativas, es con referencia a la Constitución

que debe analizarse la cuestión 3.

No nos referimos tampoco al problema práctico de si la ges-
tión gubernativa de un determinado momento histórico responde
o no a los ideales subsumidos en la concepción valoratíva del “Es-

tado de Derecho"; si cs o no incapaz. venal o lberticida. Nos

referimos al problema pos'tívo de saber si la Constitución es o

no rn orden jurídico, y el Estado un sujeto de derecho sometido

al. mismo; favorecïdo por los poderes que aquél le confiera de la

misma manera que un part'cular se vé favorec'do por los derechos

que le concede una ley, y constreñido al cumplimiento de los d:-

bercs que le imponga, de la m'sma manera que un individuo está

constreñido a respetar los derechos que el orden jurídico consti-

tucional conceda al Estado.
'

1 COMP. GIESB, FRIEDRICH: Allgemeines Verwallungsrccht. Tübingen, ¡952,
pág. 18 el seq. .

'-’ Conr. Maunz, Tneooon: Deutsche: Slaatsrecht, 9‘ ed. Munich y B:rl'.n,
1959, pág. 37.

3 MAUNZ: 0p. loc. cit.

.98



Si la Constitución establece un Estado de Derecho, y por lo

tanto es un principio constituclonal de este Estado el respeto de

los derechos individuales, se justifica, por ejemplo, la introduc-

ción del recurso de amparo ‘, a pesar de no'haber ley al respecto;
sc justif.ca el control jurisdiccional de la constitucionalidad de

las leyes sin neces.dad' de que una ley lo establezca; y el control

de legalidad por parte de los tribunales, en cuanto a la forma, z:

contenido o el fin de cualquier acto administrativo o “de gobier-
no”, aunque no haya recurso jurisdiccional especial para ello, etc.

En realidad, de la solución del problema teórico de saber si

la Constitución es un orden jurídico imperativo y pleno. y si el

Estado está sometido a dicho orden jurídico, depende toda la orien-

tación del derecho administrativo, puesto que la consideración de

los derechos individuales contenidos en los articulos 14 al 20 de

la Constitución como derechos subjetivos exigibles jurisdiccional-
mente frente al Estado 5, en las mismas condiciones que cl Estado

exige sus “poderes” constitucionales frente a los individuos. es

un dilema inmanente a toda la materia.
El derecho administrativo de corte europeo del siglo pasado

y comienzos del presente, como asi también la doctrina clásica,
no admiten que existan tales derechos subjetivos frente al Estado

como “poder”, ni que el “poder” sea un derecho subjetivo similar

al de los particulares u; pero la tendencia opuesta es cada vez más

fuerte y responde a una necesidad social-politica innegable. Nos-

otros trataremos aqui de aportar el fundamento positivo para esta

nueva tendencia.

3. —Para poder afirmar que la Constitución es un orden ju-
rídico, tendremos que demostrar que está compuesta. por normas

jurídicas (por lo tanto, imperativas). y Que las mismas tienen

una característica común (la supremacía) que. permitiendo dife-

renciarlas de las dcmás normas jurídicas (legislativas, adminis-

trativas, etc.), las particulariza en un grupo especial, carente de

lagunas y “pleno”; un orden jurídico que no se integra con el resto

de las normas de derecho, sino que las domina y regula mante-

niendo una diferenciacic'n que permite reconocerlo a él como tal,
e invocarlo en todo momento sin importar lo dispuesto por las

otras normas de derecho.
Si el Estado ha de estar íntegramente sometido a la Consti-

tución, es dec'r, a. un orden jurídico imperativo (elemento que lo
señala como Estado de Derecho en sentido positivo), no ha de

poder realizar acto alguno que no esté previamente calificado po-

4 En principio, sólo respecto a actos estatales.
5 Exigiblcs, se entiende, de acuerdo a lo dispuesto por la ley, y también a pc-

¡ar de lo dispuesto por la Icy, o a pesar de la carencia de ley. En los d's úl'imos
casos tal solución depende específicamente de que cl Estado esté o no somct'do a

tal o-den iuridico constitucional.
° Asi Braun, RAFAEL: Derecho administrativo, 5' cd.. t. 1.. Buenos Aires l955,

púg. 152; cn igual sentido la doctrina francesa tradicional y moderna.
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sitiva o negativamente por el orden jurídico mencionado. EN CON-
SECUENCIA: la reforma de la Constitución debe "estar fuera del
alcance del- Estado; éste debe tener una personalidad juridica
emergente de la misma Constitución para todas sus manifestacio-
nes externas —incluso como “Poder"—; su estructura debe ser

infraconstitucional; su vida y su seencia mismba deben encontrar

principio y fin dentro de lo regulado por la Constitución; en resu-

men, no ha de ser que el Estado “tenga” una Constitución, sino

que “esté” en una Constitución 7, y que sea la Constitución quien
lo contenga a él.

Probados esos principios, podremos afirmar que el Estado
está absolutamente, íntegramente sometido a un orden jurídico,
siendo por lo tanto Estado de Derecho; podremos entonces estu-
diar cómo es que se puede afirmar que las “declaraciones, derechos

y garantías" contenidas en la Carta Fundamental son, sin distin-
ción alguna 9, derechos subjetivos de los particulares, g'ibles
jurisdiccionalmente con, contra, o sin ley que reglamente el dere-
cho o conceda el recurso formalmente utilizable.

_

'

II

4. — Es un principio elemental de nuestro derecho constitu-
cional que la ley fundamental es algo más que un simple programa
de gobierno, o expresión de deseos; es como su nombre lo indica,
una verdadera ley; pero aún es una ley superior al común deno-
minador de las mismas.

Su superioridad consiste en que las leyes comunes no pueden
derogarla, lo que comprende, asimismo, la natural consecuencia
de que no pueden violar sus disposiciones, pues ello importaría
precisamente eso. Cuando una ley viola alguno de esos principios,
deja de ser aplicada ante la reclamación jurisdiccional. Si la Cons-
titución tiene la particularidad de transformar en ilegal o contra

jua todo lo que la viole, y si lo que la viola es por ello mismo in-

susceptible de aplicación —por la interposición de reclamo juris-
diccional- es evidente que se debe a que la Constitución, aún con

referencia a las leyes parlamentarias, es suprema.
Las leyes deben respetar la Constitución, y a su vez los actos

administrativos deben respetar las leyes; los actos de gobierno
deben respetar la Constitución; luego, dentro del Estado, la Consa
titución es la máxima y última expresión de la juridicidad.

5.- Esa supremacía de la Constitución, que nadie discute,
no es por supuesto moral o ética: se trata de una supremacía jm'í-
dica, lo que explica por qué una ley o un acto administrativo, que

7 Mmm-z: 0p. loc. cit.
_

3 Exceptuandq, por supuesto, aquellas materias que la Constitución (leia l}-
bradas a la del Estado, como el juicio por juradas, el fomento de la innu-

gracián, el sostenimito del culto, etc.

\

z'o'a



son expresiones de la voluntad potestativa y por ello también ju-
rídica del Estado, puedan perder validez e imperatividad en al-

gún caso.

Decir que una ley o un acto administrativo puedan perder ju-
ridicidad e imperatividad en algún caso, importa a su vez afirmar

que aquello que destruye dicha juridicidad, es forzosamente algo
de más imperatividad que la ley o el acto administrativo: de otra

forma la hipótis resultaría imposible.
Y bien, a pesar de que la supremacía jurídica va enlazada a

la suprema imperatividad o fuerza coactiva, no siempre se admite
con seguridad lo segundo. Que la Constitución es suprema, nadie
lo discute; pero que sea imperativa, es decir, una norma vigente
y obligatoriamente aplicable en todo momento, a toda circunstan-

cia, y por todo tribunal del pais, es objeto de frecuentes dudas

expresas o implícitas.
Sin embargo, el razonamiento básico es elemental: si la Cons-

titución tiene la virtud de dejar sin fuerza coactiva a una ley o a

un acto administrativo —expresiones ambas de la potestad públi-
ca- ello tiene que ser debido, inexorablemente, a que ella. misma

tiene la suficiente imperatividad para inhibir la que a su vez tie-

nen aquellos. -

6. — Si la Constitución es un conjunto de reglas imperativas
de conducta humana, y si ella es suprema, es notorio que consti-

tuye un orden jurídico al cual también el Estado está sujeto. Se
trataría de un orden jurídico rudimentario, pero orden al fin, y
carente de lagunas: todo lo que la Constitución concede con su

imperatividad suprema (derechos individuales, poderes públicos)
se tiene el derecho de hacerlo °, y todo lo que la Constitución exije,
se tiene el deber de cumplirlo 1°.

Algunos filósofos del derecho, sin embargo, sostienen que las

disposiciones constitucionales no son normas jurídicas porque
carecen de sa

'

11.

Ello es inexacto: las sanciones no son siempre penas (priva-
ción de la libertad, la vida o la. propiedad, a título no de repara-
ción sino de castigo) , puesto que pueden consistir en el estableci-
miento de una relación jurídica nueva 1’, la extinción. de una rela-
ción jurídica preexistente 13, o la ejecución coactiva del deber ju-
rídico violado 1‘.

° 0 el deber jurídico de respetarlo, cuando no es el titular del derecho; de
donde se concluye que el individuo tiene el deber de respetar el poder estatal, y
el Estado el deber de respetar los derechos de los individuos.

m E inversamente, el derecho de erigido.
11 Iman, Hans: Théon'e Pure du Droit, Neuchatel, 1953, pág. 123, quien

ligue a Mama: Enciclopedia iurídica, 5' ed., Madrid, 1924, pág. 48, quien a su

vez refleja el pensamiento aleman de fines del siglo pesado.
1’ Room: La regla du droit, Leusanne, 1889, pág. 68, quien da ejemplos.
13 Room: 0p. loc. cit. id.

'

14 Room: Op. cit.. pág. 69.
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Si se quiere, en todos estos casos hay un “aliquid” de castigo,
pero debe apreciarse que salvo en el caso del derecho penal, lo más

importante en la sanción o “especifica reacción del derecho ante

la v;olación de un deber jurídico”, no es el castigo, sino la aplica-
ción forzada del objeto del derecho 1-",es decir, el cumplimiento o

ejecución coactiva del deber no cumplido.
En el ejemplo de la norma “si no pagas, entonces debe ser

embargo y remate", ¿qué es el embargo y remate sino la ejecución
forzada del deber de pagar? Por eso, y precisamente porque no

nos hallamos en el campo del derecho penal A", es evidente que si
una norma constitucional establece en forma imperativa un deber

jurídico '7, no es extraño a la misma interpretar que ante el in-

cumplimiento del mismo debe realizarse su ejecución forzada: co-

mo la norma imperativa establece con esa particularidad un deber

jurid'co determinado, la existencia y 1a medida de la sanción para
la violación del mismo no necesitan ser declarados especialmente
por otro artículo, desde que dicha existencia y dicha medida están

comprendidos en la existencia y medida del deber mismo. Al apli-
car como sanción la ejecución forzada del objeto del derecho (el
deber jurídico violado), nada se está realizando que la primera
norma no haya previsto: que existia el deber jurídico de realizar
tal o cual acción u omisión. Como ya la norma juridica que esta-
blece el primer deber jurídico tiene por su contenido imperativo
la caracteristica de latente coactividad, no es extraño a la misma

que ese deber jurídico se realice por la fuerza: ésa es una sanción

de la norma juridica, y todas las normas jurídicas constitucio-
nales la tienen.

HI

7. — Si el Estado argentino es un Estado de Derecho en sen-

tido positivo, ha de estar íntegramente sometido a la Constitu-

ción, es decir, al orden jurídico; no ha de poder realizar acto al-

guno que no esté previamente calificado, positiva o negativamen-
te '", por el derecho. Por eso debe prestarse atención en primer
término a la creación y reforma de la Constitución, actos que. sal-
vados los requisitos formales, nunca pueden ser “contra jus”, es

decir, que no están calificados, ni positiva ni negativamente, por
el orden jurídico.

¡5 En el derecho penal, una vez violado el deber, no cabe la reparación o cum-

plimiento tardío (ejecución forzada) del deber no cumplido. Pero puede haber, a

titulo de sanción de ejecución forzada, la interrupción de la violación del ce'.er

jurídico (p. ei.. delitos contra la libertad).
1" En el cual el principio “...nulla pena sine previa lege penale" se iusti-

fica en que la sanción penal generalmente DIFIERE DEL DEBER VIOLAUO;
pero cuando la sanción es cl mismo deber violado. pero aplicado coactivcmente,
aquel aforismo no rige, y la sanción se consustancia con el deber jurídico.

.

P. ei., “debe ser que nadie sea arrestado sino en virtud de orden escrita de
autoridad competente", “debe ser inviolable la defensa en iuÍC'ÍO". etc-

dccir, que no este permitido o prohibido por el orden juridica.
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Cuando la reforma de la Constitución está a cargo de un ór-

gano del Estado, ello significa que es el Estado mismo quien puede
darse su organización, y en consecuencia. que no es un poder su-

perior a él quien allí actúa: el orden jurídico sería entonces en su

totalidad un producto del Estado, y caeríamos entonces en la for-
mulación simplemente aziológíca del Estado de Derecho al ser

imposible su formulación dogmátic-positiva.
Im países en que la Constitución puede ser reformada por

el Parlamento, es evidente que se trata de un órgano del Estado

mismo, el que realiza el acto politico de creación de la Constitu-

c'.ón; esa Constitución no es un orden jurídico impuesto al Estado,
y por lo tanto, en principio, no surgen de ella deberes y derechos

para el Estado, sino poderes de imperio y condiciones negativas
de validez del mismo.

En paises como el nuestro, en que los órganos del Estado no

pueden reformar la Constitución, en que es necesario hacer una

convocatoria especial al pueblo para proceder a la reforma de al-

gún principio constitucional, es evidente que es una entidad dis-
tinta y superior al Estado la que dicta esos principios: el pueblo
soberano, a través de representantes especiales nombrados al
efecto. Aquí el Estado no “tiene” una Constitución, "sino que la
Constitución “tiene” o admite al Estado.

El pueblo soberano tiene así un instrumento jurídico de man-

do sobre el Estado creado en la Constitución; no lo necesitaba, en

verdad, para ser superior a él, pero si para reglarle sus activida-
des con cierta minuciosidad. La constitución emana del pueblo
y está dirigida al Estado y a los individuos, imponiéndoles a am-

bos obediencia a sus normas y dándole al primero, además, un

cierto poder —el poder público- para que pueda reglar la vida

comun’taria: a los segundos, derechos individuales, para que pue-
dan equilibrar el poder estatal. Pero puesto que la Constitución

es el instrumento por el cual el pueblo establece regladamente su

superioridad sobre el Estado, haciéndolo Estado de Derecho, es

necesario ver si realmente tal circunstancia programática es

exacta en las normas constitucionales concretas.

Los órganos estatales, que son tres: Poder Ejecutivo, Poder

Legislativo, Poder Judicial, no pueden reformar la Constitución-
en ningún caso, bajo ninguna circunstancia. Aunque se reunieran

los tres y por unán’me acuerdo decidieran modificar tal o cual

dispos'cic'n constitucional, esa resolución es ridículamente nula,
aunque favorezca a los individuos y al pueblo. Ninguno de los tres

poderes puede reformar la Constitución, n} tampoco pueden ha-

cerlo los tres juntos. ¿A qué se debe entonces que se realice una

reforma constitucional, en condiciones normales? 1°.

1° Que. cs la única iuridicamcnte posible, ya que es nula la reforma que puede
hacer una Convención convocada por otro órgano que el expresamente nre isto en

el articulo 30. Coni. BIELSA, num: Derecho Constitucional, 3‘ ed., Buenos Ai-

res, 1959, pág. 138 y siga.
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El articulo 30 de la Constitución determina que cuando el

Congreso considere conveniente la reforma de la misma, po
llamar, si cuenta con los votos de las dos terceras partes de sus

miembros, a una Convención Constituyente para que decida sobre
la procedencia o improcedencia de la reforma. No es el Congreso
el que decide la reforma, sino la Convención Constituyente. Pues

bien, la Convención no es un órgano estable del Estado, sino que
es un órgano que viene en representación específica del pueblo
para tomar decisiones acerca de la organización del Estado, del

régimen jurídico establecido en la Constitución, todo con carácter

supremo, y que los órganos del Estado deberán aceptar estén o

no de acuerdo. Esa Convención expone no la decisión de un órga-
no del Estado, sino la decisión del pueblo.

Es el pueblo quien a través de unos representantes especiales,
distintos de aquellos que tienen su mandato de integrar los órga-
nos del Estado y expresar la voluntad estatal, manifiesta cuál es

su voluntad soberana: si mantener lo que la Constitución expresa,
o cambiarla en tal o cual sentido. La decisión de_l Congreso lla-
mando a Asamblea tiene así el valor de una consulta: si el Es-

tado cree que el pueblo puede tal vez considerar oportuno modi-
ficar su voluntad soberana contenida en la Constitución, le pre-
gunta si ello es así, o no; quien DECIDE es el pueblo, no el Estado,
y se presupone que la voluntad del pueblo, mientras no haya revo-

lución, es la que está en la Constitución. El Estado cuyos órganos
son Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, nada
tiene que ver con la voluntad suprema constitucional, si no es

una relación de obediencia e inferioridad.

El pueblo puede, cuando se le consulta respecto a su voluntad

soberana, modificar la Constitución de una u otra forma: puede
dar atribuciones totalitarias al Estado, o puede despojarle de

atribuciones, y reducirlo a figura decorativa; puede, en fin, qui-
tarle toda atribución y también suprimirlo. Cualquiera sea la de-

cisión del pueblo en la Convención Constituyente, la situación jurí-
dica es la misma: es de cualquier modo una decisión IMPUESTA

por el pueblo al Estado Nación Argentina, que éste no puede des-

conocer, y a la que irremisiblemente debe prestar obediencia. El

pueblo se diferencia asi netamente del Estado en el Estado de

Derecho: es el creador del derecho, está por encima del orden

normativo, mientras que el Estado NACE DE UN SISTEMA
NORMATIVO ——rudimentario, pero sistema al fin- y tiene por
encima de él ciertas normas que le fijan facultades o posibilidades
de acción, y normas que le prohiben ciertas y determinadas acg
ciones (desconocimiento o alteración de los derechos individuales,
facultades extraordinarias, modo de hacer la expropiación, modo
de establecerse los impuestos, forma de gobierno, etc.

_

8. — Mientras que el pueblo amorfo y genéricamente cons1-

derado se halla sobre el orden jurídico constitucional, no pudiendo
por lo tanto integrar relaciones jurídicas, el Estado creado en la
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Constitución si las puede integrar, mediante sus órganos (“Poder

Ejecutivo”, etc.) . Decir que el Estado Nación Argentina puede
integrar relaciones jurídicas —como es indubitable- implica ne-

cesariamente que es un sujeto de derecho, esto es, una persona ju-
rídica: el poder, como fuerza social no sujeta al derecho, puede
crear relaciones jurídicas para terceros, pero no integrarlas él

mismo, por cuanto la juridicidad de la relación depende precisa-
mente del hecho de que sea una fuerza superior a ambas la que
le declare imperativa. En las relaciones de derecho público entre

los administrados y el Estado, el poder no es el del Estado, sino

la fuerza superior del pueblo soberano, y por consecuencia, aunque
el Estado tenga el poder público que la Constitución le concede,
es igualmente un sujeto de derecho y carece de poder en la acep-
ción citada del término.

De cualquier manera, la personalidad constitucional —ergo,

jurídica— del Estado surge del artículo 35 de la Constitución,
cuando ésta dice que el Gobierno y territorio de las Provincias

—esto es, el Estado- tendrá los nombres oficiales que allí se

designan, empleándose uno determinado en la formación y sanción

de las leyes. Puesto que la formación y sanción de las leyes está
sujeta al orden jurídico constitucional, es actividad de ente de in-

dividualidad jurídica, es decir, de una persona jurídica; puesto
que el Estado “Nación Argentina” allí designado se lo contempla
en función de persona jurídica o sujeto de derecho, bien claro es

que así se lo constituye.
A mayor abundancia, todo el titulo primero de la segunda

parte habla de los órganos de la Nación, refirmando así que la

misma actúa en el orden jurídico constitucional como sujeto; o

sea, que es sujeto, y que, por serlo de la Constitución, es sujeto
de derecho. Para refirmar definitivamente el concepto, el artículo
100 aclara expresamente que corresponde a la Corte Suprema y
Tribunales inferiores, el conocimiento y decisión de los aszmtos

en que la Nación sea parte. Puesto que la única forma de ser parte
en un juicio es siendo sujeto de derecho —teniendo personalidad
jurídica—-, el punto está fuera de toda discusión.

Ahora bien, esta persona juridica que se llama Estado Nación

Argentina, debe su jurídicidad a las normas imperativas que la

crean; por ello, es esencialmente infraconstitucional, en el sentido
de que está sometida al-orden jm'ídico de la Constitución. Si bien
esa personajurídica está autorizada a crear nuevas normas jurí-
dicas para reglar las vidas de otras personas, ella misma no existe
si no es por el orden jurídico constitucional. El Estado creado en

la Constitución no existe sino gracias a ella, y por ello es forzo-
samente inferior a la misma, y le debe igual obediencia que los
demás individuos.

9. —No sólo la personalidad jurídica del Estado surge den-
tro del régimen creado por la Constitución, con las caracteristicas

por éste determinadas, sino que también su estructura interna es
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coactivamente reglada. Nuevamente aqui es innegable la absoluta

infcr oridad en que se encuentra el ente con respecto a la Cons-

titueión. Si la constitución le impone una organización determi-

nada, delimitando las atribuc'ones de sus órganos, imponiéndoïe
caracteristicas determinadas (arts. 1, 2. 3, etc.), ordenando

cómo, cuando y por que hombres integrará sus órganos (arts. 37

y ss., 81 y ss., etc.), todo ello sin haberle consultado su opinión
ni preguntándole si le parece convenïente o no; delimitándole sus

atribuc‘ones frente a una serie de derechos individuales (arts. 14

al 20, 32, 34; el princip‘o del art. 33, con más el del 28, delimi-
tando todo el articulo 67 y el 86), dándole a terceros facultades

que a él desconoce (arts. 32, 67 inc. 11, 104, 105, 106, 107), re-

glándole su misma vida interna (arts. 44 y 45, 51, 52, 53, 58, 64,
71, 72, etc.), es manifiesto que el Estado se halla en situación de
total inferioridad estructural frente a la Constitución: él existe

sólo y en la forma en que ella lo decide; con la organización y las

particularidades que ella preestableee. .

10. — Puesto que los actos del Poder Legislativo deben no

alterar los principios constitucionales (art. 28), y‘que los actos

(le la administración deben respetar las leyes, ambos resultan de

esencia infraconstitucional, en cuanto tienen menos fuerza juri-
dica que la Constitución, y sobre todo, en cuanto no se trata de
una mera escala o gradación jerárquica con referenc'a a ella, si-

milar a la gradación que tiene el acto administrativo con refe-

rencia a la ley: se trata de que es la Constitución, como orden ju-
rídica, la que les concede fuerza jurídica merced a su suma po-
testad.

Las leyes, actos administrativos y demás actos estatales N0
SON normas jurídicas graduadas por el Estado con referencia a

la Constitución; son normas jurídicas PERMITIDAS al Estado

por la Constitución, y graduadas únicamente con referencia al Es-

tado, ya que frente a la Constitución su condición es una sola:

ajuridicidad. si no es por lo que la Constitución disponga. Las nor-

mas estatales no son normas jurídicas si la Constitución no las

autoriza, y por ello es errado pretender que participan de la misma
esencia que la Constitución sólo que en menor grado. La esencia
de la Constitución es ser fuente de toda juridlcidad, es tener la ex-

presión del poder máximo —el del pueblo—, y de esa sencia no

participan las normas jurídicas estatales, cuyo poder proviene del

Estado, y el Estado io recibe de la Constitución.
La pirámide juridica es asi una construcción válida con re-

ferencia al Estado; pero la Constitución es el orden jurídico pleno,
y no admite gradacíones ante si; todas las actividades humanas,
llámanse actos o hechos, generales o particulares, estatales o no,

están frente a'la Constitución en la misma playa situación de

igualdad: si se conforman a lo dispuesto por el orden jurídico
constitucional, son jurídicas. y si no se conforman a lo dispuesto
en el orden jurídico eostitucional, son contra jus, aunque militcn
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en su favor pretendiendo conferirle juridicidad todas las "normas"

del poder estataL

IV

11. —Estructurada en su forma externa la relación entre el

derecho administrativo y el derecho constitucional, y formulado

el principio dogmátíco de la íntegra sujeción del Estado a un or-

den juridico —el de la Constitución—, corresponde analizar el

contenido de aquella relación para obtener los elementos técnicos-

jurídicos que luego permitan estudiar los problemas concretos de

derecho administrativo en la proyección del principio del Estado

de Derecho.
Las normas constitucionales argentinas tienen en su mayoría

carácter dispositivo: algunas determinan formas de organización
estructural para el Estado, otras establecen obligaciones de los

individuos para ese Estado, ete. Algunas son de contenido me-

diato, o sujeto a condición su'spensiva: así, el juicio por jurados,
el fomento de la inmigración, el pago de la deuda pública, la in-

demnización a los propietarios de esclavos; otros son de contenido

mediato, pero variable según el destinatario: asi los derechos in-

dividuales.

Estos, en efecto, por lo que a las relaciones privadas entre ín-

dividuos se refiere, estan sujetos a la regulación legislativa (art.
14) siempre que ésta se mantenga dentro del marco constitucio-

nal; por lo que a las relaciones de los indwiduos con el Estado se

refiere, no dependen de regulación legislativa sino que la previe-
nen (art. 28). El acto legislativo que regla un derecho individual
no tiene la misma naturaleza constitucional cuando se trata de

relaciones privadas que de relaciones con el Estado: en un caso

se trata de la intervención imperativa de un tercero, en el otro se

trata de la intervención imperativa de una. parte: en un caso se

trata de un derecho que alcanza a ambas partes por igual, ya que
ambas partes son jurídicamente iguales con preseindencia de ese

derecho, en el otro, se trata de un derecho que no alcanza a am-

bas partes por igual, desde que está destinado a sólo una de ellas:
el individuo y no el Estado, y ambas partes son además juridica-
mente desiguales con preseindencia de ese derecho, ya que el Es-
tado tiene la atribución de reglar su propia actividad, dentro de
la Constitución (art. 67, inc. 28), mientras que el individuo tiene
la atribución de reglar su propia actividad, dentro de la Consti-

tuc‘ón, si, pero también dentro de la. lei
, cl acto administrativo

y el judicial. Este desequilibrio se compensa con los derechos in-
dividuales.

De esta manera, la norma constitucional, en cuanto tiende a

reglar las relaciones de los habitantes entre si, tiene relativo valor

jurídico, pues si bien da ciertas pautas que a falta‘de ley pueden
servir de guia al juez, la solución puede de cualquier manera ser
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hallada teniendo en cuenta la igualdad. La norma constitucional,
por lo que se refiere a relaciones de los individuos entre si, es casi
nada más que una condición negativa de validez de las leyes, como

se ha dicho a veces.

En cambio, cuando la norma constitucional se refiere a rela-
ciones de los individuos con el Estado —y no cabe duda que éste

es el primer propósito de la Constitución 1"0- ya no puede
afirmarse tan simplemente que la. norma constitucional sea una

condición negativa de validez de la norma legal. Cuando la Cons-
titución determina los derechos individuales, y se preocupa de

aclarar que el Estado no puede alterarlos (art. 28), no está dando

protección a los individuos frente a sus semejantes, sino frente

al Estado. La constitución considera. que la protección de los indi-
viduos frente a sus semejantes se la dará la ley, imparcial y ajena
a la contienda que pueda existir; pero la protección de los indi-
viduos frente al Estado no puede la Constitución habérsela encar-

gado al Estado mismo; entonces no tendría. sentido el artículo 28
de la misma. No, la protección de los individuos frente al Estado

no la ha deferido la Constitución al Estado mismo, sino que la ha

establecido ella, en varias disposiciones, de las -cuales las más

importantes son las que figuran en los artículos 14 al 20, los dere-

chos individuales que el Estado no puede alterar (art. 28).
Si como acabamos de ver, la norma constitucional que con-

templa los derechos individuales frente al Estado no defiere la

protección de los individuos al Estado, sino que la predetermina
ella. misma, no puede considerarse en tal caso que dicha norma

sea una simple condición negativa de validez de las leyes: si tal

fuera, la protección dejaría de existir con la simple ausencia de

legislación, y de tal manera, el Estado con su inacción se conver-

tiría en órgano que decide la procedencia o improcedencia de los
derechos individuales —todo lo cual está en abierta contradicción

con el concepto y esencia que la Constitución da del Estado, se-

gún lo hemos visto.

Si, repetimos, la Constitución determina que ella es impera-
tiva (“. . . ordenamos. . .”) en especial para el Estado (“. . .para
la Nación Argentina.” - Preámbulo) ; es decir, si su fin primordial
es imponerse al Estado que allí crea; y no a los individuos 21;
si, además, demuestra que la protección de los individuos frente
al Estado no está. confiada al Estado mismo —lo que sería un ab-

surdo, pues nadie protege a nadie contra si mismo—'-, sino que por
el contrario, residen en la Constitución; si, a mayor abundancia,
la Constitución declara solemnemente que el Estado no puede, so

2° Annan: Escritos Pásrumos, t. X, Buenos Aires, 1899, pág. 125. Vide

Mmm-1.: 0p. cit, pág. 91.
21 "La Constitución se supone hecha por el pueblo y emanada del pueblo so-

berano, no para refrenarse a si mismo, ni para poner limite a su Propio ¡”der
soberano, sino para refrenar y limitar a sus delegatarios, que son los tres poderes
que integran el gobierno nacional". (Aurum: 0p. loc. cit.).
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pretexto de legislar, avanzar sobre los derechos individuales que
consagra, menos aún podrá, SO PRETEXTO DE N0 LEGISLAR,
destruir completamente aquellos derechos.

Insistimos: El Estado no puede, so pretexto de legislar, alte-

t'rar los derechos individuales; luego, tampoco puede, no pretexto
de no legislar, destmir esos mismos derechos. Esto no significa
que el Estado tenga la obligación de legislar; no, el Estado no tie-

ne la obligación, sino tan. sólo el derecho de legislar, y es en con-

secuencia libre de no legislar si asi no lo desea. PERO ELLO N0
PUEDE PRIVAR DE IMPERIO Y JURIDICIDAD A LA CONS-

TITUCION, orden jurídico pleno, EN CUANTO ELLA ESTABLE-
CE LOS DERECHOS INDIVIDUALES. La norma constitucional
es imperativa con, contra o sin la ley. Si la ley es constitucional,
la norma constitucional es imperativa y obligatoria; si la ley es

inconstitucional, la norma constitucional es imperativa y obliga-
toria, y la ley se invalidará en los casos jurisdiccionales; si la ley
es derogada, o no existió nunca, la norma constitucional es impe-
rativa y obligatoria, y se aplicará en los casos jurisdiccionales.
Ninguna diferencia hay entre los tres casos, por lo que a la norma

constitucional se refiere. La narma constitucional es si condición

negativa de validez de las leyes, pero no es ésa su única condición

ni la priva de su carácter normativo; pues también la ley, por
ejemplo, es condición negativa de validez de las órdenes que el

padre le da a su hijo, el tutor a su pupilo, el patrón a su obrero;
pero ello no quita que tanto en un caso como en el otro la norma

constitucional y la norma legal sean auténticas normas jurídicas,
imperativas y aplicables por los órganos jurisdiccionales con el

respaldo del poder público en el segundo caso, y del poder sobe-
rano en el primero.

12. — Llegamos así a la investigación de si las “declaraciones,
derechos y garantias" contenidas en la Constitución (y Particu-
larmente, los articulos 14 al 20) son o no derechos subjetivos de
los individuos frente al Estado.

Según Wolff 22 hay derecho subjetivo, en la práctica, cuando
se dan las siguientes condiciones:
1°) una ley material, no solamente declaraciones programá-

ticas y no solamente disposiciones administrativas —salvo el caso

que exista un derecho subjetivo a la legalidad 23,
2°) que fundándose en una determinada situación de hecho,

t )3°)permita. determinar un obligado (deudor, perturbador,
e c. ,

4°) y un autorizado (titular, beneficiario, etc.) , el cual

3201301.",HANS J.: Verwalzungsracht I, 3' ed, Munich y Berlin, 1959, pá-

” salvedad la hacemos nosotros, fundándonos en una interpretación espe-
cial del_artículo 1112 del Código Civil. Vide Gonnum, Asus-rin: La responsabi-
lidad cwil directa a indirecta de lo: (¡genes del Estado, en Lecciones y Ensayos,
N' 14, Buenos Aires, 1959, pág. 94 y nota 30.

'
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5°) está protegido no sólo pasivamente, sino también activa-

mente, mcdiante la consccuenc'a jurídica que pueda invocar (ante
la v'olacién del deber jurídico).

Si buscamos esos elementos con referencia a las declaracio-

nes, derechos y garantias “constitucionales, hallamos que:
1°) la ley material existe y es la Constitución, según hemos

visto;
2°) la situación de hecho es el trabajo, la industria, la publi-

cación de las ideas, el comercio, el tránsito y salida del país, el

uso y disposición de la propiedad, la defensa en juicio, la libertad

personal, etc.: cada una de las c‘rcunstancias contempladas en

la respectiva disposición constitucional respecto a la cual se ave-

rigua si confiere o no un derecho subjetivo:
3°) el obligado es claramente el Estado; ninguna duda cabe

de ello, cuando se habla de “autoridad competente”, “contribucio-
nes exigidas por el Congreso”, “confiscación en el Código Pena ",
"cuerpo armado", “la autoridad de los Magistrados", “allanamien-

to y ocupación", “cárceles de la Nación”, “juez”, 'cargas públicas",
etc.:

49) el autorizado a la situación de hecho, es decir, el titular
o beneficiario de la misma, es también fuera de toda duda el in-

dividuo, el ‘habitante de la Nación" de que hablan los artículos

14, 16. 17, 18 y 20. Hasta aqui se encuentran reunidos todos los

elementos del derecho subjetivo, y en cuanto al últ’mo;
5°) la protección activa cons'ste en la consecuencia jurídica

que el titular puede invocar: la ejecución forzada del objeto del

derecho, i. c., la instauración coactiva de la situación de hecho que
confinura el deber jurídico estatal, lo que según hemos v'sto (su-

pra. N° 6) está implícito en todas las normas constitucionales ar-

gentinas.
Por lo tanto, todo lo que la Constitución involucra en los lla-

mados “derechos y garantias" —con excepción de las declaracio-
nes (arts. 1°, 2°, 4°, etc.) y, por supuesto, de los derechos estatales

(arts. 24, 27, 67, etc.) son derechos subjetivos de los habitantes
frente al Estado, 2‘ o sea, deberes jurídicos de éste, a cuyo cum-

plimicnio puede compelirselo.
Ese es el contcndo dogmático del planteamiento constitucio-

nal positivo del Estado de Derecho.

2‘ Conf. Batman, BERND' Allgemein: Verwaltungsncht. 2‘ ed., Freiburg im

Bresgnu, ¡956. pág. 75 y sig" y vloctrinn cilmln en noln 3. Wour: 0p. cit., pñaz.
2|6. FORSTIIOFF. linus‘r: Lehtbuch de: Verwaltungsrechls, 7' ed., Muni:h y Bel-

lin. 1958, púg. l72. MAUNz: 0p. cit.. pág. 90, y doctrina alli citada. Hewitt-n,
Ilms: Verwaltungsrechl, Hannover, ¡949. pag. 34 tdoctrinu leen-nte; uniformeh.
Contra BIBLSA, RAFAEL: Derecho administrativo, 5' ed.. t. l, Buenos Aircs, 1953,
pág. l52 (doctrina tradicional; uniforme en tal sentido). No carresponde ub car

cn Iauor ni en contra de lo solución piopuesta a los paises —y a lcs autores de
tales paises- que tienen constituciones meramente nrogramáticns. es r‘ec r, en los

que _la inconstitucionalidad de un acto no lo trans/arma en antiiurídfco; circuns-
tnncm por ln cual es especialmente irrelevante pura el tema lu uoctrtnu hanccsa.
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ENSAYOS





RELACIONES ENTRE LA VOLUNTAD Y LA

DECLARACION EN LA TEORIA DE

FRANCESCO FERRARA

Por

CARIDS SCI-IABGORODSKY

ANALISIS BASADO PRINCIPALMENTE EN LA INTRODUCCION DE LA

OBRA LA SIMULACION DE LOS NEGOCIOS JURIDICOS (’)

En la variada e infinita gama de las interacciones humanas,
el acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la producción
de efectos jurídicos, o sea el acto jurídico, ocupa un lugar pro-
minente.

Fijar con precisión los elementos determinantes de la validez
de esta clase de actos y sus relacione entre sí, contribuye a con-

formar la seguridad de la vida social.
Analizando los elementos del acto jurídico, se tiene: que la

voluntad del sujeto encaminada hacia el término de su actividad
intencional, que es el objeto lícito, basada en una causa lícita, pu-
diendo disponer libremente sobre la cosa sobre la cual posee un

derecho, más una declaración por la cual la voluntad. se manifies-

te, da por resultado la existencia. de un acto jurídico válido.
En este trabajo tomaré las relaciones entre dos elementos del

acto jurídico: la voluntad del sujeto, que está comprendida dentro

de la capacidad, y la declaración, es decir, la forma.
En el caso de concordancia entre la voluntad y la declaración

no existe ningún problema puesto que, lo que se quiso se mani-

festó como se quiso.
Los problemas surjen en el caso de discordancia. entre el que-

rer interno y la declaración; en este caso el problema consiste _en
saber a cual de estos elementos que cOnforman el acto jurídico
se debe acudir.

u

El querer interno, en sí mismo, sin su exteriorizacnon, carece

de relevancia jurídica, pues no es más que un fenómeno que no

(’) Trabajo presentado al curso teórico-práctico de Derecho Civil, Para General,
cátedra de los doctores López Olacinegui, Perissé y Giménez Fauvety.
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trascienda del individuo y ello sin perjuicio de que a] eneraofi-
zarse ese querer el derecho tome los estados psicológicos internos
corno coadyuvantes para la interpretación de determinados hechos

jurídicos. (Art. 67, ley 2393: abandono voluntario y malicioso de
uno de los cónyuges).

Otro tanto sucede con la declaración, tomada autonómica-

mentc, con independcnc'a del querer del sujeto que la antecede.
En este caso se retornaría al más crudo formalismo de la primi-
tiva historia romana, no ya bajo un matiz sacramental, pero sí,
invocando la seguridad del tráfico jurídico.

En la h’storia del pensamiento jurídico. la escuela clásica, con

Savicmy, sostenía que la declaración estaba en el proceso que
coronaba con la validez del acto, en una s'tuación natural de de-

pendencia. Es decir, que si no concordaban el querer y la decla-

ración, había que estar a la voluntad del agente, porque en ese

caso la declaración había interpretado deficientemente el verda-
dero querer del sujeto. Conceptuaba a la voluntad como la ver-

dadera arma de los negocios. hasta e] punto de sostener que una

declaración sin voluntad, correspondería una imagen vana, a un

cuerpo sin gravedad.
'

Esta teoría surgió como corolario lógico en el campo jurídico,
de las ideas sosten‘das por los movimientos liberales-indivdualis-

tas, que tuvieron su coronación en 1789 en Francia.
El individualismo más acendrado, como reacción al sistema

feudal, penetró en las ciencias sociales: en economía, Adam Smith
con su Riqueza de las Naciones. postulaba el libre juego de los
interesen comerciales: lo que es bueno para el particular es bueno

para e! Estado. En el campo político se atacaron las ampac‘ones
_v asociaciones en nombre de la individualidad (ley Chapellier).
En cuanto al derecho, porque estuvo arraigado a la vista de su

tiempo y obedeció la transformación incesante de los pueblos, so

pene. dc haber quedado relegado a un fárrago de teorias y cons-

trucc‘ones vanas, interpretó y realizó cabalmente este proceso.
Sr. impronta, pr'ncipalmente se denota en la autonomía de la

voluntad cuya proyección concreta es la facultad de los particula-
res de reglar sus derechos conforme a su arbitrio (art. 1197 Cód.

Civ. arg., tomado del similar 1134 del Code). Y aquí, la teoria

clásica de la intención, anota como consecuencia propia de la auto-

nomía de la voluntad, la logicidad de concluir que para determinar
lo". derechos reglados, hay que atenerse a la efectiva y real volun-
tad de las partes, más que a su infiel exteriorización.

¿Es precisa esta teoría o no? Creo que no, porque: a) Par-
tiendo de los postulados fundamentales, en nombre de la justicia
del caso particular, se caería en la injusticia colectiva, con la con-

siguiente inseguridad jurídica; b) Protege únicamente al decla-

rante en perjuie'o de la otra parte y de los terceros; c) Existe

imposibilidad para conocer fehacientemente la voluntad del decla-
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rante (reserva mental); d) Equipara la voluntad psicológica con

la juridica, dando lugar asi a evidentes contradicc'ones, porque a

pesar de que psicológicamente. no se puede querer más que aque-
llo que se ticnc en la conciencia de un modo actual, todos los
efectos jurídicos valen como quer‘dos; e) Identifica los conteni-
do: reales de la voluntad con la validez del negocio.

La teoría, más moderna, de la declaración, nació por una.

parte, por los excesos en que ineurría la teoría clásica de la in-

tención y por otra, por obra de las corrientes de pensamiento de
índole social'zante. que irrumpieron en la vida socio-económica a.

fines del siglo XIX y en lo que va del siglo XX. La economia.

libre,deja paso a la economia dirigida, dando lugar así a un llama-
do “orden público económico". En la vida política, irrumpen las
masas colectivamente, el “número”, como dice Ripert, marca el

rumbo en política. Algunos Estados se socializan.
También en este proceso histórico, el derecho arraigado a la.

vida, absorbe la nueva impronta soeializante, como ayer había

absorbido las ideas individual'stas. El concepto filosófico de la
autonomía dc la voluntad se agrieta y pierde su valor. Surge un

nuevo derecho, el llamado derecho social. El orden público es in-

vocado continuamente en la legislación. El Estado interviene. en

nombro de los intereses dc la comunidad. en los actos jurídicos
privados.

Y es en nombre precisamente, de la seguridad de la vida

jurídica, que nace la teoria de la declaración, que no es más que
una concepción social del acto jurídico y del contrato.

Sostiene esta teoría (Danz), que la declaración emitida por
una persona capaz, produce efectos jurídicos con consideración a

si lo declarado haya sido querido realmente o no. Es decir, que
la validez del acto, es el cuño de segur‘dad que le imprime la ley,
algo así como una moneda acuñada licitamente que comienza a

ser tomada como tal, en el tráfico jurídico.
Indudablemente esta corriente de pensamiento favorece no

yr. a! declarante, sino a lo declarado por éste.

Concluido el acto jurídico, sostienen sus defensores. la de-

claración cobra vida propia, independientemente del sujeto, y
hasta a veces se vuelve contra él.

Así como la teoría clásica de la intención se protegía al de-

clarante, esta tcoría tiene en cuenta la proyección social del acto

jurídico, pues sobre un acto jurídico, los terceros construyen el

andamiajc de otros actos, contando con la seguridad derivada de

la sinceridad del primero, y no sería lógico ni razonable introducir
la inseguridad juridica a nombre de una supuesta discondancia

entre lr. voluntad y su declaración.

En pr'nc'pio los argumentos son convincentes, pero extre-

mando sus resultados, da lugar a situaciones de notoria injusticia.
porque en la actualidad la rapidez con que se desarrollan las tran-
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sacciones comerciales, y la inexperiencia juridica de las partes
llevan con frecuencia a expresar, en términos incompletos, y erró-

neos, incluso, las declaraciones más importantes. El patrimonio
dc una persona no puede depender de un lapsus linguae, cometido
en un acto jurídico. Extremando aun más las consecuencias, se

tendría que una declaración formulada en broma o en forma
meramente didáctica, sería obligante, lo que constituiría una in-
sensatez, y esto lo reconoce esta corriente de pensamiento, que
quebrando su rígida concepción, reconoce que en tal supuesto se

tendría que investigar la voluntad.
Como se ve, ambas teorías contemplan unilateralmente la in-

terpretación del acto jurídico, y en consecuencia no lo aceptan
en su integridad.
¿Acaso el acto jurídico no es la coronación de una acción

voluntaria lícita que tiene por fin inmediato la producción de
efectos jurídicos? Y la acción, ¿no se descompone en una parte
interna. que es la voluntad, y en una parte externa, que es la
materialización del querer interno?

En consecuencia el acto no es más que el puente misterioso

que une la vida interna del sujeto con el mundo externo.

Como en todos los casos en que surgen pensamientos extre-

mos, no tardan en surgir teorías intermedias —¿n medio veritas-

que tomando elementos de ambas, conforman otro pensamiento.
Así surgieron las teorías de Ihering, de la culpa in contra-

hendo, por la cual un contratante es responsable frente a otro del
interés contractual negativo, que lleva al resarcimiendo en medi-
da racional del perjuicio causado por la ruptura de la negociación
(daño emergente y lucro cesante), la de Windscbeid, del compro-

miso tácito de garantía, por la cual el declarante debe asegurar
la fe, que el mismo provoca, y por eso, asume la garantia de sus

consecuencias jurídicas. La de Róver, acerca de la índole del ne-

gocio: en los negocios mortis causa hay que estar a la voluntad
de los individuos mientras que en los negocios entre vivos se debe
atender exclusivamente a la declaración; en los actos a título

oneroso, cuando no coincide la voluntad y la declaración, debido

al dolo o culpa del declarante, el negocio surte plenos efectos, en

caso contrario, es decir, cuando no hay culpa del declarante, se

impone la nulidad del contrato. En los actos a título gratuito debe
estarse siempre a la voluntad del declarante. En cuanto al derecho
de familia, por su carácter fundamentalmente ético, la voluntad

prevalece omnipotente.
La teoría de la confianza, invirtiendo los términos del criterio

de Róver, sostiene que se debe atender siempre a la buena o mala
fe de quien recibe la declaración y no a la voluntad real, a la culpa
o buena fe de quien la emite. La teoria de la responsabilidad.
basándose en uno de los aspectos de la teoría de Rüver, afirma

que, en el caso de no coincidencia entre la voluntad y la declara-
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ción el acto es nulo salvo en el caso en que el declarante hubiera

actuado con dolo o culpa y el destinatario con buena fe. Según
esta teoría, a la que adhiere Ferrara, y con él la mayor parte de

los juristas actuales. el límite de la voluntad se enceuntra en la

culpa del declarante.
'

CONCLUSIONES

I. -—- Creo que el negocio jurídico es el medio para ordenar

nuestras relaciones jurídicas, conforme a nuestras necesidades y
deseos, y este fin se consigue tanto mejor, cuanto más el efecto
del negocio se adapte a la voluntad, y no a la declaración. acaso

defectuosa.
II. — Se tiene que considerar decisiva la voluntad, si el con-

tenido puede reconocerse, de algún modo, cualquiera que sea, en

la declaración.
III. — En el caso en_que exista completa disociación entre lo

declarado y la verdadera intención ed quien efectúa la declaración,
si es que se debe a la culpa o dolo del declarante, pues el omitente
ni los terceros tiene por qué pagar “un contrato de seguro" al
realizar un acto jurídico, y no existiendo error ni amenazas debe
estarse pura y exclusivamente a la declaración; e interpretada
ésta en el sentido que le otorga la generalidad y asiduidad del trá-
fico jurídico.

IV. —En el caso en que la discordancia se deba al doIo o

culpa del declarante, también tiene que privar la declaración, esto

en consideración a la buena fe de los terceros y a las necesidades

y seguridades de la vida jurídica.
V. — En los actos a título gratuito debe estarse siempre a la

voluntad del declarante.
VI. — En los actos de última voluntad tiene que prevalecer

la voluntad interna sobre lo declarado, pues el objeto de estos

actos consiste en hacer conocer esa voluntad, y no propiamente
ligarlo a otra persona.
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ESCRITOS JUDICIALES





PROMUEVE DEMANDA POR CONSIGNACION
DE ALQUILERES

1

Por

JORGE H. HARISPE

Señor Juez Nacional de 1' Instancia de Paz 2:

Julio César Fitto, procurador inscripto en la Matrícula de

Procuradores bajo el N9 12.890, constituyendo domicilio en la ca-

lle Ayacucho 4674, piso 4°, escr. 4 3, donde también lo constituye
el letrado que me patrocina, Dr. Ricardo Daniel Ruly, abogado
inscripto al Tomo XXX, Folio 143, en nombre y representación

‘

de don Guillermo Carlos Ruzza, domiciliado en la calle Corrientes

2548, también de esta Ciudad, a V. S. digo:

PERSONERIA

Que acredita la personería invocada. con la copia 5 del Poder
General que adjunto.

Que vengo a iniciar el presente juicio de consignación de al-

quileres contra doña Rafaela Lici de Rossi, domiciliada en la Av.

1 Sabemos que el más importante medio de exn'nción de las obligaciones (art.
725 del C. C.) es “el pago". En ciertas ocasiones, el deudor de una suma de

dinero, al cumplirse el plazo convenido pretende pagar y, de tal suerte, desoin-

garse; pero, por razones ajenas a su persona, se ve en la imposibilidad de hacerlo.

Es para estos casos que el legislador ha previsto una modalidad que denominó

“del pago por consignación" (Cap. IV, Sección I, Libro II, arts. 756 a 766 C. C.).
mediante la cual se ofrece al que tiene deudas de este tipo (ver nota al art. 756)
la posibilidad de liberarse haciendo depósito judicial del importe debido.

2 La competencia de los jueces nacionales de paz, surge del decreto 1285/58

que derogó la ley 13.998. En este caso no hay limitación en razón del monto, ya

que por expresa disposición del art. 46, inc. 4 de dicho decreto, aquéllos conocerán

“de las demandas por... cobros de alquileres y demás cuestiones vinculadas con

el contrato de locacin, cualquiera sea su importancia, baya contra escrito o no. . .".

3 Dispone la ley 11.924 an su art. 48: “En la primera gestión que hagan las

partes constituirán domicilio, pudiendo hacerlo en cualquier punto dentro del radio

de la Capital. No se dará curso a ninguna petición que no cumpla esta exigencia".
4 El éste, como en otros casos, el accionante podrá actuar, indistintamente,

por derecho propio con patrocinio letrado o bien instituyendo mandatario a uno o

más profesionales para que lo representen en todas las instancias.
5 Si el mandato conferido consta en un poder general sera suficiente acom-

pañar copia del mismo (Ver art. 14 C. Proc. reformado por decreto-ley 23.398/56,
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Forest 3957. propietaria de la finca sita en Eduardo Acevedo 554

de la Capital Federal.

Inicio esta acción por el pago de los alquileres correspon-
dientes a los meses de octubre y noviembre del corriente año que,
a. razón de cuatrocientos pesos moneda nacional (man. 400.-), ha-

cen un total de ochocientos pesos moneda nacional (mSn 800.-).
La unidad que mi mandante ocupa en calidad de locatario es el

departamento señalado con la letra “A” ubicado en el primer piso
del precltado inmueble de Eduardo Acevedo 554.

HECHOS

Como se puede comprobar teniendo a la vista el contrato de

locación que adirnto. mi poder dante es inquilino del departa-
mento menc'onado desde. . .

(Aquí se deben relatar las variantes que se hubieren produ-
cido en la relación contractualI hasta culminar en la negativa del
locador a nerc‘bir el pago).

‘

.

Por haber s'do infructuosas todas las gestiones realiza-

das, el Sr. Ruzza rem’tió a la pron‘etar’a el te'errrama colac’onado

N° . . . . .., cuya copia adjunto, al que la destinataria no d'o res-

puesta.
Por todo lo expuesto. me veo en la necesidad de recurrir ante

V. S. para interponer esta demanda.

PRUEBA

De conformidad con lo preceptuado por el art. 34 de la Ley
11.924, vengo a ofrecer la prueba que hace a mi derecho:

Confesional: Se cite a la demandada a absolver posiciones, reco-

nocer firmas y documentos, bajo apercibimiento de

ley °.
Documental: Contrato de locación, rec'bos de alquileres, telegra-

ma colacíonado y bo‘cta de depósito judicial".
Periclal: En caso de ser desconocida por la propietaria las

firmas insertas en la documentación agregada, se

d*s'gne per'to caligrafo nara que se expida sobre la

autenticidad de las m'smas.

art. l’) con declaración iurada del patrocinnnte de su vigencia y autenticidad. En

cambio. si se hubiere otorgado poder especial es imprescindible adjuntar el corres-

pondiente testimonio.
o Ver Ley ¡4.237, art. 28.

.

7 Para iniciar estas actuaciones es menester solicitar en el Banco de la Na-

ción Argentina. Ag. Tribunales (Lavalle esquina Uruguay). Planta Buin, una bo-

letn de consignación que se llenará, una vez conocido el Juzgado donde se radi-

cará la demanda. y servirá para efectivizar el depósito en el mismo Banco (Piso l').
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Informes: Para el caso de ser negado el envío o la recepción
del telegrama adjunto. se libre oficio al Sr. Secre-

tario de Estado de Comunicaciones para que se sirva

remitir a este Juzgado copia autenticada del cola-

cionado N° . . . . . ., fecha en que fue entregado y per-
sona que lo recibió.

Testimonial: Se cite a declarar a tenor del interrogatorio que
oportunamente se agregará

3
a los siguientes tes-

tigos 9:

DERECHO

Fundo mi derecho en lo preceptuado por el art. 757, inc. 1°

del C. Civil y en el art. . . . de la ley 14.821 y en la reiterada ju-
risprudencia existente para casos análogos (L. L., T.. . . , pág.. . . ).

PETITORIO

Por todo lo expuesto, de V. S. solicito:
1° — Se me tenga por presentado, por parte y por constituido el

domicil’o.

2° — Se ordene la agregación de la prueba instrumental acompa-
ñada.

3° —- Se dé traslado de la presente acción por tl término “
y bajo

apercibimiento de ley.
4° — Orortunamente se abra la causa a prueba haciéndose lugar

a la ofrecida por esta parte.
5° — En su momento se dicte sentencia declarando válida y con

fuerza de ley la consignación y condenando a la demandada
a percibir los importes consignados. v a extender recibos de

alquileres a mi nombre. con costas 1’.

Provea V. S. de conformidad que
SERÁ JUSTICIA.

Fdo.: Ricardo D. Ruly Fdo.: Julio César Fitto

Abogado Mat. Proc.: ¡2890

T.: 30: f. ¡43 (Sobre estampilla de S 0.30 mln.)
(Sobre estampilla de S ¡rn/n).

3‘ Ver art. IBI. 2' párrafo del C Proc.
9 Ver Ley 11.924, art. 36. inc. b): no más de cinco testigos.
1° Ver art. IBI C. Proc.: expresar nombre. profesión y domicilio.

¡1 Ver Ley “.924. art. 34. inc. b): “...se dará traslado por seis dins...”.

¡2 Dice el art. 22] del C. dc Proc.: “La parte que fame vencida en el juicio
deberá pagar todos los gastos de la contraria, si ¿sta lo solicitan.
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Non Guam: Para iniciar la demanda son necesarios ciertos elementos ma-

teriales. En este cano particular, ellos son: 1° Escrito de iniciación acompañado de

los documentos ofrecidos como prueba, inclme boleta de consignación (laa

copias se agregaran en el momento de correrse el respectivo traslado). 2° Impuesto
de Justicia.

El escrito inicial debe ir estampillado de acuerdo con la escala que fija la ley
de sellos 15.017 en su art. 71 (En el caso del ejemplo: s 1,50 c/foia).

El impuesto de justicia, establecido también por la ley de sellos se debe cal-

cular teniendo en cuenta lo preceptuado por los artículos B4 a 92 (Para nuestro

caso se debe utilizar un sello cuyo valor sea igual al lO por mil del importe que se

consigna). Es interesante dejar constabcia que para este cálculo las fracciones me-

nores de cien pesoc moneda nacional se deben considerar como cantidades enteras;

es decir, se paga el mismo impuesto si se consignan S 800 moneda nacional que si

sólo fueran 762 ó 701 pesos moneda nacional.

Una vez en posesión de todos los elementos indicados hay que ir con ellos

al Palacio de Justicia (Planta Baja, Centro, de espaldas a la calle Talcahuano)

donde, en una pequeña oficina instalada especialmente a esos efectos, serán sella-

donde, en una pequeña oficina instalada especialmente a esos efectos, serán sellados

con indicación del Juzgado de. Paz en turno. Cunplido este trámite, dentro de los

tres dísa hábiles subsiguites hay que presentar la documentación en el Juzgado.
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ASISTENCIA SOCIAL Y SU ENSEÑANZA EN LA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS

SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD

DE BUENOS AIRES

Por

MARIA CATALINA TRILLO

Asistente Social

La Asistencia Social es la ciencia que equilibra las medidas

preventivas y protectoras para asegurar a la sociedad en general
y a sus individuos en part.cular el desarrollo armónico de todas

las pos.bil.dades latentes que signifiquen progreso fisico, moral,
económico y/o social 1.

La pasión del bien público, el interés altruista por el pro-
greso, el orden y el bienestar humano, si son auténticos, forman
la primera base para el desarrollo del trabajo as.stencial, el que
deberá. trascender influyendo en el mejoramiento económico y
amb.ental nac-onal, aprovechando para ello el aux.lio de otras

ciencias o convirténdose en su auxiliar, según lo aconsejan las

circunstancias.
Tareas de organización, dirección y planteamiento, requieren

profundidad en la invest.gación, flrmeza en la interpretac-ón de

los antecedentes recopilauos y hondura en el CStUdAO de la per-
sonal.dad humana.

La realización del servicio social para los casos individuales,
los d-stintos grupos sociales y la comundad, ex gen el conoci-
miento de métodos distintos y ágiles enfoques, que deben adap-
tarse con suma justcza a situaciones d spares, ambientes profun-
damente distintos y dinámicas sociales cambiantcs.

Surge de este planteo la necesidad de los técncos en la pre-
vención y solución de los problemas sociales que puedan resolver

asuntos de tanta envergadura.
La Escuela de Asistentes Sociales de la Facultad de Derecho

y Ciencias Sociales cumple la difícil tarea de formarlos, a través

1 Definición de la sutura.
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de clases teóricas e intensivos trabajos prácticos realizados du-

rante los tres años de su curso lectivo.

La obligatoriedad de asistencia a clases en un minimo de un

75 % y la exigencia del cumplimiento de la totalidad de los tra-

bajos prácticos aseguran la finalidad formativa de la carrera cuya

especialidad impide cursarla en forma libre, ya que solamente el

contacto diario con la enseñanza eminentemente práctica da efec-

tividad al propósito que se persigue.
Su plan de estudios, en los que se desarrollan las asignatu-

ras “Naciones Generales de Derecho”, “Higiene y Medicina So-

cial", “Pedagogia” y “Psicologia”, en primer año; “Asistencia y

Legislación de Menores”, "Las Instituciones de Familia en la Le-

gislación Argentina", “Psicopatología” y “Nociones de Economía

Social”, en segundo, y “Penologia y Técnica Carcelaria", “Insti-

tuciones y Servicios de Asistencia Social en la República Argen-
tina” y “Técnica del Servicio Social", en tercero, permite abarcar
una amplia enseñanza que comprende conceptos e ideas instru-
mentales sobre psicología,; psicología social, experimental, de la

forma, profunda, individual, sus relaciones con la sociología. Con-
ducta humana, emociones, sentimientos y pasiones: La persona-
lidad, la inteligencia, el carácter, los mecanismos de adaptación
y técnicas de exploración de la personalidad. También se enseñan

en esa misma asignatura las nociones fundamentales del servicio
social individual, el de grupos y el de comunidad.

En “Pedagogia” se estudian los procesos de la educación y
formación de la personalidad a través de su dinámica y en su re-

lación con las etapas del crecimiento. La intervención social con

sus fracasos y sus factores positivos, poniendo especial énfasis
en los métodos de diagnóstico e investigación para niños y ado-
lescentes.

En “Nociones Generales de Derecho", luego de desarrollar
la introducción a la asignatura, se enfoca, con carácter general y
vasto, la enseñanza de la evolución de la democracia, la previsión
social, seguros sociales, mutualismo, cooperativismo, el derecho
del trabajo y su legislación, el trabajo de los menores y las mu-

jeres con sus caracteristicas, la familia y el régimen de menores

con sus múltiples facetas. Nociones de Derecho Penal, Procesal

y Civil, etc.

“Higiene y Medicina Social” abarca el amplio campo de las

informaciones generales sobre los problemas médicos, la medicina
social y la asistencial, insistiendo especialmente sobre los métodos

preventivos y la importancia fundamental de la educación sani-
taria. Se tienen también muy en cuenta la higiene industrial y
el aspecto médico legal de la invalidez.

.

Esto en cuanto al primer curso. En el segundo año de estu-

dios, en la materia “Asistencia y Legislación de Menores”, se en-

senan los conceptos generales sobre la protección al menor, las
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características diferenciales, relaciones y finalidades de la asis-

tencia social y la asistencia tutelar. Los elementos específicos de

la legislación de menores, los códigos del menor y las bases para
una política de protección integral del mismo. Se profundiza en

el análisis de la ley 10.903 y la ley 13.341._.

Se hace la valoración

de las relaciones antisociales de los menores y sus factores, las

medidas preventivas, educacionales y enmendativas, etc.

En “Las Instituciones de Familia en la Legislación Argen-
tina” se ahondan los conceptos vistos en primer año en “Nociones

Generales del Derecho", relacionados con aquella materia y se

ubica el concepto de familia con todas sus interpretaciones en el
ámbito jurídico, moral, politico, biológico, económico, etc., consi-
derandola como “célula” social y dando importancia fundamental
al papel de la mujer dentro de la misma.

Desde lo puntos de vista teórico y práctico, se estudia la

protección legal de la familia. El divorcio, la nulidad del matri-

monio, la adopción, la filiación con todos sus matices, la patria
potestad, la tutela y la prestación de alimentos. Todos éstos, pun-
tos de contacto diario en el ejercicio de la futura profesión.
“Nociones de Economía —Social” da oportunidad a los alum-

nos para formarse un criterio general sobre el tema y su ámbito,
las fuerzas productivas, y su obligado equilibrio con el consumo,
los medios de pago y el precio, con sus derivaciones e incidencias
en el medio social y las consecuentes oscilaciones económicas.

Un panorama ágil sobre las clases sociales pone a los futuros
asistentes sociales ante la realidad de los desniveles existentes y
la inmediata necesidad de ejercer su profesión con critrio cien-

tifico, apartándose definitivamente del concepto de beneficencia.
En la asignatura “Psicopatología.” se enseña a detectar las

disposiciones activo-afectivas en personalidades normales, anor-

males o morbosas, las soluciones que deben aconsejar según los

casos, la educación de los familiares de los enfermos a los efectos
de que sepan cuál es la actitud correcta que deben asumir ante

ellos, colaborando así con el facultativo. La higiene mental, las

medidas preventivas, el conocimiento de las gestiones previas a

la internación, la protección jurídico-legal, y la confección de fi-

chas y encuestas sociales, merecen especial atención.
La materia “Penología y Técnica Penitenciaria" encara en

forma general el estudio del Derecho Penal, el delincuente, el de-

lito y la pena; su valoración a través de diferentes doctrinas, la

técnica carcelaria y los sistemas penitenciarios, la organización
de establecimientos especializados en nuestro país y sus distintas

secciones, institutos y anexos. La Política correccional y de.pro-
tección para el delincuente, la víctima, sus familias y la soc1edad

y la función de los patronatos.
Las materias afines a los temas asistenciales —cuyos pre-

liminares se van enseñando simultáneamente con las otras asig-
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naturas- se desarrollan con amplitud en “Técnica del Servicio

Social" e “Instituciones y Servicios de Asistencia Social en la Re-

pública Argentina".
Son estas dos asignaturas de singular importancia por ser

básicas para el aprendizaje profundo del ejercicio teórico-práctico
de la profesión.

Historia y evolución de la asistencia social en Europa, Es-

tados Unidos y en nuestro pais, métodos y sistemas para la or-

ganización de servicios Sociales escolares, en hospitales, tribuna-

les, fábricas, cooperativas, mutualidades, etc. Intercambio de
colaboración y relación con puestos sanitarios y servicios auxi-
liares del interior, adonde no han llegado aún los beneficios de
la asistencia social. Enseñanza de administración de servicios,
estadisticas, etc. Instituciones asistenciales en el país, su finali-

dades, cómo centralizarlas o descentralizarlas o mejorarlas según
las necesidades. Formas de redactar encuestas según sus objeti-
vos. Servicio social individual, de grupo y de comunidad. Todo

esto, paralelo a la estada en un establecimiento asistencial de pro-
bada eficacia y la presentación de un infame final de tipo “tesis”.

Las clases teóricas, durante los tres años en que se desarrolla
el plan de estudios, se complementan con los trabajos prácticos.
Estos varían en su enfoque, no solamente según la materia que

complementan, sino el año en que se realizan, ya que es muy im-

portante la correlatividad de los mismos que marca simultánea-

mente un cierto grado de madurez en la comprensión de los pro-
blemas.

El aprendizaje prolijo y exhaustivo de los trámites y las ges-
tiones que deberán cumplir en su futura profesión les facilita

enormemente su tarea durante la estada que realizan en su último

años de estudios en un establecimiento asistencial, adonde, con la

doble supervisión del jefe del servicio social del establecimiento y
la del de trabajos prácticos de la escuela, ponen a prueba su ca-

pacidad y llevan a cabo la primera práctica integral de la función
asistencial.

El personal docente —Delegados. Encargados y Auxiliares
de Curso y Jefes de Trabajo Prácticos—, el técnico y administra-

tivo aunan esfuerzos para facilitar la preparación del asistente

social, que puede extender su acción, ya egresado, a funciones di-

rectivas y de organización.
Las condiciones de ingreso a la carrera son iguales a las bá-

sicas que se exigen en cualquier facultad, más un examen de in-

greso, común a maestros, bachilleres y peritos mercantiles. Estos

últimos deben aprobar —previamente— la asignatura "Psicología
General y Aplicada” como equivalencia.

El examen de ingreso consta de dos pruebas escritas. Una,
traducción de un texto de francés o inglés (idioma a elección del

aspirante). Otra; desarrollo de uno de los cinco temas que se ha-
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cen saber con anterioridad. Con estos exámenes se trata de de-

tectar la capacidad del aspirante para hacer uso de una fuente

informativa extranjera y el grado de síntesis y de redacción en

sus respuestas.
'El criterio que ha regido para exigir examen de equivalencia

a los peritos mercantiles se ha basado en la necesidad de que pue-
dan encarar el estudio de la psicología y la pedagogía que se dicta

en el curso del primer año con enfoque especializado, con una base

que les permita su comprensión sin tropiezos, ya que durante el

plan secundario que han cursado no estudiaron esas disciplinas
en ningún momento.

'

Así es que se les pide nociones fundamentales sobre psicolo-
gia, el hecho psíquico, los métodos de la psicología, psicometría
y las técnicas proyectivas, psicología infantil, diferencial, social,
experimental, psicopatología, psicopedagogía, objetos y métodos.
las orientaciones de la psicología contemporánea, la conducta, la

inteligencia, las emociones y sus relaciones con el instinto, el len-

guaje, la personalidad, el temperamento, el carácter y su inter-

relación en la comunidad.

Los conocimientos exigidos a los peritos mercantiles con el

examen de equivalencias y a todos los aspirantes a ingreso con el

título de maestro, bachilleres y el antedicho, aseguran el nivel

cultural necesario para poder encarar la enseñanza con altura
universitaria.

Ya son inapreciables las proyecciones que sobre los distintos

grupos sociales y la comunidad tiene la función asistencial: “La

profesión del futuro" la mencionan a diario los que desde la. fun-
ción pública y la iniciativa privada recurren cada vez más a me-

nudo a esta ciencia.
Son bienvenidos a la Escuela de Asistentes Sociales de la Fa-

cultad de Derecho y Ciencias Sociales los aspirantes a esta ca-

rrera que estén seguros de su vocación y dispuestos a ejercerla
con ética profesional.

I

í
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SEGUNDA CONFERENCIA DE FACULTADES
LATINOAMERICANAS DE DERECHO

(CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES)

Cumpliendo con el acuerdo celebrado en la Primera Confe-
rencia de Facultades Latinoamericanas de Derecho realizada en

México, en abril de 1959, tendrá lugar esta Segunda, que se efec-

tuará. en Lima (Perú),. del 8 al 15 de abril de 1961, organizada
por la. Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Mayor de
San Marcos.

l

La Segunda Conferencia deberá votar la redacción de la “De-
claración de Principios de las Facultades Latinoamericanas de

Derecho", aprobada en principio en la Primera Conferencia.
El temario incluido en esta Segunda Conferencia es el si-

guiente:

1) Enseñanza del Derecho y Ciencias Sociales en los diver-
sos niveles de la Educación:

a) Enseñanza del Derecho usual; y
b) Enseñanza Pre-jurídica.

2) Materias básicas en los planes de estudios en las Facul-
tades de Derecho y Ciencias Sociales.

3) Seminario de Derecho y Ciencias Sociales.

4) Enseñanza práctica del Derecho:
a) Técnica del manejo de fuentw; N

b) Clinica Jurídica;
c) Práctica.

5) Insfitutos Latinoamericanos:
a) De Derecho Comparado;
b). De Cimcias Sociales y Politica.

—th.omñ:imopnnlaennvegadeluponendas:lGdeenaodelQGl.

"y pormenzadeloapnficipames.

—Sernqalañnaipáúnanúá_pdgafindeobtenerlu ymíacílidada

T.M.
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LIBROS Y REVISTAS





Grimm Diaz, Matrimonio por poder; diario “La Ley" del 25 de octubre

de 1960, (tomo 100).

No es mucha la bibliografia que en

nuestro país se ha formado ai torno a

este interesante tema del matrimonio por

poder.

El Dr. Guillermo Diaz lleva a cabo

este trabajo un mednloso estudio de los

diversos problemas que suscita la exis-

taicia de esa posibilidad de contraer las

nupcias valiéndose los contrayentes de

mandatario, para la

conveniencia de euprimirla o bien de le-

gislarla con cuidado, dando asi ciertas

pautas generales que siguen muy de cer-

ca las diversas disposiciones del Código
Civil italiano de 1942.

Analizadoe loepocoapreceptoequeen
nuestroderechohaoenreferenciaalpro-
blema —art. 15 Icy 2393 y 1881 inc.

S'yooncordanteedelc. Civil-surge
evidentelaneceaidaddeinterpretarpor
ladoctrinaylajurisprudencialaadim-
m cuestiones que en la práctica pueden
plmtaaneyeobrelaacualesnueflnle-
gialaáónhaguardado silencio.

¿Puedeeermandatariodelnoviouna

mnier,detalmodoqneenelmamento
delacelebracióndelactoseandoemu-

iereslasqueecucbenalOficialPúblico
lalacturadelaarte.50,51y53dela
hydeMatrimonio? ¿Puedeaermanda-
tarinunmmordaedad? ¿Puedede-

datario sustituir el mandato? ¿Qué ocu-

rre en caso de incapacidad o muerte del

mandame posterior al otorgamiento del

poder y anterior a la celebración de las

nupcias? ¿Puede celebrarse un matrimo-

nio por poder después de haber trans-

currido un año por ejemplo desde el obr-

gamiento del mismo? ¿Será suficiente un

poder especial otorgado conjuntamente
con otras facultades de carácter patrimo-
nial o será menester un poder especial
expreso y ad hoc? Estos y algtmos otros

son los interrogantes que el autor ¡e

plantea y va resolviendo en el curso de

su estudio.

Afirma la necesidad de otorgarse po-

der especial exclusivo; de que ¡mo al

menos de los conu-ayentes se encuentre

presente en el momento del acto; la im-

posibilidad de sustituir el mandato; que

el mandato tenga un período de vigen-

cia máxima de novta diu, etc.

Como conclusión a su estudio el doc-

tor Díaz reclama la eliminación como

ya dijimos, del matrimonio por poder y

para el caso de su mantenimiento, propi-
cia soluciones varias, algunas de las cua-

lee hemos reseñado.

MARIANO
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Revista Argentina de Ciencia Politica, año I, N’ 1 (enero-junio de 1960). Ed. De-

palma, Buenos Aires, 1960.
'

Una nueva. Revista se incorpora al

quehacer de la doctrina juridica argen-

tina. A sólo tres años de su fundación.
la Asociación Argtina de Cicia Po-

litica agrega a su ya relevante actividad

cientifica —que recientemente, al reali-

zarse el Segundo Congreso de la especia-
lidad en esta Capital (13 al 16 de agos-

to de 1960), se hizo por cierto patente-
una publicación a todas luces merito-

ria. Dirigida por el presidente de la Aso-

ciación, Dr. Segundo V. .Linares Quin-
tana, la Revista Argentina de Cicia

Política presenta —en éste su primer nú-

mero-—, bajo una cuidada edición de

Depalma, un contenido variado e intere-

sante, a más de útil y de plena actua-

lidad. Prestigiosos juristas —argentinos

y ertranjeros- han puesto su pluma al

servicio de ella, contribuyendo al exce-

lente resultado del que trataremos de

brindar un brevisimo panorama.

La revista se divide en 5 secciones:
Doctrina, Jurisprudencia, Actividades de

la Asociación, Notas y Bibliografia. La

primera de ellas se abre con un estudio

del acto constituyente argentino, desde

dos puntos de vista, y con dos trabajos
referentes a él: l) Ia Constitución Ar-

gentina es de 1853. por el doctor Juan

A. González Calderón; y 2) La Consti-

tución Argentina es de 1853-1860, por

el -doctor Carlos Sánchu Viamonte. Los

títulos mismos declaran las tesis de am-

bos tratadistas, fundadas en amplias con-

sideraciones históricas y jurídicas. Siguen
luego —en esta sección Doctrina- otros

articulos de innegable trascendencia e

interés: Expropiación por las provincias
de bienes del dominio público de la Na-

ción situados en el territorio de aquéllas,
por el doctor Miguel S. Marienhoff;
Artigas y el Derecho Comtitucional ar-

gentino, por el doctor Alberto Demichelli

(en la que el destacado profesor urugua-
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yo sintetiza su tratado sobre la “Forma-

ción constitucional rioplatense"); Fun-

ción constitucional del Código Civil, por

el doctor Juan Carlos Bébora; Interac-

ción de los grupos de presión y los par-

tidos politicos, por el doctor Segundo V.

Linares Quintana; Problemática del par-

tido politico, por el doctor César Enrique
Romero; y El mito da la Constitución,
por el doctor Mario Justo "López.

La sección Jurispntdencia contiene un

análisis del doctor Linares Quintana so-

brelaaecióndemnparoylaiurimm-
dencia da la Corte Suprema da la Repú-
blica Argentina. Aqui el eminente conl-

titucionalista argentino resume y siste-

mafiza la jurisprudencia de la Corte so-

bre arnparo, formulando una serie de

principios generales que juzgamos de

gran utilidad. Luego de ello transcribe

íntegramente los fallos del alto Tribunal

en los casos Angel Siri (27-12-57), Sa-

muel Kot S. H. L. (5-9-58) y Sindicato

Obreros del Vestido u. Conn'sión proviso-
ria del gremio (16-12-59).

En la sección referente a las Activida-
des- de la Asociación encontramos los es-

tatutos de la misma, resúmenes de las

Primeras Jornadas Argentinas de Cien-

cia Politica (Córdoba, 1959) y el Se-

gundo Congreso Argentino de Ciencia

Politica (Buenos Aires. 1960), el plan
de publicaciones de la institución, etc.

En Notas el doctor Linares Quintana
concreta reflexiones a ros 150 años de

la Revolución de Mayo, bajo el titulo

de “Mayo señala rumbos a la Patria".

Y finalmente, en Bibliografia, los profe-
sores Padilla, Linares Quintana, Trigo.-

Bosch, López y Aja Espil efectúan con-

cisos comentarios sobre los libros de de-

recho público más recientemente apa-

recidos.

Sólo nos resta, desde estas páginas de

LECCIONES Y Enanos, expresar nuestra



vive satisfacción por el nacimiento de una

mvisnhermana, quehace asudirector

acreedor de todo aplauso, y cuyos nú-

merosposteriores esperamosveralapar

del primero; sin dudar, en realidad, de

que ello ha de omrrir.

Parto A. Hoavxrn

SANTIAGO Cama Fm, Contestación del modo de híio ilegítima; en “Revista del

Colegio de Abogados de La Plata", 1959, año ll, N" 3.

Como primer trabajo del tercer mima

ro de esta interesante revista que se edi-

ta bajo la dirección del doctor Augusto
Mario Morello, aparece la nota que hoy
comentamos, y que lleva la firma del

actual profesor de Derecho Civil, V Cur-

so, de la Facultad de La Plata, doctor

Santiago Carlos Fassi. -

El tema es uno de los tantos que en

el ámbito del derecho de familia mere-

cieron ser repensados y reelaborados con

posterioridad a la sanción de la ley_
14.367, para poder precisar de ese modo

la incidencia que dicha ley tuvo en las

disposiciones del Código CiviL

El doctor Fassi encara el problem
con lenguaje llano y claridad expositiva.
Se estudian quiénes son ahora los titu-

lares de la acción de contestación de la

filiación ilegítima y, concomitantemente,
se analiza la posibilidad de atacar por

nulidad el reconocimiento de la filia-

ción, inclinándose el autor por una so-

lución afirmativa a ese respecto, en con-

tra de (¡uniones como la de Borda, por

ejemplo.
No deja el doctor Fassi tampoco de

tocar algtmos aspectos procesales del pro-

blema —por ejemplo, lo que hace a la

prueba en el proceso respectiv6—,dan-

do pautas importantes en cuanto a la

tramitación de estos juicios.
El trabajo, pese a lo sintético, consti-

tuye un valioso aporte para el estudio

de este atractivo y a veces complejo
tema.

Cantos A. R. hoommmo

Sam-uno C. Fassi. [a nulidad da los matrimonios prohibidos por leyes sancio-

nadas con posterioridad a la 2393 r el a1. 18 del Código Civil, en diario “La

Ley" del 27 de octubre de 1960.

Con notable claridad expositiva e im-

pecable razonamiento jurídico, hallamos

al Dr. Fassi comentando un fallo de la

Cám. de Apels. en lo Civil y Comercial

de Corrientes, que declaró la nulidad ab-

soluta del matrimonio celebrado por una

mcier enferma de lepra, contra la pro-

hibición del articulo 17 de la ley 11.359,
en virtud del art. 18 del Código Civil, y

a pesar de haber aceptado la regla de la

especialidad en materia de nulidad de

matrimonio.

Como lo destaca el autor, el tema co-

bra importancia —-aunque en raras opor-

tunidades se invoque esta causal—-, pues

sus conclusiones son aptas para resolver

sobre la nulidad de todos los man-¡mo-

nios prohibidos por leyu posteriores a

la ley de matrimonio civil, “sancionadas

o a sancionarse, si en las futuras se in-

curre en la misma defectuosa técnica ju-
ridica de no determinarse los efectos de

la prohibición". Tal es lo que acontece

p.e., con el impedimento señalado en el
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art. 13 última parte, de la ley 12.331

(enfermedades venérees en periodo de

contagio). y en el art. 17 de la ley de

adopción N° 13.252, que lo establece en

virtud del vinculo legal. que emerge de

esa misma institución.

Fassi centraliza su pensamiento en tor-

no a la compatibilidad de los fundamen-

tos con que se expidió el tribunal c0-

rrentino: teoria de la especialidad y Qli-
cación del articulo 18 del Código Civil.

El análisis de las fuentes que llevan

a este articulo, mueven al autor a una

revista de los conceptos vertidos en el

código de Justiniano y en la Novisima

Recopilación, a este respecto. A1 señalar

la honda repercusión que tuvo en la le-

gislación subsiguite el Código francés,

que incluyera un titulo preliminar rela-

tivo a la publicación, a los efectos y a

la aplicación de las leyes en general,
destaca la inclusión proyectada —aunque
abortado- de un articulo similar a nues-

tro 18 del Código Civil y que mereciera

otra suerte en el Código de Louisiana,
donde figura en el Título Preliminar (ca-

pitulo III, De los efectos de la ley), con-

virtiéndose asi en una disposición aplica-
ble cualquiera sea la ley probibitiva con-

trariada, mucho más allá del Código Ci-

vil.

El autor pasa luego revista al artículo

10 del Cód. de Chile, fuente inmediata

de nuesto art. 18, y que digone: Las

actos qusprohibclakrsonnulosyds
ningún valor, salvo en cuado designs ez-

prssamenze otro efecto que el de nulidad

para el caso de cwurmxnción.

El análisis comparativo del articulado

chileno y argentino, indica que esta úl-

timo elude los términos nulo y nulidad,
además de suprimir la palabra “expre-
samente”. Señala el Autor, que si bi

el articulo en análisis se extiende a toda

la legislación como surge de sus fuen-

tes, es meramente supletoria, pues en

cada ley el legislador puede resolver

un régimen propio de nulidades y de-
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terminar sus efectos, pues asi lo dispone
el art. IB, siguiendo el precedente chile-

no. Fassi interprete acertadamente para

nosotros, que ese apartamiento puede ser

expreso o virtual, dada la omisión por

Vélez, de la palabra “upresamente”.
Los párrafos que siguen, llevan el au-

tor a destacar el papel que desempeña
el art. 18, y cuya vida es independiente
del sistema de nulidad de los actos ju-
rídicos creado por Vélez y que, por re-

sultar completo, no requiere de su auxi-

lio. Estas consideraciones le permiten ii-

jar la siguiente gradación:

a) Norma genérica de nulidad aplicn-
ble a todos los actos jurídicos, la del art.

18 del. Cód.
.

b) Normas especificas de la nulidad

de los actos jurídicos civiles, las conteni-

das en los cuatro libros del Código

c) Normas que forman una subespecie
aúnmásparliculardenulidaddeun
acto jurídico, la del matrimmio, las que

se refieren especialmente a la invalidez

del matrimonio.

Es evidente que, de ser cierta la gre-

dación que antecede —y que creemos,

lo es- "se incurre en una insalvable

contradicción lógica, si suponiendo in-

aplicable al matrimonio, lo especifico de

los actos jurídicos civiles, se pretendiera
aplicar lo que alcanza m su generalidad
mas indiferenciada a todos los actos ci-

viles, procesales, administrativos, etcéte-

"JI

Una acertada referencia a la teoria de
los impedimentos, le permite señalar que

los impedientes son tales no porque la

ley los sancione más levemente, sino

porque no son sancionados con una nu-

Waprm,7mmfiademtrímoi
m'o no hay nulidad sin un tez-to upreso

que la establezca.

De esta manera, si consideramos con

Fassi (lo consideramos). que las leyes

11.359, 12.331 y 13.252, contienen dis-



podciones prqiias de la regulación jurí-
dica del matrimonio y que a su respecto
no pueden considerarse como leyes es-

peciales, sino como integrantes de esa

regulación, concluiremos en que “losim-

pedimentos o prohibiciones que contien

deben aiustarse a las normas de la ley
de matrimonio civil, en cuanto no las

contradigan expresa o virtualmente"

l‘Concretándose a prohibir el matrimonio,
pueden fundar una oposición, originar
una denuncia o la negativa del oficial

público a la realización del matrimonio,

pero si este llega a conn-aerse, será insta-

caBle, por aplicación de la última parte
del art. 18."

Revelando gran precisión y profundi-
dad de pensamiento, Fassi destaca las

consecuencias gravísimas que implicaría
la aplicación del art. 18, puesto que lle-

varía a reconocer la existencia de una

tercera clase de nulidades matrimoniales,
mucho más grave que las previstas en

los arts. 84 y 85 de la ley 2393, ya que

dispondrian que el matrimonio prohibido
es de ningún valor, mientras que otra

sanción y distintos efectos se preven para

las nulidades expresas en los arts. 87 y

88 de la ley de matrimonio civil. Inclu-

so —como lo señala el autor- esta nueva

especie de nulidad se añmilaria a la

¡nazis-temía consagrada por el art. 14 de

la ley 2393, ya que, el “no producirá

afectos" de este articulo, equivale al “son

de ningún valor” del art. 18 del Cód.

Civil.
_

Luego de señalar algunos de los gra-

ves inconvenientes prácticos que apare-

jaríala consagración delatesissostenida

por el tribunal correntino apoyada en la

opinión de prestigiosos autores, y de re-

chazar la solución propuesta por Borda,
“jurídicamente insostenible", ya que des-

pués de aceptar la aplicación del art. 18

pretende convertir a la nulidad en rela-

tiva, por la inequidad de la solución a

que lleva, el Autor concluye resumiendo

su posición de la manera que sigue: “La
nulidad de matrimonio se rige por una

regulación propia, que exige en cada caso

la sanción expresa de nulidad. Si el le-

gislador no la estatuye, habra un nuevo

impedimento impediente, y quedará des-

cartada la aplicación del art. 18 del Cód.

Civil, con mayor motivo que las dispo-
siciones propias de la nulidad de los ac-

tos jurídicos, por tratarse de una regla
aún más general, para el caso de insti-

tuciones carentes de un régimen propio."
Si bien en el caso que motivó el fallo

la nulidad pudo ser igualmente declara-

da en virtud del dolo en que incurrió la

enferma afectada del mal de Hansen (de
acuerdo: Busso, Diaz de Guijarro, Lafai-

lle y Rébora; en contra: Borda), cree-

mos que la gravedad de las consecuen-

cias que apareja la doctrina sentada por

F assi, a la que adherimos porque no que-

remos que la interpretación de la ley se

convierta en una forma más o menos di-

simulada de violarla de la misma mane-

ra que la sostenida por el tribunal, de-

ben ser salvados con la oportuna reforma

del legislador, que sancione la transgre-

sión de dichos impedimentos impedientes
con una nulidad relativa, como lo ha he-

cho en el art. 85, con los enunciados en

el art. 9, ambos de la ley de matrimonio

civil.

Teórno MIJALBIA'I'Y

la Rafornm Universitaria cn América Latina (Análisis y docunnntos). Publica-

ción de la Conferencia Internacional de Estudiantes (Hay ediciones en caste-

llano, francés e inglés. Leiden, 1960).

La Secretaria Coordinadora (CU-SEC)
de Uniones Nacionales da Estudiantes,

organismo mundial que agrupa federa-

ciones estudiantiles de Setenta paises de
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los cinco continentes (inclusive Yugos-

lavia, pero excluido el bloque soviético).
ha publicado, por indicación de la 8'

Conferencia Internacional de Estudian-

tes (Lima, 1959), un volumen de 164

páginas, recogiendo material básico para

brindar una visión panorámica sabre el

origen y desarrollo de la Reforma Uni-

versitaria. El sumario comprende cuatro

titulos: I) Documanms: Manifiesto li-

minar (Deodoro Roca, Córdoba, 1918),

y Mensaje a la Juventud (Alfredo Pa-

lacios). Il) EL PENSAMIENTO nzromrs‘m

v sus casa-ones, con articulos de Gabriel

del Mazo, Alfredo Palacios, Risieri Fron-

dizi, Manuel Durán, Luis A. Sánchez,

José C. Mariátegui y Foción Febres.

III) PUNTOS na VISTA DE Los zs'runum-

rzs, por A. Raven (Costa Rica), A. Sa-

lazar (El Salvador), A. Urroz (Nicara-

gua), B. Crepac (Haiti), N. Pietri

(Puerto Rico), M. Cama (Perú), A.

Céspedes (Bolivia) y M. Ferrara (Pa-

raguay). Como Aránmces se agregan

las Resoluciones del III Congreso Lati-

noamericano de Estudiantes (Caracas,

1959) y del Seminario de Estudio de

América Latina (Sucre, 1959). Ambos,
dentro de la tónica tradicional, prOpug-
nan la autonomia, el ,co-gobierno estu-

diantil, la gratuidad, laicismo, libertad

de cátedra y asistencia, extensión uni-

versitaria, becas, etc.

La recopilación comentada, ni con

mucho tan completa como aquélla, in-

ballable, del Centro Estudiantes de In-

genieria de La Plata (1941), o esa re-

ciente de FUBA (1959), es empero un

elemento útil para divulgar la Reforma

acentuando su trascendencia latinoame-

ricana. Junto a trabajos ya conocidos

—algunos de enorme valor, como el de

Mariátegui—, el enfoque juvenil del ti-

tulo III resulta importante porque di-

funde concepciones y problemas actua-

les, contemporáneos, de las Universida-

des americanas, que viven casi aisladas,

ignorándose.
El volumen incluye diversas fotogra-
fías e ilustraciones. Puede solicitarse a

la dirección postal de CO-SEC: Post box

36, Leiden, Holanda.

Homero Sucumzm

Huoo Wm, Año X. Huemul, Buenos Aires, 1960.

El autor comienza afirmando cinco

opiniones (a su juicio verdades) que se-

gún él son para algunos argentinos blas-

femias. En verdad son proposiciones que

merecen adecuada atención porque con-

figuran una posición política tradicional

en n‘u‘estro pais.
Lo primero que resalta del libro es su

tono profundamente afectivo. Pese a laa

protestas iniciales de objetividad, susten-

tadas por citas de León XIII, Cervantes,

Walt Withman e Hipólito Taine, abun-

dan los adjetivos y también las proposi-
ciones que demuestran una honda agre-

sividad hacia ciertas opiniones no com-

partidas por el autor (bien que el autor

se confiesa ecléctico).
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Las premisas directrices de la obra

pueden resumirse asi: la Revolución de

Mayo fué exclusivamente militar, reali-

zada por señores, españolisima, católica,

sin tener nada que ver con la Revolución

Francesa. “El populacho no intervino en

sus preparativos, ni comprendió que se

trataba de la independencia". Mariano

Moreno no actuó en la preparación de

la Revolución y “después su actuación

fué insignificante, cuando no funesta".

Las opiniones de Gutiérrez, Mitre, V. F.

López, Norberto Piñero, Grcussac y

otros, englobados bajo los curiosos cali-

ficativos de "inocentes" y “no tan inc»

centes", incluyendo tambié na los ingle-

ses Robertson, son calificadas como "des-



comunales“. Según el autnr lo que ¿l

dice es una verdad argentina (pá. 16).
Una de las primeras afirmaciones es la

siguiente: “La Revolución de Mayo se

hizo sin Moreno, como se habia hecho

la Reconquista, como se hizo después la

Independencia; pero no hubiera podido
hacerse sin Savedra, que fue la quada
de la Revolución, por lo menos no se

hubiera hecho en 1810; sin él habria
tenido que postergarse por muchos años"

(pág. 16). Este escritor afirma que lo

que se ha enseñado durante ciento cin-

cuenta años de existencia sobre la Re-

volución es una impostura. Atlantis es-

cribe: “. . . Mariano Moreno, que um-

fructúa casi toda la gloria- de la Revo-

lución, no arriesgó nada y ahorro tres

cosas: 1°) su tiempo; 2°) su dinero;

3°) su sangre. No se mezcló con el pue-

blo para enseñarle y ardecerlo, no

pronunció un solo discurso, no empuñó

nunca un fusil, no fue visto jamás en la

linea de fuego, ni en los sitios de peli-
gro, y su nombre no figura en ninguno
de los grupos de conspiradores que pla-
nearon la Revolución, ni figura tanmoco,

y esto es más desairado, en ninguna de

las innumerables listas de donativos para

la defensa de Buenos Aires" (pags. 17-

18). Dice también: “La rumor-osa bio-

grafia de Mariano Moreno es una de las

fábulas más extraordinarias que se ha-

yan inventado en la República Argen-
tina" (pág. 19). Opina que el relato de

Manuel Moreno en la conocida “Vida y

Memorias" sobre el llanto que produjo
a Mariano Moreno el ver entrar a las 3

de un día de junio de 1806 a los ingle-
ses que se apoderaron de su patria me-

rece la cita del episodio de Boabdil,
cuando su madre le dijo: “Lloras como

mujer lo que no supiste defender como

hombre". Es decir que, según Hugo

Wast, Moreno no supo defender como

hombre a Buenos Aires en las invasio-

nes, y que sólo tuvo el desahogo del

llanto femenino. También reprocha el

autor a Moreno su prosperidad económi-

ca, producto de su actuación como ab'o-

gado, y agrega: ". . . Murió con muchí-

simo dinero oficial en las faltriqueras:
veinte mil duros que Saavedra le hizo

entregar para sus gastos en Londres co-

mo representante de la Junta (a nom-

bre del rey Fernando VII», amén de

otros ocho mil de su sueldo adelantado"

(pág. 25 y nota 3). El autor, tal vez,

olvidó que en 1812 el Primer Triunvi-

rato acordó a la viuda de Mariano Mo-

reno una pensión de treinta pesos. “fun-

dado en las consideraciones que se de-

ben de justicia al mérito y a la memoria

de los buenos ciudadanos" (Levene, Ri-

cardo, Mariano Moreno Escritor, Buenos

Aires, 1943, Ediciones Estrada, t. II, pá-

gina 34-0). Conviene transcribir algunas

palabras del escrito de petición: “. . . mu-

rió el 4 de marzo del presente año en

el Barco Inglés que le conJucía:_ an-e-

batado de aquel ardiente entuciasmo que

tanto le transportaba por su Patria, le

prestó los más importantes servicios y

corrió toda clase de riesgos: aqui le sa-

crificó sus talentos, sus tareas, sus co-

modidades, y hasta su propia reputación;
en medio del Océano se sacrificó el mis-

mo, terminando la carrera de su vida co-

mo víctima de la desgracia propia". “Un

hijo tierno de cinco años de edad, y su

desgraciada viuda imploran los auxilios

de la Patria de V. E. persuadido que ni

ésta, ni su justo Gobierno podrán mos-

trarse indiferentes a nuestra miseria, ni

ser insencibles expectadores de nuestro

amargo llanto. . ." El decreto resoluto-

rio dice: “Atendiendo a los distinguidos

servicios q.e há rendido á la Patria el

finado D.or. d.n Mariano Moreno, ú la

escasa suerte q.e rodea á su recomenda-

ble familia, y a las consideraciones que

se deven de justicia al mérito y a la me-

moria de los buenos Ciudadanos, se con-

cede á d.a Maria Guadalupe cuenca

Viuda de dho. Moreno, y durante el
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tiempo de su Viudedad, la pensión de

treinta pesos fuertes mensuales. . ."

Frente a lo que dice este novedoso es-

critor argentino ponemos la opinión del

trario, pensaba que aquel abogado habia

Primer Triunvirato, el cual, por‘el con-

_ rendido a la Patria distinguidos servi-

cios, y debia hacer justicia al mérito y

a la memoria del buen ciudadano Ma-

riano Moreno.

En punto al método diremos que la

novelistica pertenece a1 ámbito de la

literatura y la historia al campo de la

ciencia y de la filosofia. Los hábitos no

pueden cambiarse radicalmente como pa-

ra poder atacar con rigor filosófico y

cientifico un tema histórico, por más que

predomine un emocionante afán de ob-

jetividad no alcanzada. Nuestra Patria

muestra desde hace mucho tiempo dos

corrientes de pensamiento contrapuestas:

los hombres que están con la libertad y

los que quieren vivir bajo los viejos

princ'mios inversas. El pasado es fuente

inagotable de reflexión, como lo es tam-

bién el pensamiento de los hombres que

hoy piensan sobre el pasado. Escribir

sobre la Revolución de Mayo y Mariano

Moreno es definirse. Quien ve en la

Revolución de Mayo una revolución de

señores, exclusivamente militar, abomi-

nando del pueblo, esta contra las ideas

de libertad, que forman la columna ver-

tebral del pensamiento político de nues-

tro pais.
_

Se dido que Moreno que tenia un ea-

tilo nervioso y conciso (Monteagudo).
Esperemos 'de Hugo Want su próxima
obra sobre Monteagudo. Nervioso y con-

ciso es el estilo de Mariano Moreno.

porque era un hombre de acción, tenso

y profundo. Y los hombres profundos no

muestran a todos lo que hacen. A veces

no queda rastro en la historia escrita

desuaeción,odepartedeella. Pero

también están los que se preocupan por

que quede el resonar de sus palabras
en el tiempo. Muchas veces la reso-

nancia nace de la calidad, otras de la

intención, pero la intención tiene dos

signos motores.

Ea un libro triste, que tiene la virtud

de hacer pensar y que obliga a la defi-

nición. El tiempo dira, y en esto no hay

ironia, quién tiene razón: si Hugo West

o Mariano Moreno, aquel de quien dijo
Ricardo Roias; “Sin él la Revolución nos

hubiera alcanzado como un clamor sin

palabras." Quisiéramos vivir mucho tiem-

po para ver cuáles sobreviven en la his-

toria del.pensamiento politico de nues-

tra Patria: si las de Gustavo Martinez

Zuviria o las de todos aquellos hombres

que hicieron nacer nuestro pais.

Lms Vmam Gamma

,
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